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SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN DE PROPIOS

Plaza de la Villa, 4 (Caaa üe Cisneras)

La corresp on d encia  se  dirigirá al señor S ecre tarlo  
del excelentísim o Ayuntamiento

RERÚBUICA ESPAÑOLA

P U B L I C A  LOS MI É R C OL E S

S U M A R I O

A yu ntam ien to : Acta de la Beaíón ordinaria celebrada el día 17 
del actual.

AlcaloIa Presidencia: Bando referente a la aglomeración de via* 
jeros en los tranvías.

S ec retar ía : Anuncios; referentes a las Ordenanzas municipales; 
aprobando los pliegos de condiciones de la subasta para con­
tratar el derribo y  aprovechamiento de los materiales de una 
finca; modificando un artículo de las Ordenanzas municipales; 
relativos a la aplicación de contribuciones especiales y cuotas 
que han de satisfacer ios propietarios de fincas en las calles 
que se expresan; de habilitación de crédito, y del concurso para 
adquirir mobiliario con destinos un Grupo escolar.—Concur­
so-oposición para proveer plazas de Maquinistas y Ayudantes 
maquinistas de cámaras frigoríficas.—Subastas y  concursos 
pendientes de celebración.

In ihrvencjó n : Ingresos y  pagos verificados por cuenta da los 
presupuestos del Interior y de! Ensanche.—Cotización en 
Bolsa de los valores municipales.—Anuncio relativo al arbitrio 
sobre escaparates, vitrinas, toldos y cortinas.

Poi.icfA urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.
B e n e f ic e n c ia : Estadística de! número de servicios prestados en 

las diferentes Casas de Socorro.—Servicios prestados por el 
Instituto Antituberculoso Municipal.

CkmknTHRtos: Inliiiinaciunes verificadas en los dias del 12 al 18 
del actual.

B u i.rtin de C oi izaciones ; Suplemento núm ero 2036.
Boletín de los C anales del L ozova: Número 683.

AVU N TA M iE M TO
S e s ió n  o r d in a ria  c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 17 DE ABRIL DE 1936.—£'jf/rfzc/'o, —Presidencia 
de! excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Concejales Sres, Alvarez Herrero, Aniuz, Cantos, 
Cordero, Cort, Feinández Quer, García Moro, García Santos, 
Gómez, Heiiche, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, Muiño, 
Ortega y Gassef, Redondo y Talaiiquer.

Se abrió la sesión a las diez y cincuenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos : 1." Consignar en acta, como aclaración a la de 
ia sesión anterior, el voto en contra de los Sres. Cort y Mada­
riaga en el acuerdo por el que se dispuso la no rescisión del 
contrato concertado con e! concesionario de la instalación de 
cestos-papeleras con dispositivo de publicidad en la vía publica,

ORDEN D E L  D iA

Asuntos al despacho de oficio

2." Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coiitencioso-adininistraíivo en el recurso inter­
puesto por e! Ayuntamiento de Madrid contra la resolución 
dictada por el excelentísimo señor Gobernador civil de la pro­
vincia, en 26 de febrero de 1934, en expediente de expropiación 
de dos solares para la calle de Goya, entre la de Lombia y el 
paseo de Ronda, pertenecientes a D. Luis de la Mata Martí­
nez, hoy de sus nietas menores doña María Teresa y doña 
María Dolores Muntán de la Mata, por la que fijó el precio de 
aquéllos a razón de 5 pesetas el pie cuadrado de su superficie, 
más el 3  por 100 de afección, y por cuya sentencia se confir­
ma la precedente resolución del excelentísimo señor Goberna­
dor civil.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Com isión  1 ,“—H aciend a

3. “ Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, de conformidad con la ponencia formulada por el señor 
Mniño, con referencia al acuerdo municipal de 8 de enero últi­
mo que dispuso la concesión de una gratificación de 500 pese­
tas anuales al Conductor y Lacayo del coche de S . E. para 
contribuir al pago de casa-habitación, por estimar que por ra­
zón de sus respectivos cargos deben vivir en lugar cercano al 
local en que se encierra dicho coche, y visto el informe de la 
intervención Munidpa! manifestando la imposibilidad de dar 
cumplimiento a dicho acuerdo por no figurar en presupuesto 
crédito expreso para esta atención:

Primero, Que se deje sin efecto el acuerdo municipal 
de 8 de enero último, por virtud dd cual se concedió una gra­
tificación de 500 pesetas anuales ál Conductor y Lacayo del 
carruaje de S . E. para contribuir al pago de casa-habitación.

Segundo, Que el carruaje adscrito a dicho servicio encie­
rre en el Parque del paseo del Coronel Montesinos; y

Tercero, Que se facilite al Conductor y Lacayo del coche 
de S . E. vivienda en dicho Parque, toda vez que existen en él 
hubitadónes disponibles.

Comisión 2 . '— F o m en to

4. ” Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deses­
time, de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso nuinicipai, el recurso de reposición interpuesto por el
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Presidente dd Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid contra 
acuerdo del exceiejitísimo Ayuntamiento, de 13 del pasado mes 
de marzo, según el cual la intervenclún de ¡os Aparejadores 
en las obras de arquitectura se exigirá por medio de mi oficio 
que liabrá de redactarse conforme a un modelo determinado.

A cotuiiiuación se presentó un voto particular, suscrito por 
el Sr, Cort, en el que pide que informe la Secretaría sobre 
estos dos extremos:

Primero, Si entre las facultades municipales está la de 
declarar incompatibilidad entre los títulos reconocidos por el 
Estado y el ejercicio de las profesiones que garantizan.

Segundo. SÍ el Ayuntamiento puede negarse a admitir la 
justificación del cumplimiento de las disposiciones vigentes con 
fórmulas distintas de las aprobadas por la Corporación.

Y previa discusión que consta en acta, íué desechado e! 
precedente voto particular y aprobado el dictamen con el voto 
en contra de los Sres. Cort y Madariaga.

Comisión 3."—Ensanehe

5." Jubilar al funcionario técnico-admiiiistrativo D. Al­
fonso Piqueras y iVlartin, por cnniplir la edad de setenta años 
ei día 23 de! presente mes, asignándole el liaber pasivo anual 
de 12,UÜÜ pesetas, equivalente al 80 por lüO del sueldo 
de I5.0UO que actualmente disfruta y ic sirve de regulador, 
como acogido a las bases de la reorganización de servicios, 
cuyo haber pasivo será cargo a los créditos consignados para 
e.stos efectos en el presupuesto de gastos vigente en el Ensan­
che y sucesivos, o en su defecto, con cargo a los que se habi­
liten en el presupuesto general municipal, segi'm acuerdos 
adoptados en casos análogos, debiendo amortizarse la resulta 
de esta vacante.

Comistóii 4.*'—Banefteeiiela, Sanidad y Policía Urbana

6.“ Aprobar el siguiente proyecto de reglamento de las 
Juntas de Beneficencia de distrito, que se considera impres­
cindible para atender las expresadas Juntas a los fines que les- 
están encomendados:

Reglamento de las Juntas de Beneficencia de distrito

CAPITULO PRIMERO
DE LAS JUMTAS DE BENEFICENCIA

Artículo 1,“ Tienen por misión especial las Juntas de B e­
neficencia Municipal de Madrid mejorar, en cnanto lo permi­
tan sus recursos, la condición moral y material de las clases 
necesitadas, proporcionándoles todos cuantos auxilios estén a 
su alcance, colaborando por su parte a la labor que por los di­
versos medios establecidos y que se establecieren realiza 
como función de Beneficencia pública el excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid.

Art. 2.° Las Juntas de Beneficencia de distrito obtendrán 
sus recursos por la suscripción voluntaria entre ei vecindario, 
subvenciones del Ayuntamiento, entidades oficiales y particu­
lares, donativos y cuantos medios fijos o eventuales se consi­
gan para este fin.

Art. 3P  Las Juntas de Beneficencia formarán el padrón 
de las ciases necesitadas de cada distrito, cuidarán de su con­
servación y renovación, siendo auxiliadas por las Autoridades 
y Administración del distrito.

Art. 4 .“ Las cuentas de gastos e ingresos se formalizarán 
meiisualmentc, y después de examinadas por una Coiiúsión re- 
visora y aprobadas por la Junta general, se remitirán al exce­
lentísimo Aymitamieiilo.

Alt. 5," El excelentísimo Ayuntamiento tiene la inspec­
ción de las funciones de la Junta de Beneficencia de distrito.

. CAPITULO II
ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS DE DISTRITO

Art. 6," En cada distrito habrá una Junta de Beneficen­
cia, coiisíitnída de la siguiente manera:

De un Presidente, que será el Teniente Alcalde del distrito. 
De un Vicepresidente,

De un Contador.
De un Depositario.
De veintiséis Vocales visitadores, nombrados por el Ayun­

tamiento a propuesta del Teniente Alcalde, siendo condición 
indispensable para formar parte de la Junta ser vecino del 
distrito, y procurando que tengan representación todos los 
barrios del mismo.

Estas Juntas se renovarán por mitad cada tres anos, en la 
primera decena del mes de junio, no pudieiido ser reelegidos 
los Vocales hasta pasados tres anos.

El funcionario administrativo de mayor categoría afecto 
a ia Casa de Socorro actuará de Secretario de la Junta, con 
voz y sin voto,

Art. 7 .“ Serán Vocales natos:
Primero. Los ex Presidentes de la Junta que lo hayan 

sido a partir dei 14 de abril de 1931 y hayan ostentado el 
cargo de Concejal por elección popular.

Segundo. Hasta tres representantes de las organizaciones 
sindicales obreras, distribuyéndose entre éstas, siendo condi­
ción indispensable ser vecinos del distrito y renovándose total­
mente cada tres años,

Art, S." Las Juntas de distrito tendrán a su cargo:
Primero, El ejercicio de la hospitalidad y beneficencia 

domiciliarias, siendo de su cuenta el pago de ropas y demás 
auxilios en especie o metálico, hasta donde alcancen sus 
fondos.

Segundo. Velar por el exacto y puntual cumplimiento del 
servicio en ia asistencia a los pobres y enfermos del distrito.

Tercero. Llevar un registro circunstanciado de los pobres 
que son socorridos.

Cuarto, Recaudar fondos y atender con el importe de los 
mismos al pago de socorros.

Quinto. Rendir mensualmente cuentas al excelentísimo 
Ayuntamiento de los ingresos y gastos que se hayan realizado.

Sexto. Estar en relación constante con las demás Socie­
dades y entidades benéficas del distrito para cooperar e inter­
venir en ia acción benéfica,

Art. 9.° Excepción hecha de ios casos de asistencia ur­
gente, la petición de toda clase de socorros se solicitará de la 
Administración de la Casa de Socorro en tm impreso que aqué­
lla facilitará gratuitamente con exliibición del contrato de in­
quilinato, que no excederá de 50 pesetas mensuales, y de 
cuantos documentos se estimen necesarios para justificar la 
personalidad del necesitado.

Caso de vivir una o varias familias en compañía, y que la 
cantidad que paguen de alquiler exceda de 50 pesetas men­
suales y no pase de 100, será indispensable, para solicitar 
cualquier servicio (excepto los urgentes), acreditar aquel ex­
tremo con un volante de la Tenencia de Alcaldía correspon­
diente.

La instancia quedará registrada y archivada en la oficina 
administrativa con el número de orden que le corresponda.

Se exceptúa de los requisitos anteriores a los pobres de 
solemnidad.

Art. 10. La concesión de toda dase de socorros precisará 
e) informe previo del Vocal visitador correspondiente al domi­
cilio del peticionario-.

La concesión de aparatos ortopédicos, envolturas a emba­
razadas pobres y leche deberá ser informada o propuesta, 
según los casos, por los Médicos de guardia, de Sección y 
Tocólogos, con el visto bueno del Jefe facultativo.

Art. 11, Corresponden a los señores Presidentes délas 
Juntas de Beneficencia las siguientes funciones:

Primera, La dirección y gobierno de las Casas de Socorro,
Segunda. Proponer al excelentísimo señor Alcalde las 

personas que han de componer la Junta de Beneficencia, así 
como la separación en los casos a qtie hubiere lugar.

Tercera, Dar posesión de sus cargos a los Vocales,
Cuarta, Convocar y presidir las sesiones, llevando la 

disensión de las mismas.
Quinta. Firmar los acuerdos, libramientos, cargaremes 

y demás documentos, que deberán expedirse por el Secretario 
o el Tesorero, según los casos. .

Sexta, Dar cuenta por oficio al excelentísimo señor Al­
calde de las faltas cometidas por los funcionarios facullativos, 
administrativos y subalternos de la Casa en el desempeño de 
sus cargos.

Séptima, Dar parte a la Alcaldía Presidencia de todas

iJ
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aquellas deficiencias e irregularidades que observaren eii el 
Servicio, proponiendo las medidas a adoptar.

Octava. Ejercer todas aquellas atribuciones extraordina­
rias que la Alcaldía Presidencia o la Comisión de Beneficencia 
les delegue.

Novena. Representar a la Casa de Socorro y a su Junta 
en todos ios actos.

Décima. Redactar los reglamentos de servicio interior de 
cada Casa de Socorro y servicios especiales, y proponer la 
aprobación de los mismos al excelentísimo Ayuntamiento.

Art. 12. Corresponde al Vicepresidente sustituir en todas 
sus funciones a! Presidente de la Junta de Beneficencia en 
ausencias o enfermedades.

Ari. 13. Corresponde al Contador:
Primero. Llevar e) libro diario, anotándose los ingresos y 

gastos.
Segundo, Intervenir todos los libramientos y cargaremes 

y prestar su conformidad en las cuentas de Depositaría.
Tercero. Hacer los correspondientes arqueos.
Art. 14. Es de la competencia del Tesorero:

' Primero, Llevar el libro de Caja de ingresos y gastos.
Segundo. Hacerse cargo, mediante cargaremes, de todas 

las cantidades que se le entreguen y que sean destinadas a la 
Junta de Beneficencia.

Tercero. Pagar las cuentas que se le ordenen por el Pre­
sidente, mediante libramiento expedido por éste o intervenido 
por el Contador.

Cuarto. Practicar cou el Contador los arqueos.
Quinto. Rendir mensualmente las cuentas de Depositaría 

para su examen y aprobación de ia Junta,
Sexto. Abrir a nombre de !a Junta de Beneficencia decada 

Casa de Socorro una cuenta corriente con interés en un Banco, 
la cual deberá ser firmada por el Residente, Tesorero.y Con­
tador, siendo requisito indispensable para la extracción de fon­
dos que los cheques lleven, por lo menos, dos de dichas firmas.

El Tesorero no podrá conservar en su poder cantidad supe­
rior a 1.000 pesetas, debiendo ingresar en la cuenta corriente 
todo lo que exceda de dicha suma.

Art, 15. Corresponde al Secretario:
Primero. Citar a la Junta para sesiones cuando el Presi­

dente determine.
Segundo. Redactar con exactitud y precisión las actas de 

las sesiones, estampándolas en el libro correspondiente y auto­
rizando con su firma los acuerdos, órdenes y oficios,

Tercero. Despachar con la Presidencia, anotando las re­
soluciones que recaigan y haciendo que sean ejecutados todos 
los acuerdos que se adopten.

Cuarto. Formar, conservar y renovar e! padrón de ne­
cesitados,

Art. 16. Los’Vocales"visitadores tendrán a su cargo:
Primero, Visitar a los pobres y enfeniios de la Sección, 

de los que llevarán un registro especia!, mediante nota que 
les será facilitada por la Administración de las Casas de Soco­
rro respectivas.

Segundo. Informar todas las peticiones de socorros que 
se les remitan por los señores Presidentes, dando cuenta a la 
Junta, la que determinará siempre la dase de socorros que han 
de entregarse a los peticionarios.

Tercero. Asistir a las Casas de Socorro para inspeccio­
nar los servicios cuando al Presidente se lo ordene.

Cuarto. Dar cuenta al Presidente de las faltas cometidas 
o que observare en la conducta de los funcionarios facultativos 
y administrativos asignados a la Casa de Socorro.

Art. 17. La adquisición de ropas y demás efectos que se 
destinen para socorro de los pobres se hará por la Junta de 
Beneficencia de la Casa de Socorro, procurando siempre que 
ios artículos reúnan las mejores condiciones de precio y cali­
dad, y utilizando el medio de convocar concursos o con- 
cursillüs,

CAPITULO III
DE LA JUNTA CENTRAL DE BENEFICENCIA

Art. 18. Presidida por el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente y constituida por los Presidentes de cada Junta de 
Beneficencia de distrito y im Vocal por cada una de dichas 
Juntas, y designados por éstos, se constituirá la Junta Central 
de Beneficencia.

Art. 19. Esta fuiita Central servirá para organizar actua­
ciones conjuntas de todos los distritos, en circunstancias espe­
ciales, con motivo de festividades públicas y cuando convenga 
al mejor cumplimiento de las funciones que se encomienden a 
las Juntas de Beneficencia de distrito, siq perjuicio de la auto­
nomía propia de cada Junta,

Art. 20. Se reunirá por iniciativa del señor Alcalde y 
cuando lo solicite del mismo, acompañando los motivos y pro­
puestas, la representación en la misma de cualquiera de las 
Juntas de Beneficencia de distrito,

A petición del Sr, Arauz se retiraron para nuevo estudio 
los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la desestimación del recurso de reposi­
ción interpuesto contra acuerdo municipal denegatorio de 
licencia para de.spacho de carbones en la calle de Jaime el 
Conquistador, 19 provisional.

Otro proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para carnicería en la calle de Jaime el Conquistador, 19 
provisional,

A petición del Sr. Gómez San José quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aprobación de la propuesta de 
instalación de diferentes consultas en e! edificio donde se halla 
actualmente instalada la Casa de Socorro central del distrito 
de Chamberí.

Comisión 5,‘—Gobernaeión

A petición del Sr. Alvarez Herrero se retiró para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo se asigne a la Secretaría 
administrativa de la Dirección de Vías y Obras la categoría 
de Jefatura de primera clase, en vez de la de segunda que 
actualmente ostenta, y que de las 3.000 pesetas de gratifica­
ción que can arreglo a dicha primera categoría le corresponden 
se satisfagan 1.000 pesetas por el presupuesto del Ensanche.

DE N U EV O  D E SP A C H O

Comisión 3.*—Ensancha

7. “ Aprobar el gasto de 6.095,50 pesetas, a que asciende 
el presupuesto para pavimentar con material usado la calle de 
Pedro de Répide, perteneciente al distrito de la Latina, de 
cuya cantidad corresponden 2.995,50 pesetas a materiales y 
transportes, 350 » imprevistos y 2.750 pesetas a la mano de 
obra, respecto de la cual se autoriza a la Dirección de Vías y 
Obras para destajarla a la Sociedad de Empedradores, forma­
lizándose los pagos por medio de listas de jornales, señalándo­
se para éstos los tipos que rigen oficialmente en plaza y 
satisfaciéndose por decenas con cargo a las partidas consigna­
das al efecto en el indicado presapue.sto, el cual lo será a su 
vez al crédito figurado en el capítulo III, artículo 2 ° ,  concep­
to 18-2 del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

8 . “ Disponer, con relación al presupuesto formulado por 
la Dirección de Vías y Obras para pavimentar con material 
usado la calle de Magín Calvo, teniendo en cuenta los infor­
mes de la Sección de Urbanismo y de ia Intervención Munici­
pal, la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero, Aprobar el gasto de 10.131,62 pesetas, a que 
asciende por todos conceptos el presupuesto para pavimentar 
con material usado la calle de Magín Calvo, de cuya cantidad, 
que será cargo al capitulo 111, artículo 2.°, concepto IS-2 del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, corresponden 
4,839,12 pesetas a materiales y transportes, 4,792,50 pesetas 
a la mano de obra y 500 a imprevistos; y

Segundo. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para 
destajar la mano de obra a la Sociedad de Empedradores, for- 
iiializándose los pagos por decenas mediante listas de jornales, 
señalándose para éstos los tipos que rigen oficialmente en 
plaza y satisfaciéndose con cargo a la partida de mano de obra, 
ya mencionada.

9 . “ Disponer, con relación al presupuesto formulado por 
la Dirección de Vías y Obras para pavimentar con material 
usado la calle de Pablo Sarasate, vistos los informes de la 
Sección de Urbanismo y de la Intervención Municipal, la adop­
ción de los siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar el gasto de 25.466,41 pesetas, a que 
asciende por todos conceptos el presupuesto para pavimentar 
con material usado la calle de Pablo Sarasate, de cuya canti-
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dad, que será cargo a] capítulo III, artículo 2 ° ,  concepto 18, 
siibconcepto 2 °  del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, corresponden 13.9^0,91 pesetas a materiales y trans­
portes, 9 632 pesetas a ¡a mano de obra, 2.900 pesetas a im­
previstos y 793,50 pesetas al 3 por 109 de inspección y vigi­
lancia; y

Segundo. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para 
destajar la mano de obra a la Sociedad de Empedradores, for­
malizándose los pagos por decenas mediante listas de jornales, 
señalándose para éstos los tipos que rigen oficialmente en 
plaza y satisfaciéndose con cargo a la partida de mano de obra 
ya mencionada.

19. Aprobar los pliegos de condiciones y el proyecto de 
construcción de un evacuatorio subterráneo en el paseo de la 
Castellana, frente a los jardines del Palacio de Exposiciones, 
para subastar la obra en el precio tipo de 40.028,17 pesetas, 
que importa el presupuesto de contrata, con cargo al capítu­
lo II, artículo 5.", concepto 8 .“ de) presupuesto extraordinario 
de 1931, quedando sujeta la contrata a las condiciones de los 
pliegos económico-administrativos y facultativos, que figuran 
en el expediente, y asimismo a cumplir exactamente todas las 
órdenes que dimanen de la Dirección técnica municipai, aun­
que no estén contenidas en aquéllas; y aprobar igualmente el 
presupuesto que, para conocimiento de la Administración, as­
ciende a 41.193,67 pesetas, cantidad que será cargo al crédito 
antes indicado.

1 1. Aprobar el importe de 1,859,25 pesetas que represen­
tan las fucínras del proveedor D. Juan Gussoni, por el suminis­
tro de 37 tapas de piedra facilitadas al Servicio de Obras Sa­
nitarias, para los absorbederos establecidos en varias calles del 
Ensanebe; debiendo ser cargo dicha cifra al concepto 6 .“ del 
vigente presupuesto de gastos de dicha zona.

12. Aprobar el proyecto y presupuesto de instalación de 
alumbrado por gas en la calle de Valdepeñas, por uii Importe 
de 705,45 pesetas, que, según informe de la Intervención, pue­
den ser cargo al concepto 18-5 del presupuesto extraordinario 
del Ensanclie.

13. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el segundo trimestre del año actual, la cantidad 
de 59.909 pesetas, con cargo a la consignación de 299.009 que 
figura en el capítulo XI, artículo 3 .“, concepto 88 del vigente 
presupuesto del Ensanche, al fin de atender al pago de trans­
portes en general y adquisición de materiales para la conserva­
ción de las calles; debiendo justificar, en momento oportuno, 
la inversión de dicha suma con arreglo a lo que establecen las 
disposiciones vigentes.

14. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir la cantidad de 112.500 pesetas, durante el segundo trimes­
tre de! año actual, con cargo a la consignación de 450.000 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, en su capítulo XI, 
articulo 3 .“, concepto 89, con destino a las obras de conserva­
ción, reparación, tapado de calas y reconstrucción de firmes con 
las mismas o diferentes clases de materiales en las calles del 
Ensanche; debiendo justificar, en momento oportuno, la inver­
sión de dicha suma con arreglo a lo establecido por las dispo­
siciones vigentes.

15. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el segundo, trimestre del año actual, la cantidad 
de 12.590 pesetas, con cargo a la consignación de 50.009 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, en su capítulo XI, 
articulo 5 .',  concepto 90, que se señala para ia conservación 
retribuida con arreglo a ios contratos de los pavimentos de las 
vías públicas del Ensanche y zonas de Extensión; debiendo 
justificar, en momento oportuno, la inversión de dicha suma 
con arregio a lo que establecen las disposiciones vigentes,

16. Acordar, como consecuencia de las alineaciones reali­
zadas, la apropiación al solar de la calle del General Alvarez 
de Castro, 39, propiedad de Ü. José Colomer Bosque, de la 
parcela inedificable, propiedad de la Villa, procedente del su­
primido camino de Buenos Aires, comprensiva de 60,44 me­
tros cuadrados, al precio de 90,16 pesetas uno, en que lo va­
lora la Sección técnica fiscal; debiendo ingresar el Sr. Colo- 
nier Bosque eti los fondos del Ensanche la cantidad de 5,449,27 
pesetas, a que asciende el importe de dicha parcela, previamen­
te a! otorgamiento de la correspondiente escritura y una vez 
que haya sido inscrita a favor de ¡a Villa en el Registro de la 
Propiedad.

17. Desestimar ei recurso de reposición interpuesto por

D. Ricardo Alvarez Espejo, como propietario de la finca nú­
meros 3 y 5 de la calle de Espartinas, contra el acuerdo de la 
Comisión Gestora Municipal, de 29 de noviembre último, que 
declaró en e,stado de ruina la finca mencionada, manteniendo 
por tanto ei acuerdo recurrido, y debiendo en su consecuencia 
procederse por la propiedad al derribo de las construcciones 
que señala en informe, que figura eii el expediente, el señor 
Vocal Arquitecto de la Comisión asesora de expedientes de 
juicio contradictorio, toda vez que dichas construcciones están 
afectadas por )a prolongación de la calle de María de Molina 
y deben considerarse fuera de las alineaciones oficiales, por 
cuyo motiva no se pueden realizar en ellas obras de consoli­
dación.

18 a 45. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes, y siempre qne las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y se cumplan cuantos requisitos 
exigen las Ordenanzas municipales y demás disposiciones apli­
cables a esta clase de obras:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Pedro Ruiz de Arteaga y D. Ramón Córdoba, siete, 
en las calles del Ancora, 2, con vuelta al paseo de las Delicias, 
número, 49; Ancora, 4, 6 y 8, y Riego, 32, 34 y 36.

A D. José María deLezameta, tres, en las calles de) Duque 
de Sexto, 3, y Galileo, 75 y 79.

A D. José Galán Gutiérrez, dos, en la calle del Doctor Cas- 
telo, 24 y 28. ■

A D. Francisco Gálvez Alcaraz, cuatro, en las calles de Pa­
dilla, 45; Juan Bravo, 54, entre las del General Pardiñas y Ge­
neral Porlier, y General Porlier, .59 y 59 duplicado.

A D. Rafael Figueroa Bermejillo, en la calle de Espron- 
ceda, 3,

A Inmobiliaria Sammer (S. A.), en la calle de Castello, 91.
A D. Agustín Enrile, en la calle de Don Ramón de la 

Cruz, 9.
A la Sociedad Inmobiliaria Onseho (S, A,), en la calle de 

Santa Engracia, 37,
A D. Francisco Jiménez, en el número 11 del pasadizo 

particular de la calle de Méndez Alvaro, 93.
A D, Pedro Ruiz de Arteaga, en la Avenida de Menéndez 

Pelayo, 49.
A D. Casimiro González, en la calle del Alcalde Sáinz de 

Baranda, 17.
A D. Luis Alemany y Soler, para modificare! proyecto de 

construcción de una casa eii la calle de San Bernardo, 119.

PARA EJECUTAR DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Rafael Amatriain, para obras de ampliación en la 
calle de O’Donnell, 41.

A D. José Herraiiz Garda, para obras de ampliación en la 
casa número 56 de la calle de Lista.

A D. José María Medina Gómez, para obras de ampliación 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 14,

A D. José Rodríguez Biedma, para obras de reforma y 
ampliación de naves para industria en la calle de Juan Duque, 
número 7; debiendo solicitar por separado la licencia para 
ejercer ia industria.

Comisión 5.*— Gobarnaelón

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan, 
con referencia al recurso de reposición interpuesto por don 
José del Pozo Castellanos contra decreto de !a Alcaldía Presi­
dencia, de 8 de noviembre último, que le denegó el ingreso en 
el Cuerpo de Inspectores-Interventores de Arbitrios, vistos el 
informe emitido por el Servicio Contencioso municipal y la 
ponencia formulada por el Vocal Sr. Martínez Gil, y conside­
rando, en armonía con dicha ponencia, que en el fondo tiene 
razón el interesado, aunque no formuló en momento oportuno 
la reclamación de su derecho;

Primero, Conceder a D. José del Pozo Castellanos, con 
carácter provisional, un cargo análogo al de Interventor-Ins­
pector de Arbitrios, hasta tanto que corresponda sii ingreso 
en el mismo, para lo que se le adjudicará la primera vacante
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que se produzca eii dicho Cuerpo, y quedando suspendida 
para ello la amortización establecida en la reorganización de 
servicios en el mismo; una vez ingresado volverá a regir la 
amortización de las plazas que determina la vigente reorgani­
zación de servicios en el Cuerpo de Inspectores-Interventores 
de Arbitrios. .

Segundo, Que este cargo transitorio no le otorgará más 
derechos que el del percibo de la asignación correspondiente 
a la plaza de que se trata y los de carácter pasivo, no forma­
lizándose, por tanto, de un modo definitivo su situación de 
fnndonario nuinicipal hasta que ocupe eu propiedad la plaza 
de Inspector-Interventor de Arbitrios que como opositor apro­
bado en el ano 1927 le corresponde.

Tercero. Que previamente a, ía concesión de tal cargo 
transitorio debe hacer constar el interesado su renuncia a todo 
posible derecho que e.stimara pudiera corresponderle con nnte- 
riortdad al momento en que tome posesión de! cargo transito­
rio que ahora se le concede.

Votaron en contra los Sres. Cort y Madariaga.
47. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

de conformidad con los informes que obran en el expediente y 
vista la instancia del operario de Parques y Jardines, jubilado, 
D. Antonio Echenique Bernabéu solicitando se rectifique su 
clasificación pasiva por acumulación de un cuatrienio al jornal 
que le sirvió de regulador, abonándole la diferencia consi­
guiente entre ambos haberes pasivos:

Primero, Abonarle el cuatrienio de 0,75 pesetas desde 25 
de septiembre de 1933, fecha de su veticimiento, hasta el 23 de 
marzo de 1934, en que cumplió la edad reglamentaria, impor­
tante 245,25 pesetas.

Segundo. Rectificar el acuerdo de su jubilación, fijándole 
como jornal regulador el de 10,25 pesetas por acumulación del 
cuatrienio cumplido, en lugar del de 9,50 pesetas con que fné 
clasificado.

Tercero. Asignar al mismo la pensión de retiro de 5,125 
pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 10,25 
que le sirve de regulador, en lugar de la de 4,75 pesetas con 
que fué jubilado, y abonarle las diferencias entre ambas pen­
siones desde el i7 de agosto de 1934, en que fué acordada su 
jubilación, que importan 187,50 pesetas.

Cuarto. Reconocer el crédito de 432,75 pesetas, a que 
ascienden los atrasos que se le adeudan por cuatrienios y los 
que le corresponden como diferencias de jubilación, según los 
anteriores datos, y que la expresada cantidad se abone a diclio 
interesado con cargo a la partida de 50.000 pesetas consigna­
da en el capitulo 1, artículo d,“, concepto 20 del vigente pre­
supuesto de gastos del interior, para pago de los créditos me­
nores de 3.000 pesetas que se reconozcan durante su vigencia, 
por pertenecer dicho gasto a un ejercicio ya liquidado.

48. Adoptar los acuerdos que a coiitinuaciór¡ se expresan, 
de conformidad con los informes que obran en el expediente y 
vista la instancia del operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, D, Gonzalo Gómez Fernández, en la que interesa el 
abono de mi cuatrienio devengado en 1 de mayo de 1935 y 
que le fué reconocido con posterioridad a su jubilación, aunque 
con efectos a partir de la fecha de su vencimiento, y que se le 
rectifique la clasificación pasiva que le fué asignada, aemnu- 
láiidole al jornal regulador el importe de dicho cuatrienio:

Primero. Rectificar la clasificación pasiva con que fné ju­
bilado el operario del ramo de Limpiezas D. Gonzalo Gómez 
Fernández, por acumulación de un cuatrienio vencido en 1 de 
mayo de 1935,

Segundo. Asignarle una pensión de retiro de 7,05 pesetas 
diarias, equivalente al 60 por 100 de! jornal de 11,75 pesetas 
que ie sirve de regulador, en lugar de las 6,60 .pesetas con 
que fué jubilado en 23 de agosto de 1935.

Tercero. Que la diferencia entre ambas pensiones se abo­
ne al interesado a partir del día siguiente al en que le fué 
concedida la jubilación.

Cuarto. Reconocer el crédito de 92,25 pesetas, importe 
del cuatrienio devengado y no percibido por dicho operario, y 
que se satisfaga con cargo ai capítulo I, articulo 4 .“, para pago 
de los créditos menores de 3.0ÜU pesetas que-se reconozcan 
durante la vigencia del actual presupuesto, por tratarse de un 
gasto correspondiente a ejercido ya liquidado.

49. Aprobar íntegramente los nueve apartados que consti­
tuyen la propuesta de la Sección que a contiuuacióii se copia, 
relativa al recoiiocimiento de cuatrienios correspondientes al

segundo trimestre del año actual, incíusión de nuevos acogidos 
a la reorganización de servidos y rectificación de errores, con 
la adición de im último apartado que llevará el número 10, 
como consecuencia de favorable resolución recaída en instan­
cia de un subalterno solicitando rectificación de la fecha de 
vencimiento de un cuatrienio; no adoptándose resolución en 
cuanto al caso planteado por la Sección con respecto a la si­
tuación que corresponde asignar al Arquitecto Sr. López de 
Coca, por considerar que procede realizar un estudio más de­
tenido de dicho extremo, para elevar en momento oportuno la 
correspondiente propuesta:

Primera, Que de conformidad con lo establecido eu el 
apartado tercero del acuerdo de 20 de diciembre de 1935, han 
solicitado acogerse a la reorganización de servicios los funcio­
narios que se citan en la presente relación, a los cuales ha de 
fijárseles su situación con respecto a dicho sistema en la forma 
que se expresa:

Nombres y apellidos
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ARBmiros

INVESTIGADOR
D. José Becerra Cortés*.................... 27-3-1336 4.500 3.000 4.5C0 15- 9-1938

COLEGIO DE LA PALOMA 

MAESTRO DE TALLE»
D. Manuel Sánchez Aguilar............. 27-3-1036 3.000 3.000 3.000 23- 2-1028

CONTABIUDAD
D* Amonio Martínez Abad................ 3i-i-:o3e 5,000 5.000 3 8 000 17-12-1928

SUBALTERNO
D* Amallo Carillena Pérez......... * * Ï7-3-1036 3 500 J.OOO 1 3.500 7- 7-1937

Segunda. Reconocer y abonar un cuatrienio a los funcio­
narios que figuran en la siguiente relación desde las fechas que 
en las mismas se indican:

NOMBRES Y APELLIDOS Feetia
del

vencimiento
Cantidad

Pesetas

ADMINISTRACIÓN
D. Ernesto Esteban Góm ez............... 1-4-1936 1 .000

3 Federico García López.................. 1-4-1936 1.000
» Antonio Encinas Fernández......... 1-4-Í936 1.000
» Valentín Prieto Escudero............. 1-4-19.Ì6 1 000
y> Julio Díaz G óm ez.................  . . . 1-4-1936 1.000
» Pedro Mateos Cañero R u iz ......... 1-4-1936 I 000
» Antonio Roncero M oratilla,. . . . . 1-4-1936 1.000
» Félix Miguel Berrocal............... .... 1-4-1936 1.000
» Allibai Galludo L e a l...................... 1-4 1936 1.000
» Olallo Fernández Carclienilla , , , 1-4-1936 1.000
» Lorenzo Velerda Parra.................. 1-4-1936 1.000
» Hermenegildo Roncero Díaz . . . 1-4-1936 1.000
» Manuel Macarrón M artín............. 1-4-1936 l.OÜO
» Vicente Contreras Villarreal . . . . 1-4-1936 1.000
» Eduardo Mugica M oreno............. 1-4-1936 1.000
» Angel Barbero Gómez G a rd a .. . 1-4-1936 1.000
» José López F rías............................. 1-4-1936 1.000
» José Pérez Rubin de Celis........... 1-4-1936 1.000
» Serafín Arango Miranda............... 1-4-1936 1.000
» Antonio Delgado Barranco........... 1-4-1936 l.OÜO
* Blas Cuadrado Carrasco............... 1-4-1936 1.000
s Carlos Caballero Fernández . . . . 1-4-1936 1.000
» José Fernández Vázquez............. 1-4 1936 1 000
» Gabriel Sechi Andia............. . 1-4-1936 1.000
» Eduardo Alvarez Escarpizo|......... t -4-1936 1.000
» Federico Minguez.......................... 1-4-1936 1.000
* Emigdio Tato Amat .................... 1-4-1938 1.000
» Juan Antonio Collado Pérez . . . . 1-4-1936 1.000
» Luis Castillo Valdés...................... 1-4-1936 1.000

J t
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NOMBRES Y APELLIDOS FecliH
del

venciiiiiciitu

D. BueiiavcntiirH Solana Zazo ...........  1-4-1936
» Frucííinso Arranz de Ditrgü......... I-4-1936
» Diego Cruz Burgueñü.................... 1-4 1936
» Francisco Casoni Camilón............  1-4-1936
> Antonio Llovera Tero!,. . . . . .  1-4-1936
» Rafael Ginard Fuente.................. 1-4-1936
» Eduardo Marrón Elgarreta........... 1-4-1936
» Vicente Tausi Roque...................   1-4-1936
» Ildefonso Delgado Adrados.........  1-4-1936
» Pablo Bdscones de la Rosa........... 1-4-1936
» Enrique Martín Nácar..................... 1-4-1936
s Antonio de la Roca Fernández.. . 1-4-1936
9 José Marlin G arcía ........................  1-4 1936
» Martín Gazapo Sariz......................  1-4-1936
9 Alfonso Muñoz Aivarez.................  1-4 1936
9 Luis Doce AzpiroÉ..........................  1-4-1936
» Adolfo Herráez Rodríguez...........  1-4-1936
9 Alvaro Arrojo P érez......................  1-4-1936
9 Antonio Suárez M artínez.............  1-4-1936
9 Antonio Pato Andrés......................  1-4-1936
9 Pedro López Sánchez .................. 1-4-¡936
9 Luis Hernández Butragueno.. . .  1-4-1936
» César Talavera Calvo.................... 1-4-1936
9 Ramón Pardo Barquín....................  1-4-1936
9 Aquilino Castro Polo.....................   1-4-1936
9 Enrique Garda Soleto.................... 1-4-19.16
9 Miguel Fernández del Pino........... 1-4-1936
9 Francisco Esteban R e y .................. 1-4-1936
» Anselmo Berlinclies Romero.. . . 1-4-1936
* Emiliano'l'enorio Rodríguez......... 1-4-1936
9 Luis Aivarez Zaiuanillo.................. 1-4-1936
» José Fernández Barquín................  1-4-1936
» Juan Abellán García Polo.............  1-4-1936
9 Ciríaco Martín V erd e....................  1-4-1936
» Alfonso Pérez Iglesias...................  1-4-1936
9 Julio Padilla Puerta...................... 1-4-1936
9 Vicente Sáiiiz Paraíso....................  1-4-1936
9 Antonio'l'lieus G onzález.............  1-4-19x36
9 Manuel Encinas González............. 1-4-19.36
» Isidoro Cao García..........................  1-4-1936
9 Jesús Pizarroso de la Vega..........  1-4-19.36
* Alfonso Vilá Beltrán.............. .. 1-4-19.36
9 Alejandro Vázquez González.. . .  1-4-1936

ESCRIBIENTE AUXILIAR

D. Miguel Díaz Fernández.................. 30-5-1936

AHBITRIOS

IN 8P E C TO  II ES

D, Anseinio González Juanete..........  1-4-19.36
9 Julián Sánchez Castro..................  1-4-1936
9 Antonio Rehollada Marqués........ 1-4-1936
9 Angel Ortega Sánchez................  1-4 19.36
9 Olailo Tari B oriás.........................  1-4-1936
9 Roque Altnazán Barón..................  1 4-1936
9 Narciso Ruiz Pardo.......................  1-4-1936

INTERVENTORES-INSPECTORES

I). Ramón López Pastor........... ,
9 José Muñoz Garda.............. .

1-4-1936
27-4-1936

ESCRIBIENTES INTERVENTORES

D. Emilio de Diego Fernández . 
» Angel Pérez Pérez . , .
9 José Arias y Fiallega.. . .
» Maten Lliiva Heredia., . ,
9 Francisco Rinz GÜ. , - . .
» Fernando Sánchez Díaz .
> Cuyo Sálnz Loza.............
9 isidro Sánchez Aspa . . . .
9 Fernando Cabrero............
» Francisco Davo Más........
» Antonio Septiem...............

1-4-1936 
1-4-1936 
1-4-1936 
1-4-19,36 
1-4-1936 
1-4-1936 
1 4-19.36 
1-4-1936 
l-4-ia36 
1-4-1936 
1-4-1936

Cantidad

Pesetas

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.OüO 
l.OÜO 
1 000 
l.UÜO 
1.000 
l.UOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.ÜOO 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000

500

500
500
500
500
500
ñüo
500

1.000
1.000

500
500
500
500
500
500
500
500
5(X)
500
500

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

vencimÍHito

D, Aiitoiiio García Pérez, . . ' ........... 1-4-1936
9 Joan Antonio Quesada G arcía,., . 1-4-1936
9 Francisco Quesada Ferreruelo.. .  1-4-1936
9 Pedro Arancón Martínez...............  1-4-1936
9 Agustín Leal T o ro ...... ...................  1-4-1936
9 Justo Casas González................... 1--4-1936
» José Bernal García .... ..................  24-4-1936

ROMANEROS

D, Juan García Víiches............. ^____  1-4-1936
9 Ramón Herrero Galante................ 1-4-1936
9 Julián Rodríguez.............................  1-4-1936
» Angel Jiménez Viegas................... 1-4-1936
9 Antonio López Delgado...............  1-4-1936
* Joaquín García......................   1-4-1936
» Bautista Cortés Pérez................... 1-4-1936
» Inocencio Soleto Molino..............  1-4-1936
» Arturo Fneife,s Arias..................... 1-4-1936
9 Bieuveiiido Arrabé Gómez ........ 1-4-1936
» Victoriano Novillo P é re z ............ 1-4-1936
» Felipe Sánchez de las M uías.... ,  1-4-1936

ARCHIVOS, BlBUtÜTECAS Y MUSEOS

ARCHIVERO

D. Agustín Gómez Iglesias

BANDA MUNICIPAL

D. Francisco García Sanz........
» Antonio Fernández D eza.. . .  
9 Julián Sauz Miguel O rtiz ....

BENEFICENCIA MUNICIPAL

MÉDICOS

CEMENTERIOS

OUARDAS

Cantidad

P esetas

500
500
500
500
500
500
500

500
500
500
.500
500
500
5ÜÛ
500
500
500
500
500

2-5-1936 1.000

1-5-1936 500
23-4-1936 500
23-4-1936 500

D. Luis Rodríguez ¡lleras................. . 26-5-1936 1.000
9 Casimiro Valle O rense............... . 1-5-1936 1.000
9 Juan Arjoiia T rap ote.................... . 5-4-1936 1 000
9 Alfredo Marín G uerrera............... . 7-5-1936 l.ÜOO
9 Miguel Medina Medina................. . 26-4-1936 1.000
» Antonio Crens V eg a....................., 14-5-1936 1.000
9 Joaquín González Alberdi............. . 31-5-1936 l.ÜOO
9 Luis Herrera López........................ 1-6-1936 1.100
* Sixto Arosa Liria............................. 24-6-1936 1.000

PRACTICANTES
D, Carlos Chíes Castilla..................... 15-5-1936 750

9 Matías Pérez Marcos...................... 5-6-1936 750
» Venancio Sancho V illa .................. 2-6-1936 750
9 Fabián López Arrojo...................... 31-5 1936 750
» Juan Martínez López...................... 19-4-1636 - 750

Doña Julia A, Martínez Fernández .. 24-5 1936 750
D. Eugenio Santos Hernández........... i-4-1936 750

9 Ignacio Romeo G onzález............. 1-4-1936 750
9 Tomás Morales Puche.................... 1-4-1936 750
9 Arsenio Valoría Infante. , .............. 1-4-1936 750
9 Alfredo Lagunar Zapata ............. 1-4-19.36 750
9 Julián Herrera Mesaiiza................ 1-4-1936 750
> Luis Sirvent Chozas .................... 1-4-1936 750
9 Trinidad Niiñez M oreno............... 6-6-1936 750
9 Rafael Jurado Redondo.................. 1-6-1936 750

EN FE RAÍ ERAS
Doña María Rodríguez Chiquero.. . . 18-4-1936 500

D. Bartolomé López Pascual............. 14-6-1936 500
* José Lleó Gruañes.. .................... 14-6-1936 500
» Gregorio Avendaño Feniández... 14-6-1936 500
9 Juan Pérez Plaza............................. 24-6-1936 500

■f
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INCENDIOS

CAPATACES

D. José Gómez Monje.................
i> Giiiiiersiticlo Rubio Martínez.

BOMBEROS

D. Dámaso Sánchez Sáncliez
3 Prudencio González........
i> Emiíiaiio García Martínez
» Felipe Solís Oi tiz........
» Antonio Martín Gáivez 
» Angel Heras Elvira . .
I Pedro Zamora Guirao .
» Julio Fuentes Escribano 
» Bernardo Jesús Viegas 
» Arturo Monárriz MiracMa 
I Esteban Gijóii Giménez . 
n Ildefonso Benedi de Andrés 
» Ricardo López Manso . . . .  
y> Alfredo A vi fió Moreno ..  .
» Emilio Monje Botella........
» Nicolás Gómez Serrano , .
» José Horcajo G arcía .........
» Manuel Darriba Ripa.........
» Jesús Moya Escribano.. . .
» Victoriü Muñoz Andarlas .
» Salvador Serrano Arroyo.,
» Manuel Cámara Gómez...
» Victoriano Viñolo Cerdiño 
B Mariano Berlinches. . .
» Lorenzo Rubio Snárez 
» Julián de Pedro Arroyo 
B Leandro Jiménez Pérez
* Agapito Martín Pérez.
» Antonio Valliti V illar..
B Manuel Picazo Moreno 
» Julián Sánchez García.
» Pascual Sáncliez Carballo 
B Paulino López de Vicuña .
> Dionisio Sauz Diez .........
» Fidel López de Saseca . . . 
r> Jesús Garrido Vülanón . ..
B GcTináii Velasco López.. .
» Antonio Celtráii Peñalver.
B José Porcar Ribas ..............
> Silvestre Martin.................
B Jesús Blázqnez Muñoz . ..
» David Serrano Juan...........
B Teodoro Elias Puerta . . . .
* Mariano del Hoyo Agudo.
* Angel López Boll...............
B Raimundo Martorell Fernández

1

NO.MBRES Y APELLIDOS Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

COLEGIOS DE LA PALOMA

1 CELADOR

1
D. Manuel Zarco Pérez..................... , 14-6-1936 500

■4' , CONTABILIDAD

Ip D, José Aumente Martín...................
» José Vela Saiitibáfiez...................

. 1-5-1936 1.000

. 14-5-1936 1.000
í> Juan Cobo Corpas........................ . 8-4-1936 1.000
» José Manuel Garda Robles........ . 13-5-1936 1.000

ENSEÑANZA

ADMINiSTRATIVOS

D. Pedro Roy Herreros...................... . 1-4-1936 1.000
» Florencio Morales Rubio............. . 1-4-1936 1.000
» José Candelas Cuevas................. . 1-4-1936 1.000

24-5-1936 500
24-5-1936 500

1-6-1936 500
4 6-1936 . 500
4-6-1936 500
4-6-1936 500
4-6-1936 500
4-6-1936 500
4-6-1936 500
4-6-1936 500
4-6-1936 500
4-6-1936 500
4-6 1936 500
4 6-1936 500
4 6-1936 500
5-6-1936 500
5-6-19.36 a)o
5-6-1936 500
5-6-1936 500
5-6-1936 500
5-6-1936 500
5-6-1936 500
5-6-1936 500
5-6-1935 500
5-6-1936 500
6-6-1936 500
6-6-1936 500
8-6-1936 500
8-6 1936 500
8-6-1936 500
9 6-1936 500
9-6-1936 500
9-6-1936 500
9-6-1936 500
9-6-1936 500
9-6-1936 500
9-6-1936 500
9-6-1936 500
9-6-1936 500

11-6-1936 500
11-6-19.313 500
16-6 -1936 500
16-6-1936 500
18-6-1936 5Ü0
25-6-1936 500
19-5-1936 50Ü
19-.5-1936 500
19-5-1936 500

INSTITUCIÓN MUNICIPAL 
DE PUEkICULTURA

LLENADORA

Doña Encarnación González Tomé-

MOZO

D. Juan- Avilés M ora..........................

i -4-1936

1-4-1936

L A B O R A T O R IO  M U N IC IP A L

PROFESORES

D. Antoiiio Serrada Hernández.........  1-4-1936

PERITOS QUf.MlCOS

D. Felipe S, Serra Abril................. .... 1-5-1936

MÉDICO VA CON ADOR

D. Julián Lagunar Zapata.................... 1-4-1936

VETERINARIOS

D. Juan Perniasse González...............  16-4-1936
B Gervasio Ruiz G arcía....................  5-4-1936

VISITADORES SANITARIOS

D, Victoriano Garda Revenga........... 1-4-1936
B Francisco López Alvarez................   1-4-1936
» Miguel Olmo Alcalde.....................  i-4-1936
B Angel Meiiéndez Bueno................. i-4-1936
» Adolfo dé Grado Castor................ 1-4-1936
» Saturnino de la Cruz García........  1-4-1936

SUBALTERNOS

D. Felipe Vareia Aloíiso......................  14-6-1936
B Angel Capitailie Pendré...............  1-4-1936

LIM P IE Z A S

JEFES DE SECCIÓN

D. Emilio Pérez B lan co ......................  11-6-1936
B José Ramos Maceiras...................... 23-5-1936

ESQUILADOR

D. Eduardo Codes López................,L 1-4-1936

M E R C AD O S

CELADORES

D, Alberto Rodríguez Lopetegui.. . ,  1-4-1936
» Manuel Gil Zozaya ......................... 1-4-1936
B Julián Burgos García......................  1-4-1936
B Angel López Ruano........................  1-4-1936
» Mateo Medraiio García.................. 1-4-1936
» Enrique García Muñoz..................  1-4-1936
» Javier de Burgos Rizoli.................. 1-4-1936
B Domingo Gutiérrez Antolínez . . ,  1-4-1936

ROMANEMOS

D. Francisco.Serrano Sánchez..........  1-4-1936
B José Planas Camps.......................... 1-4-1936
» Roque Granda Martín.................... 1-4-1936

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

vencimiento
emitid ad 

Pesetas

D. Francisco Martorell Fernández . . 19-5-1936 500
)) Mariano Lasso de Miguel............. 19-5-1936 500
í> Rafael Ramos Alberto.................... 19-5-1936 500
» Daniel del Coso Gascón............... 19-5-1936 500
» Migue! Mateo Sánchez ............... 19-5-1936 500
» Agustín Vaquerizo G a rd a ........... 19-5-1936 500
* Rafael Pintos García .................... 19-5-1936 500
» Diego Cruz Rodríguez ............... 19-5-1936 500
B Manuel Muñoz Sánchez................ 19-5-1936 500

500

500

1.000 

1.000 

1.000

1.000 
1.000

500
500
500
500
500
500

500
500

500
500

500

500
500
500
500
500
500
500
500

500
500
500

n I lil
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NOMBRES Y APELLIDOS Fedi a 
del

vencimiento

OBRAS SANITARIAS

INSPECTOR DE ALCANTARILLAS

D. José Cordobés Martín..........

DELINEANTE TOPÓGRAFO

D. Aníonio Alvarez Julián..........

1-4-1936

1-4-1936

PARQUE DE AUTOMOVILISMO

CONDUCTORES

D. Aniceto Serrano............................... 7-6-1933
* Raiuóti Pascual....................................  16-6-1936
* Santiago Valdeón...............................  27-6-1936
j» Pedro Sauz........................................... 4-6-1936
» Pedro Manzano ........... ......................  4-6-1936
» Tomás Diez.................  .................. 4-6-1936
» Narciso Serrano............................... 4-6-1936
» Rafael Serna ....................................... 4-6-1936
s José O álvez.........................................  4-6-1936
» Fernando Pinero..................................  4-6-1936
a Diego Montcjo....................................  4-6-1936
* Carlos Jiménez ...............................  4-6-1936
» Baldomcro M artínez..........................  5-6-1936
ft Juan Ü rzáez................................    5-6-1936
» Luis Mora!............................ ! ........... 5-6-1936
» Félix Alonso.........................................  5-6-1936
» Gregorio Vega..................................... 5-6-1936
* Pegerto López......................................  5-6-1936
» Antonio G ard a..................................... 5-6-1936
» Joaqtiiii RoUlán.............................   5-6-1936
» Plácido de Miguel...............................  5-6-1936
» Fernando Ortiz..................................... 5-6-1936
» Ramón P é re z ....................................... 5-6-1936
» Feliciano Angulo.............................. - 7-6-1936
» Agustín Rubio........ - .......................  7-6 1936
» Félix Cid...............................................  10-6-1936
» Enrique Manso....................................  lÜ-6-1936
» Francisco Jiménez Liébana...........  1-4-1936
1  José Acevedo Pradas.........................  4-6-1936

GUARDAL.MACÉN

D. Leonardo López............................... 20-6-1936

ELECTRICISTAS

D. José Diaz Galán............................... 1-4-1936
» José María Galán................ . . .  . 1-4-1936
* Francisco de la Rosa..........................  1-4-1936
s Manuel Fernández............................... 1-4-1936
» Manuel G arcía........................... . .  1-4-1936
» Jerónimo R ayo...................................    1-4-1936
» Enrique Redaño................................... 1-4-1936
» Tomás Hnsé................................    1-4-1936
» Antonio G arda.....................................  ¡-4-1936
» Cándido Zabala....................................  1-4-1936
» Tomás Bricefio............... -................  1-4-1936

SUBALTERNOS

D. Nicolás Mediavilla Gómez.......... T
» Juan Brox Parra.............................. 28
a Manuel García Pérez..................... 18
» Ruperto Belinchón Figueroa........ 14­
s Emiliano Sánchez Hernández.. . .  14-
a Germán Fernández Ramos..........  1­
» Leoncio Hernández González.. . .  1­
* Dámaso Madiero Burgos.,.......... 1­
» Ulpiano del Castillo Pereira........ 1­
» Nicolás Terán González............... í-
» Román (jrtiz Cruz.........................  !-
» Arturo Portillo Orgaz...................  1­
» León Gutiérrez Baón............. • . . .  8­
» Sebastián Areiizaiia Arratabc.. • 14-

-4-1936
-4-1936
5 - 1936 
Ö-1936 
-5-1936 
■4-1936 
-4-1936 
4-1936 
4-1936 
4-1936 
4-1936 
4-1936 
4-1936
6 -  1936

Cantidad

Pesetas

500

1.000

500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
50Ü
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
5oO
500

500

500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

. NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

ve 11 cimiento
Cantidad

P esetas

D. Manuel Merino Fernández.......... . 14 6-1936 500
* Aquilino Bataill Silega................. . 14 6 19.36 500
» Ignacio Peche González............. . 14 6-1936 500
» Feliciano Martín C astillo ........... . 14-6-1936 500
» Emilio Molinero Pérez................. . 14-6 1936 500'
» Ovidio Cortina Calvo........... . . 14-6-1936 500
» Florencio Casas Guisado........... . 14-6-1936 500
* Antonio Belmonte Alarcón........ . 14-6-1936 500
» José Cardón Martínez................. . 18 6 1936 500
» Pablo González Domínguez,. . . . 11-5-19.36 500
» José Rúa Vetasco.......................... . 3-4-1936 500
ÌI Guillermo Gómez Santamaría . , . 3-4-1936 500
» José Vázquez Fernández............. . 14-6-1936 500
» Arturo Arratia Meado.................. , 14-6-1936 500

SERVICIOS 'lÉCNICOS

TÉCNICO

D. Luis Martínez Díaz....................... . 1-4-1936 1.000

SERVICIOS VARIOS

ESCRIBIENTE MECANÓGRAFO

D. Juan de Dios Urízar .................. . 1-3-1936 500

COCHERO DE COMISIONES

D. Cipriano Cañeque Bedoya......... . 1-4-1936 500

v ía s  V OBRAS

ENCARGADO DE CALAS

D. Antonio Lastres Martínez . 12-5-1936 500

Tercera. Que habiéndose comprobado la fecha de ingreso 
del Romanero de Arbitrios D. Julio Andrés Martínez, cuya 
adhesión a la reorganización de servicios fué aceptada en 3 de 
enero del corriente año, a quien tío se incluyó en la última pro­
puesta de cuatrienios por carecer de datos para determinar su 
situación con respecto al nuevo régimen, se le fije ésta en la 
siguiente forma: Fecha de aceptación, 3 de enero de 1936; 
sueldo actual, 3,000 pesetas; sueldo regulador, 3.000 (dem; 
cuatrienios, 2; sueldo correspondiente, 4.000 pesetas; venci­
miento del próximo cuatrienio, 3 de diciembre de 1936, Sur­
tiendo efectos todo ello, por tanto, desde el día 3 de enero del 
año actual.

Cuarta. Que habiéndose observado algunas omisiones en 
la propuesta de cuatrienios del trimestre anterior, procede re­
conocer y abonar un cuatrienio, desde las fechas que se indican, 
a los siguientes funcionarios:

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

BENEFICENCIA MUNICIPAL

M ÉD IC O

D. Angel García Vera y Pizarro .. . .  19-1-1936 ! ,000

LABORATORIO MUNICIPAL

PROFESOR

D. Pedro Mayoral Carpintero, M -1936 1.000

PARQUE DE AUTOMOVILISMO

CONDUCTOR

D, Santiago M erino... .

7

25-2-1936 500
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Quinta, Que habiendo observado algunas alteraciones 
respecto al vencimiento de cuatrienios fijado eu la propuesta 
aprobada en 17 de enero tíltinio, procede que sea rectificada, 
con los efectos correspondientes, en ia siguiente fonila:

NOMBRES Y APELLIDOS
Vencí m iento 

del
cua trien io

IN CEN D ÍO S

BOMBERO

D. Dionisio Rodríguez....................................... . ,  . .  15-3-1936

LABORATORIO MUNICIPAL

PROFESORES

D. Juan Manuel Remis de Prado...........- . . , . . . . ,  1-1-1636
» Higinio Estébanez Castro........................... . . . .  1-1-1936
» Julián Glano de la Torre.............................. 11-1936
» Ramón Lobo Coya........................................ . . . .  1-1-1936

Sexta. Que se reconozca y abone un cuatrienio de 500 pe­
setas, a partir del dia 8 de febrero de 1935, al Profesor espe­
cial de Mecanografía D, David Soria Miguel, por haberse re­
suelto así en virtud decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 de febrero último, de conformidad con la Comisión de Go­
bernación, a instancia del interesado.

Séptima, Que se reconozca y abone un cuatrienio de 
500 pesetas, a partir del día 10 de octubre de 1935, al Profe­
sor especial de.Contabilidad D. Adolfo García Moreno, por 
haberse resuelto así por decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
12 de febrero de 1936, de conformidad con la Comisión de 
Gobernación, a instancia del interesado.

Octava. Que el cuatrienio de 500 pesetas reconocido ai 
Subalterno D. Donato Rodrigo Niiñez con efectos de 27 de 
noviembre de 1935, se entienda concedido desde 27 de sep­
tiembre del mismo año, abonándole la diferencia correspon­
diente, por haberse así resuelto por decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de conformidad con la Comisión de Gobernación, en 
16 de enero último, a instancia del interesado.

Novena. Que como consecuencia del decreto de la Alcai­
día Presidencia, 'de 25 de marzo último, dictado a propuesta 
de la Comisión de Gobernación, al resolver una reclamación 
formulada por el Subalterno D. Domingo Suárez Alvarez, se le 
reconozca y abone un cuatrienio de 500 pesetas, con efectos 
de 14 de marzo de 1936,

Décima. Fijar definitivamente en el C om pen d io  d e  la  
R eo rg a n iz a c ió n  d e  S erv ic io s  al Subalterno D, Arturo Por­
tillo Ürgaz la fecha del vencimiento del próximo cuatrienio 
en 8 de marzo de 1936, en lugar de ia de 1 de abril del mismo, 
reconociéndole y abonándole desde aquélla tm cuatrienio de 
500 pesetas, no teniendo efecto en ei apartado segundo de la 
propuesta lo que se relaciona con dicho interesado.

Votaron en contra los Sres. Cort y Madariaga.
50. Conceder la excedencia forzosa al Arquitecto muni­

cipal D. Bernardo Giner de los Ríos, por haber sido elegido 
Diputado a Corles por lá provincia de jaén, disfrutando de los 
dos tercios del haber de 12.000 pesetas anuales que percibe 
en la actualidad, y siéndole de abono para todos los efectos el 
tiempo que disfrute esta excedencia forzosa.

Votaron en contra los Sres. Cort y Madariaga.
51. Conceder un plazo improrrogable de ocho días para 

desalojar ¡a vivienda que ocupa la viuda del que fué Guarda 
encargado de cuidar los almacenes municipales sitos en el pa­
seo del Coronel Montesinos, 32, cuya vivienda habrá de 
ocupar el ntievo Capataz que ha de suceder al fallecido, todo 
ello de conformidad con lo informado por el Servido Conten­
cioso y la Secretaría, y teniendo en cuenta que ya ha sido 
requerida varias veces dicha señora para que procediera a su 
desalojo; debiendo notificarse este último plazo en forma legal, 
y, transcurrido éste, entablar sin más demora el procedimiento 
judicial para proceder al desahucio, previa entrega al Procura-

dor consistorial de la oportuna certificación del acuerdo muni­
cipal en tal sentido.

52. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, accediendo a ia petición formulada por la Agrupación de 
Amigos del Museo Naval en relación con el proyecto de Ex­
posición del Juguete Náutico, que diclia entidad se propone 
celebrar a partir del día 20 de los corrientes:

Primero. Conceder gratuitamente a la Agrupación de 
Amigos del Museo Naval la llamada Casa de Vacas, del 
Parque de Madrid, incluido el anejo denominado pista de pa­
tinar, por un plazo de cuarenta días, a partir del 20 de abril 
corriente, durante cuyo plazo habrá de instalarse, exhibirse y 
desmontarse todo lo que se relaciona con la proyectada Expo­
sición del Juguete Náutico, objeto de esta concesión.

Segundo. La Agrupación de Amigos del Museo Naval 
se obligará a dejar todo como esté en el momento de hacerse 
cargo de la Casa de Vacas y evitará se estropeen plantas, 
macizos, etc,, cuidando de que no falte absolutamente nada de 
lo que reciba al hacerse cargo de dicha dependencia, compro­
metiéndose a indemnizar al Ayuntamiento de daños y perjui­
cios en caso de producirse.

Tercero, Concederá dicha entidad solicitante la colabo­
ración del Servicio de Parques y Jardines para el adorno de la 
Exposición; y

Cuarto. Denegar la subvención de 25.000 pesetas solici­
tada, por no existir crédito en presupuesto para esta clase de 
atenciones.

Votaron en contra ios Sres. Cori y Madariaga.
A petición del Sr. Cort quedó sobre !a mesa el dictamen 

proponiendo se desestime una moción del Concejal Sr. Rodrí­
guez interesando se modifique el vigente reglamento del Ser­
vicio contra Incendios en el sentido de rebajar a veinte años 
la edad de ingreso en dicho Cuerpo para los hijos de Bombe­
ros en activo o jubilados y los huérfanos de los mismos, y un 
voto particular al anterior dictamen.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

53. Aprobar las relaciones de facturas números 115 al 
124, ambos inclusive, que se adjuntan, importantes 10.973.85; 
50.919,19; 1.045,50; 467,40; 10.697,73; 2.678.01; 1.367.95; 
1.813; 3.060, y 435 pesetas, comprensivas de los suministros 
verificados por los proveedores que en las mismas se men­
cionan, y debiendo ser cargo dichas sumas, respectivamente, 
a los créditos consignados en los conceptos 13i,  132, 133, 
134, 135, 136, 137, 182, 324 y 396 del vigente presupuesto 
de gastos,

54. Disponer que por la Dirección del Servicio de Aco­
pios se proceda a la adquisición y suminisír-o de una máquina 
reproductora de planos de arcos voltaicos, corriente continua, 
l io  a 226 voltios, que importa 3.30Ü pesetas, y de otra reve­
ladora para procedimientos ai amoníaco, adjudicación que se - 
hará a la casa Agfa Foto (S. A.), bien entendido que, antes 
de hacerse el pedido correspondiente, deberá requerirse a la 
casa suministradora para que manifieste el precio del aparato 
revelador, a fin de que pueda adquirirse, toda vez que no 
parece conveniente para la Corporación el alquiler de dicho 
aparato; y que el gasto que supongan estas adquisiciones sea 
cargo ai crédito consignado en el concepto 61 del presupuesto 
deF Ensanche, conforme estima conveniente esta Comisión.

55. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, para 
poder atender a los diversos pagos que diariamente se reali­
zan, la suma total de 17.000 pesetas, cantidad que habrá de 
ser cargo a ios créditos consignados en los conceptos que 
figuran en el cuadro unido a dicho expediente, conforme a lo 
informado por la Intervención de Acopios.

56. Disponer la adquisición y suministro, de conformidad 
con to interesado por la Dirección del Servicio contra Incen­
dios, de 141 máscaras Draeger para el personal de ia misma, 
y como quiera que ya se le han suministrado 33, que se com­
plete hasta aquél el número de ellas, con iguales caracterís­
ticas a las anteriormente servidas por el Servicio de Acopios, 
cuyo importe, aproximadamente de 18.000 pesetas, a que as­
cienden las máscaras últimamente interesadas, habrá de ser 
cargo al crédito consignado en el concepto 132 del vigente 
presupuesto de gastos, conforme indica la Intervención de 
Acopios,

I i'
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PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar ¡a tramitación correspon­
diente a las siguientes:

57. Una, suscrita por los Srcs. Saborit, Muiño, Gómez, 
Eedoiido, García Santos, Martínez Gil, Alvarez Herrero y 
Fernández Quer, interesando se amplíe el patio del Grupo 
escolar Rosario de Acuila, haciendo una modificación de su 
alineación, construyendo nueva vivienda para el Conserje y 
dotando de la suficiente expansión al recreo escolar de dicho 
Grupo.

58. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la realización de pequeñas obras de reparación en el Grupo 
escolar Rosario de Acuña.

59. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que la actual plaza de Blasco Ibáñez, de la Ciudad Jardín de 
Prensa y Bellas Arfes, cambie sii nombre por el de Manuel 
del Palacio, y que la calle de este último nombre de dicha 
Colonia lleve en adelante el de Santiago Artigas, y que se 
circunde el momimento y jardín cejiíraies de aquella plaza con 
una artística y pequeña verja.

60. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que, a fin de reglamentar el ingreso de ios niños en las Escue­
las públicas, se aprueben las normas correspondientes.

61. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se haga saber a la Empresa inixtu de Tranvías la necesidad 
de que mantenga en servicio, en las líneas de Ventas a Argue­
lles por los bulevares y por la calle de Feiraz, el número de 
coches que de ios discos 6, 49 y 31 tenía en circulación antes 
de implantarse el nuevo servicio de coches rojos en los indica­
dos trayectos.

62. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se solicite del Gobierno, al amparo del artículo 13 de la vigen­
te ley Municipal, que se incorporen a Madrid los terrenos lin­
dantes del Municipio de El Pardo conocidos con el nombre del 
monte de la Zarzuela y afectados por el hipódromo en cons­
trucción.

63. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se conceda una subvención de 500 pesetas como auxilio para 
que pueda trasladarse en tranvía a los alumnos ciegos que 
asisten desde Madrid al Colegio Nacional instalado en Cha- 
niartín, para concertar billetes de abono a precios reducidos,

64. Otra, suscrita por los Sres. Martínez Gil, Muiño, 
Saborit, Redondo, Gómez, García Santos, Alvarez Herrero y 
Fernández Quer, Interesando que por la técnica municipal, 
y dentro del más breve tiempo posible, se estudien y ultimen 
los planos para la construcción de tm edificio consagrado a 
Hemeroteca Municipal.

65. Otra, suscrita por los Sres. Muiño, Saborit, Gómez, 
Redondo, Martínez Gil, García Santos, Alvarez Herrero y 
Fernández Quer, interesando se establezca la jornada de ctia- 
rentíi y cuatro horas semanales para todos los ramos que inte­
gran el excelentísimo Ayuntamiento.

66. Otra, suscrita por los Sres. Alvarez Herrero, Muiño, 
Martínez Gil, García Santos, Fernández Quer, Saborit Gómez 
y Redondo, interesando la pavimentación de las calles de Fer- 
nández.^Buteiga, Fernando González, González Porras, Pedro 
Campos, Agustín Rodríguez Bonat, Zarco Hermanos, camino 
viejo de Villaverde y Antón Inclán, pertenecientes todas a la 
parte derecha de la carretera de Toledo.

ADICIÓN PRIMERA

Asunto al despacho de oficio
67. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­

nicipal, fecha 11 del corriente, remitiendo, a lo sefectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, el balance de comproba­
ción y saldos de las operaciones de contabilidad de los presu­
puestos del Ensanche y de las cuentas independientes de los 
mismos, correspondientes al mes de marzo último,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Camísiones

Comisión 2.*—Fomento
68. Adherirse al acuerdo adoptado por e! Ayuntamiento 

de Huelva por el que se interesa de los Ayuntamientos de pro­

vincias que conjuntamente pidan al Gobierno la prohibición 
del cobro del alquiler de contadores para el suministro de 
flúido eléctrico y del de la cantidad que cti concepto de depó­
sito o fianza vienen exigiendo las Empresas suniinistradoras, y 
que asimismo se interese la oportuna autorización para que el 
importe de las expresadas fianzas se deposite en un Banco, 
ingresándose en las arcas municipales los intereses que deven­
gue dicho depósito para su inversión en aquellos fines que 
los Ayuntamientos estimen procedentes; debiendo, de confor­
midad con el precedente acuerdo, interesar del Gobierno de la 
República la adopción de las medidas pertinentes para que 
pueda'convertirse en ima realidad, que tanto habrá de bene­
ficiar los intereses municipales de las capitales de provincia.

69. Abonar a D, Agustín Romero Yusfe, de conformidad 
con los informes que figuran en .el expediente, la suma de pe­
setas 100 que importa su minuta de honorarios como perito 
tercero en la expropiación de dos fajas de terreno expropia­
das del solar número 42 de la calle del Pez, con vuelta a la 
Travesía de Pozas, 1; debiendo ser cargo dicho gasto al capí­
tulo XI, artículo 2.°, concepto 366 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

70. Requerir al propietario de la finca número 77 de la 
calle de Toledo, con fachadas también a las de López Silva y 
Santa Ana, para que formalice, mediante la correspondiente 
escritura, la cesión gratuita a favor del excelentísimo Ayunta­
miento de dos parcelas: una por la calle de López Silva, de 
56,4977 metros cuadrados, y otra por la de Santa Ana, de 13,94 
metros cuadrados, que resultan expropiables para vía pública 
como consecuencia de la tira de cuerdas efectuada para poner 
en alineación oficial el solar procedente del derribo déla men­
cionada finca; cuya cesión se hace por dicho propietario para 
acogerse a ios beneficios de la ley del Paro.

71. Requerir al propietario de la finca número 14 déla 
calle de Carretas, con vuelta a la plaza de Jacinto Benavente, 
para que formalice, mediante la correspondiente escritura, la 
cesión gratuita a favor del excelentísimo Ayuntamiento de la 
parcela por la calle de Carretas de 16,4262 metros cuadrados, 
que resulta expropiable para via pública como consecuencia 
de la tira de cuerdas efectuada para poner en la alineación 
oficial el solar procedente del derribo de la mencionada finca; 
cuya cesión se hace por dicho propietario para acogerse a los 
beneficios de la ley del Paro.

72. Requerir al propietario de la finca número 4 de la 
calle de Fiieucarral para que formalice, mediante la corres­
pondiente escritura, la cesión gratuita a favor de! excelentísi­
mo Ayuntamiento de’ la parcela de 29,59 metros cuadrados, 
que resulta expropiable para vía pública como consecuencia 
de la tira de cuerdas efectuada para poner en la alineación ofi­
cial el solar procedente del derribo de la mencionada finca; 
cuya cesión se hace por dicho propietario para acogerse a los 
beneficios de la ley de! Paro.

73. Requerir a! propietario de la finca número 3 de la 
calle de Bernardo López García para que formalice, mediante 
la correspondiente escritura, la cesión gratuita a favor del 
excelentísimo Ayuntamiento de la parcela de 1,61 metros 
cuadrados que resulta expropiable para vía pública como con­
secuencia de la tira de cuerdas efectuada para poner en la ali­
neación oficial el solar procedente del derribo de la menciona­
da finca; cuya cesión se hace por dicho propietario para aco­
gerse a los beneficios de la ley del Paro.

74. Requerir a los propietarios de la finca número 24 mo­
derno de la calle de las Minas para que formalicen, mediante la 
correspondiente escritura, la cesión gratuita a favor del exce­
lentísimo Ayuntaniiento de la parcela de 10,29 metros cuadra­
dos que resulta expropiable para via pública como consecuen­
cia,de la tira de cuerdas efectuada para poner en la alineación 
oficial el solar procedente del derribo de la mencionada finca; 
cuya cesión se hace por dicho propietario para acogerse a los 
beneficios de la ley del Paro,
■ 75, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
de conformidad con los informes que obran en el expediente, 
para dotar de los servicios complementarios el edificio mimid- 
pal del distrito del Congreso, sito en el paseo del Prado, cuya 
construcción se halla próxima a terminarse:

Primero, La aprobación de los proyectos y pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas para la 
celebración de los concursos a fin de adjudicar las siguientes 
obras: la instalación de calefacción por e! precio de 47,500

■'ij
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pesetas, e instalación de alumbrado y linea de luerza en el 
precio tipo de 30.525 pesetas.

Segundo, La aprobación del proyecto de instalación de 
gas en el edificio que nos ocupa y su adjudicación a la Socie­
dad Gas Madrid, con arreglo al vigente contrato.

Tercero. Que el gasto de 81.972,31 pe.setas que importan 
las citadas obras sea cargo al concepto 29 del presupuesto ex­
traordinario de 1931.

76. Conceder autorización a la Dirección de Vías y Obras 
para invertir la suma de 121.875 pesetas, durante el segundo 
trimestre del año en curso, para el pago de obras de conser­
vación, reparación y tapado decaías, siendo cargo dicha can­
tidad al crédito figurado en el concepto 384 del vigente presu­
puesto, y debiendo justificarse en forma y con detalle las 
respectivas inversiones, que habrán de llevar el visto bueno del 
Concejal Delegado del Servicio.

77. Conceder autorización a la Dirección de Vías y Obras 
para invertir la suma de 25.000 pesetas, durante el segundo 
trimestre dei año en curso, para el pago de transportes en ge 
iieral y arenas de miga y río, siendo cargo dicha cantidad al 
crédito figurado en el concepto 388 del vigente presupuesto, 
y debiendo justificarse en forma y con detalle las respectivas 
inversiones, que habrán de llevar el visto bueno dei Concejal 
Delegado del Servido.

78. Denegar la demanda de utilizar la Casa de Campo 
para la llegada a Madrid de la caravana ciclista de la segunda 
vuelta a España, de conformidad con las razones expuestas 
por la Dirección de Vías y Obras y por entender la Comisión 
que dicha Casa de Campo debe reservarse en su totalidad y 
exclusivamente para esparcimiento del vecindario y para qne 
éste pueda, sin ninguna cortapisa, transitar por toda ella sin 
dificultades y por supuesto sin riesgos, no siendo, por otra 
parte, preciso qne la entrada en Madrid de los ciclistas haya 
de ser por la referida Casa de Campo; debiendo contestarse 
en este sentido a la Dirección general de Propiedades, en ar­
monía con lo por la misma interesado.

79. Aprobar, de conformidad con los informes qne obran 
en el expediente, mi presupuesto, importante 131.893,73 pe­
setas, para la reforma de! alumbrado en la calle de Francisco 
Giner de los Ríos, conforme al proyecto redactado por el Ser­
vicio de Vías y Obras, teniendo en cuenta que la calle de que 
se trata es una vía de gran belleza y de amplio tráfico, a la 
que hay que dotar de una urbanización completa; debiendo ser 
cargo dicho gasto ai concepto 9 .“ del presupuesto extraordina­
rio de Capitalidad.

Votaron en contra los Sres, Cort y Madariaga.
80. Disponer, teniendo en cuenta las razones de urgencia 

invocadas por la Inspección general de los Servicios Técnicos 
y lo informado por la Sección, que las obras de instalación de 
servicios de agua en las calles de Valverde, Palma, Calvario 
y Flor Baja y en el interior de los Grupos escolares Tomás 
Bretón y Eduardo Beuoí, que eti junto ascienden a la cantidad 
de 36,608,92 pesetas, se adjudiquen, en virtud de lo dispues­
to en el apartado tercero del artículo 125 de la ley Municipal, 
al destajista D, Pascasio Alejo Garda; debiendo satisfacer.se 
el importe de estas obras con cargo a las partidas ya acorda­
das por el Ayuntamiento,

Votaron en contra los Sres. Cort y Madariaga.
81. Desistir, de conformidad con la propuesta de la Ase­

soría jurídica, de la acción promovida en vía contenciosa, por 
virtud del acuerdo de 31 de diciembre de 1930, contra la reso­
lución de la Delegación oficial del Gobierno en la Compañía 
Telefónica Nacional de España por la que, con motivo de dis­
crepancias surgidas entre ésta y el excelentísimo Ayuntamien­
to de Madrid, se declaraba que la licencia municipal concedida 
para colocar tres postes, dos riostras y desmontar cinco postes 
en la calle de Máiquez no debía estar limitada al plazo de tres 
meses' en aquélla señalado, sino qne subsistirían sus efectos 
hasta que por la misma Delegación y a instancia del Ayunta­
miento se considerase que el estado de urbanización y edifi­
cación de la barriada determinaba la necesidad de sustituir una 
linea aérea por cable de fachada o que la densidad telefónica 
hiciese económicamente factible la canalización subterránea; 
debiendo interesarse del Poder público la modificación del ar- 
Uailo 98 del reglamento para la ejecución del contrato cele­
brado entre el Estado y la Compañía Telefónica Nacional de 
España, haciendo desaparecer del mismo la parte en que hace 
referencia a la llamada densidad telefónica, y dar intervención

ai Ayuntamiento de una manera directa y eficaz en la defini­
ción y clasificación del concepto de barrios céntricos a los 
efectos de las instalaciones telefónicas que hayan de realizar­
se, aVnionizando de este modo el mencionado reglamento con 
el espíritu y la letra de la vigente ley Municipal, qne confiere 
a los Ayuntamientos una amplia autonomía eji cuantos proble­
mas y cuestiones tienen por marco, dentro de sus atribuciones 
peculiares, las lindes del término municipal.

82. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición promovido por 
D. Mariano Solía Garda, inquilino de la finca número 20 de 
la Carrera de San Isidro, contra acuerdo municipal de 6 de 
marzo último por el que, de conformidad con la Comisión 
asesora de expedientes contradictorios, se declaró el estado 
ruinoso de la mencionada finca,

83. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición promovido por 
varios inquilinos de las casas números 1 y 3 de la calle de 
San Andrés contra el acuerdo municipal de 6 de marzo último . 
por el que, de conformidad con la Comisión asesora de expe- . 
dientes contradictorios, se declararon en estado ruinoso las 
plantas de áticos de las mencionadas fincas.

84. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente y de los distintos infor­
mes que figuran en el mismo, con referencia a las condiciones 
a qne habrá de sujetarse la Compañía del Metropolitano en las 
obras que está llevando a cabo pa^a la línea Caltao-Argüelles;

Primero. Que se conteste a la Dirección genera) de Ferro­
carriles informando el proyecto de replanteo y pozos de tra­
bajo de la línea Metropolitano Callao-Argiielles en el sentido 
de que deberán ser tenidas en cuenta para su ejecución las 
siguientes prescripciones:

P o s o s  d e  t r a b a jo .—Los situados en la calle de Vicente 
Blasco Ibáñez, en la esquina de Mario Roso de Luna y en la 
esquina de Altamiraiio, deberán dejar espacio suficiente para 
el paso de un vehículo y un tranvía en dirección a la Puerta 
del Sol, para lo cual, teniendo en cuenta el gálibo de tranvías 
y autobuses, se precisa que queden libres seis metros por lo 
menos a contar del eje de la calzada. '

El pozo proyectado en el cruce de los bulevares con la 
calle de Vicente Blasco (báñez imposibilitará completamente 
la circulación, y como su distancia al proyectado en la esquina 
de la calle de Altamirano es pequeña, deberá ser snpruiiida.

A cceso s,—Deberán situarse de tal modo que no sólo no 
dificulten la circulación actual, sino que estén de acuerdo con 
las reformas viarias previstas por el Ayuntamiento.

En la plaza del Callao se proyectan tres salidas, que aduce 
la Compañía Metropolitana de Madrid que servirán para esta­
blecer pasos subterráneos de peatones. Amiqiie los pasos 
subterráneos establecidos hasta ahora son poco utilizados por 
el público, creemos que en este caso podrían ser eficaces por 
la gran dificultad que presenta la circulación por la superficie 
en la plaza del Callao, siempre que sean lo más rectos y con 
el menor número de escaleras posible; para ello es preciso 
que el techo de estos pasos se halle lo más inmediato posible 
al pavimento, que su altura sea la mínima y que se hallen 
establecidos en las direcciones en que el tránsito es más difícil.

En la plaza de España consideramos que es excesivo tres 
salidas, ya que en este punto no hay más tránsito que el cruce 
de la Avenida de Eduardo Dato con la calle de San Bernardo, 
donde hay suficiente con una. No hay dificultad alguna en 
construir la situada en el jardín de la plaza de España, tal como 
está proyectada, pero creemos que debe ser suprimida una de 
las dos que figuran eii la Avenida de Eduardo Dato, Además, 
las alineaciones de la manzana que hace esquina a ia Avenida 
de Eduardo Dato y calle de los Reyes han de sufrir variación 
a consecuencia del proyecto municipal de nueva Gran Vía pla­
za de España-Saii Bernardo, por lo que si se construye la 
salida del lado de los pares de la Avenida de Eduardo Dato, 
deberá quedar dentro de la citada Avenida, antes de llegar a 
las futuras alineaciones que sean aprobadas para la proyectada 
Gran Via.

En la calle de Vicente Blasco Ibáñez se proyecta una salida 
próxima a la calle de Ventura Rodríguez, con objeto de q\ie la 
situación de la salida no impida futuras ampliaciones de la 
calzada; opinamos que este acceso debe ser iras'adado al jar­
dín del lado opuesto, de modo que no sobresalga de la linea 
de fachada.
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En el cruce de los bulevares con la calle de Vicente Blas­
co Ibáílez se proyectan dos salidas, una en el andén centra! de 
aquéllos y la otra en dicha calle; a nuestro juicio, debe ser 
suprimida esta última por las mismas razones de posible ensan­
che futuro de calzada; en cambio, la colocada en el andén 
central no causa perjuicio si no sobresale de la línea de tan­
gencia de los bordillos de los bulevares.

E s ta c io n e s .—La concesión de la Compañía Metropolitano 
de Madrid íué otorgada con arreglo a la de Ferrocarriles,secun­
darios de !912; por consiguiente, es justo que cumplan sus 
estaciones con cuanto se prescribe en las de ferrocarril y es a 
este caso aplicable. Sería absurdo exigir dispusiese salas de 
espera y telégrafo, por la índole especial de este servicio; 
pero consideramos que por la intensidad.del público y su con­
centración en las estaciones es muy necesario estén provistas de 
retretes y urinarios, como se prescribe para las de ferrocarril.

O bras a  c ie lo  a b ie r to .—Las obras que se precise reali­
zar a cielo abierto deberán ser ejecutadas conforme a las pres­
cripciones que en cada caso imponga el Ayuiitaniienlo, a fin 
de que causen el menor trastorno a la circulación de vehículos 
y peatones.

En el caso concreto de las obras de la plaza de España, 
creernos que debe quedar establecida en todo tiempo una co­
municación de 10 metros de ancho de calzada entre la Avenida 
de Eduardo Dato y la plaza de España y todas las aceras, 
aimqne sea con pasos de carácter provisional. Estos pasos, y 
lo mismo el centro de la calzada, deben estar completamente 
libres de materiales de todas clases y de vehículos destinados 
a la carga y descarga de los mismos. Se conservarán comple­
tamente limpios de tierras y cualquier otra sustancia, para lo 
cual se maiitendián siempre bien barridos. En el plano que va 
unido al expediente se indica en rayado toda la zona que debe 
quedar completamente libre para el tránsito.

Si fuera necesario ejecutar obras en la zona rayada, sólo 
se podrán comenzar una vez terminadas las de la zona que en 
el plano está en blanco y repuestos sus pavimentos.

Estas obras a cielo abierto en la plaza de España deberán 
ser terminadas en un plazo de cuatro meses, solamente amplia- 
ble en el caso de que sea completamente justificada su abso­
luta necesidad.

Fe/j/íVíiCio/z.—Con'objeto de evitar las fuertes corrientes 
de aire que existen en los accesos a las estaciones y cotí el fin 
de que la atmósfera no esté viciada por su falta de ventilación, 
la Compañia Metropolitano de Madrid estudiará las medidas 
de ventilación adecuada, que someterá a U aprobación del ex­
celentísimo Ayuntamiento.

S er o ic io s  m u n ic ip a les .—Todas las modificaciones o re­
paraciones que se verifiquen en los servicios municipales de 
pavimentación, alcantarillado, tuberías y bocas de riego, cana­
lizaciones de alumbrado, etc., habrán de hacerse con arreglo 
a las condiciones particulares que en cada caso concreto seña­
len las Jefaturas de ¡os diados servicios, además de las gene­
rales siguientes;

La Compañía Metropolitano de Madrid quedará obligada:
í7) A dejar en perfectas condiciones, y en situación de ser 

capaces para prestar los mismos servicios que antes de comen­
zar las obras, todos aquellos que sean afectados por la ejecu­
ción de las mismas.

b) A satisfacer el importe de la reparación que hará el 
Aymitaiiiieuto de todos los defectos o desperfectos que en un 
plazo de diez años se produzcan en los servicios municipales 
y puedan ser atribuidos a las obras de dicha Compañía.

c) A tío efectuar ninguna modificación ni reparación de 
servicios sin que sea aprobada con anterioridad por el Servicio 
técnico municipal correspondiente.

La Compañía Metropolitano de Madrid será única respon­
sable de toda interrupción de servicio originada por las obras, 
así como de los daños y perjuicios que puedan ocasionar.

En el caso concreto de la desviación del colector de la 
calle de los Reyes, creemos necesario que ésta se realice con 
una pendiente máxima del 6 por 100, pues con pendientes su­
periores se producen socavaciones peligrosas. Es también pre­
ciso absolutamente que las aguas residuales que pasen por la 
desviación puedan ser conducidas tanto al antiguo colector de 
Reyes como al nuevo, para lo cual deberá hacer la Compañia 
Metropolitana de Madrid una bifurcación en la parte desviada 
del colector, miieudo cada ramal con el colector correspoii- 
dieute de los que hay existentes.

S ero ic io s  m u n ic ip a les .— el Ayuntamiento co­
nocer exactamente todos los servicios y obras que existen en 
el subsuelo de la población, tendrá que ponerse en su conoci­
miento toda modificación que se haga en los mismos con ante­
lación suficiente para que por los técnicos municipales pueda 
ser estudiada su posible influencia en los futuros servicios en 
proyecto.

Cuando las modificaciones o reparaciones se refieran a 
servidos públicos no municipales, deberán realizarse de acuer­
do con las prescripciones que fijen las entidades correspon­
dientes, a fin de que quede garantizada la continuidad del 
servicio.

El Ayuntamiento no tendrá responsabilidad ninguna por los 
desperfectos, daños o perjuicios que con motivo de las obras 
puedan ocasionarse.

In sp ecc ión  d e  la s  o b r a s .—En todos los replanteos de 
obras designará el Ayuntamiento uno o más Ingenieros muni­
cipales, encargados de cuanto se relaciona con los servicios 
públicos, y uno o más Arquitectos municipales para cuanto 
afecte a las edificaciones y en especial para que, con ocasión 
de recalzar, no se consoliden fincas fuera de línea. En cada 
caso particular los Ingenieros y Arquitectos municipales encar­
gados de la inspección señalarán el número de vigilantes que 
para Ja obra correspondiente precisen. Estos vigilantes tendrán 
por misión comprobar que la ejecución de la obra se hace con 
arreglo a las prescripciones que hayan señalado aquellos téc­
nicos y dar cuenta a éstos inmediatamente de cuanto ocurra.

Los gastos de inspección y vigilancia serán a cargo de ia 
Compañía Metropolitano de Madrid y se satisfarán conforme 
a lo previsto en la instrucción pa''a el abono de indemnizacio­
nes de 21 de abril de 1910 y disposiciones posteriores vigentes 
en obras públicas.

G aran tía . —Com o  garantía del cumplimiento de las obli­
gaciones anteriormente expuestas, deberá depositar ia Compa­
ñía Metropolitano de Madrid en la Tesorería Municipal la can­
tidad de 20.000 pesetas por kilómetro de línea que construya, 
que será devuelta una vez pasado el plazo de diez años, 
contados a partir de la inauguración del servicio en el trozo 
correspondiente.

El Ayuntamiento realizará directamente, con cargo a la 
fianza las obras de reparación o conservación que sean preci­
sas en los servicios municipales y puedan ser atribuidas a los 
trabajos del Metropolitano de Madrid.

Segundo, Que igualmente se informe a la citada Direc­
ción, haciéndola saber que considerando actos diferentes el de 
la concesión de la línea que nos ocupa y los que se refieran a 
los proyectos de replanteo y pozos de trabajo, que lian de so­
meterse a la legislación que rige en el momento de su aproba­
ción, no puede considerar vigente la rea) orden de 17 de enero 
de 1924, sino la ley Municipal de 3Í de octubre último y el re­
glamento de Obras, Servicios y Bienes municipales, con arre­
glo acuya legislación es de la exclusiva competencia del Ayuii- 
tamiciito el establecer las reglas a que deberán ajustarse las 
obras eii el subsuelo, suelo y cielo del término municipal.

Tercero. Que se solicite de los Poderes públicos la pro­
mulgación de una ley que someta a la jurisdicción dei Ayunta­
miento madrileño las concesiones otorgadas a la Compañía 
Metropolitano de Madrid al amparo de la ley de Ferrocarriles 
secundarios.

85, Determinar, con relación a la petición formulada por 
D. Máximo Morán de la Fuente, como propietario de la finca 
número 24 moderno y 30 antiguo de la calle de Aranjuez, soli­
citando se instruyera y tramitase expediente contradictorio con 
objeto de declarar el estado de ruina del expresado inmueble, 
y como consecueiida de las actuaciones practicadas a virtud 
de tal petición y de conformidad con las instrucciones acorda­
das por la Corporación municipal en 19 de junio de i93Í, que 
no procede declarar el estado de ruina de la finca número 24 
moderno y 30 antiguo de la calle de Aranjuez y que se requie­
ra al propietario de la misma para que, con toda urgencia y 
previa la obtención de ia oportuna licencia, realice las obras ne­
cesarias a fin de dejar el expresado inmueble en las debidas 
condiciones de higiene y seguridad, a cuyo efecto deberá pa­
sar lo actuado a la Tenencia de Alcaldía del distrito corres­
pondiente.

86 a 102. Conceder licencias a los señores que a coiiti- 
miadón se expresan para construir casas en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección en los

I i
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expedientes correspondientes; debiendo cumplirse lo dispuesto 
en eí apartado quinto del acuerdó municipal de 9 de agosto últi­
mo, en cuanto a la exención de derechos se refiere:

A la Sociedad Inmobiliaria Española, en la calle de Fe­
rraz, 39 y 39 duplicado.

A D. Benito Martínez, en la Ribera de Curtidores, 35.
A D. Eduardo Mojares, en la calle de Martín Machio, sin 

número (Prosperidad),
A doña Josefa Alonso Garrido, en el paseo del Encan- 

zamiento del Manzanares, sin iiimiero,
A D. José Ortiz González para construir once casas en el 

camino de El Pardo, 37, yen losmimerus 1 a 10 del pasaje de 
Servidumbre, con entrada por el camino de El Pardo, 37.

A D. Domingo Duro Carrillo, en la calle de Fernán Caba­
llero, 5. ■

103 a 120. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
itidicau, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D. Manuel López, para construir una nave en la calle de 
Toribio Fernández Morales, 5.

A D. Benjamín Fernández, para construir una nave en el 
paseo de Leñeros, 6.

A D. Adolfo Salcedo Btiendía, para construir una nave en 
la calle de Vicente Cámara, 34.

■ PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A D. Julián García Pescador, en la finca número 25 de la 
caiie de Carranza.

A D. José María Climent, en la finca número 9 de la Ave­
nida del Conde de Peñalver.

A D. Francisco Lozano García, en la finca número 5 de la 
plaza de San Martin.

A D. Antonio Rey, en la finca número 5 de la calle del 
Arenal.

A D, Andrés Alonso, en la finca número 23 moderno de la 
calle de Martín de lo.s Heros.

A D, Juan Pose, en la finca número 5 de la calle del No­
viciado,

A Huarte y Compañía (S. A.), en la finca número32 déla 
calle de Eduardo Dato,

A D. Rafael Barter, en la finca número 3 de la calle del 
Oso,

A Progreso Urbano (S. A.), en la calle de Francos Rodrí­
guez, 5 y 7.

A D. Patricio Herresáncliez, en la finca número II del 
paseo de Extremadura.

A D, Manuel Tarancón Garcés, en la finca núinero 54 de 
la calle de Londres,

A D. Juan J .  Briones en la finca número 4 de la calle de 
Francisco Abril.

A D. Elenterio Saornil Lorenzo, en la calle de Castilla, 38.
A D. Baldomero Mofmx para realizar obras de ampliación 

en el paseo de Extremadura, 43.
A D. Cástor López Prado, para coiistmir im horno y reali­

zar obras menores éti la finca número 5 de !a plaza del Matute.
121. Rehabilitar, exenta de derechos, la licencia de cons­

trucción de la finca núinero 31 antiguo, hoy 39, de la calle de 
los Artistas a nombre de D, Doroteo de la Rosa Cerrato, 
siempre que sea cumplido por el interesado cuanto dispone el 
acuerdo municipal de 11 de octubre referente a la exención de 
derechos,

122. Conceder licencia, exenta de derechos con carácter 
provisional, a D. Rufino Rabadán García para construir una 
casa en el solar número 3 de la calle del Aviador Liiidbergh, 
con vuelta a la de Felipe Campos, siempre que en la ejecu­
ción de los trabajos se baya cumplido cuanto disponen las 
vigentes Ordenanzas y el acuerdo mimidoal de 22 de abril 
de 1932 referente a la exención de derechos.

123. Conceder licencia, exenta de derechos, a D, Evaris­
to Méndez para llevar a cabo las obras de ampliación y refor­
ma de la finca número 3 de la calle det Pilar de Zaragoza, 
siempre que en la ejecución de los trabajos se haya cuniplido 
cuanto disponen las vigentes Ordenanzas y el acuerdo munici­
pal de 10 de marzo de 1933 refereide a la exención de de­
rechos.

124. Apiobar un dictamen de la Comisión, fecha 11 del

actual, en el que, reproduciendo los emitidos en 14 y 28 
de enero último y teniendo en cuenta las razones aducidas 
en la ponencia formulada por el Vocal de la Comisión de 
Policía Urbana, a la que pasó este asunto por acuerdo mu­
nicipal, propone se conceda licencia a D, Alfonso Rózpidc 
y González para ejecutar obras de reforma consistentes en 
abrir y cerrar huecos interiores, construir tabiques, modificar 
huecos, consti'uir escalera y poner un friso de azulejo, pintar, 
solar y realizar diferentes obras de carpintería y decoración 
interior en la finca número 9 de la calle de Peligros, siempre 
que el interesado se atenga en la ejecución de los trabajos al 
proyecto que figura en el expediente y a cuanto previenen las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes para 
esta dase de obras,

A petición del Sr. García Santos fué retirado el dictamen 
proponiendo la supresión dd cargo de Administrador de la Casa 
de Campo y la creación en su lugar de nn encargado general 
de la misma, con determinación del funcionario que ha de 
desempeñar este cometido, para que informe la Comisión de 
Gobernación.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

125. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por d  señor Ingeniero Director de Vías y Obras, Sección 
de Vías públicas dd Interior y Ensanche, lo informado por la 
Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización de ser­
vicios, el reconocimiento y abono a los individuos de dicha 
Sección, que figuran en la relación unida al expediente, de un 
cuatrienio vencido, eii la cuantía y desde las fechas que en la 
indicada relación se señalan.

120.' Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
doña Encarnación Aránguez Morato, con su madre, a Chamar- 
tín de la Rusa (Madrid).

Asuntos y expedientes non dictamen de las Coniisiones

C om isión i. “ — HaeltíiK ía

127. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 15 del 
actual, eii el que, de conformidad con el Servicio Contencioso 
municipal, que estima que debe desistirse de todos los recur­
sos que actualmente tiene entablados la Corporación municipal 
contra los acuerdos dictados por el dVibunal Económico-adnii- 
nistrativo favorables a las pretensiones de distintas Empresas 
y propietarios de teatros y locales de espectáculos de Madrid 
sobre pago de derechos por prestación del Servicio contra 
Incendios en los referidos locales, por cuanto todas las senten­
cias hasta ahora dictadas por los Tribunales de lo Contencioso 
han sido confirmatorias en su totalidad de las resoluciones del 
Tribunal Económico recurridas, y por tanto, con ei sosteni­
miento de las acciones entabladas no se obtendría beneficio 
alguno para el Ayuiiíaniiento, se propone la adopción de los 
siguientes acuerdos:

Primero. Desistir dei recurso contericioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por acuerdo de 18 de 
de mayo de 1934 con motivo de resolución dictada por el Tri­
bunal Económico-administrativo de la provincia en la recla­
mación de la Empresa del Teatro Lara por pago de derechos 
de prestación del Servicio contra Incendios.

Segundo. Desistir, igualmente, dd recurso interpuesto 
ante el Tribunal Provincial contencioso-administrativo por 
acuerdo de 18 de mayo de 1934 contra resolución del Tribunal 
Económico de la provincia en reclamación de ia Empresa del 
Frontón Jai-Alai por el expresado concepto.

Tercero. Desistir, igualmente, del recurso interpuesto 
ante el Tribunal Provincial contencioso-administrativo por 
acuerdo de 18 de mayo de 1934 contra resolución del Tribunal 
Económico de la provincia en reclamación de la Empresa del 
Teatro Muñoz Seca por el expresado concepto.

Cuarto. Desistir, igualmente, del recurso ¡nícrpuesto ante 
el Tribunal Provincial contencioso-administrativo por acuerdo 
de 18 de mayo de 1934 contra resolución del Tribunal Econó-
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mico de la provincia en reclamación de la Gran Empresa Se- 
garra por el expresado concepto.

Quinto. Desistir, ígiialmetife, del recurso interpnesto ante 
el Tribunal Provincia! contencioso administrativo por acuerdo 
de 27 de abril de 1934 contra resolución del Tribunal Econó­
mico de la provincia en reclamación de la Empresa del Teatro 
Beatriz por e! expresado concepto.

Sexto, Desistir, igualinetite, del recurso interpnesto ante 
el Tribunal Provincial contencioso-administralivo por acuerdo 
de 27 de abril de 1934 contra resolución del Tribunal Econó­
mico de la provincia en reclamación de la Empresa di ! Teatro 
Ideal por el expresado concepto.

Séptimo. Desistir, igimlmente, del recurso interpuesto 
ante el 'rribmial Provincial contencioso-administrativo por 
acuerdo de 27 d* abril de 1934 contra resolución del Tribunal 
Económico de la provincia en reclamación de ¡a Empresa del 
'l'eatro Romea por el expresado concepto.

Octavo. Desistir, igualmente, del recurso interpuesto ante 
e! Tribiiua! Provincial conteiidoso-administrativo por acuerdo 
de 27 de abril de 1934 contra resolución del Tribunal Econó­
mico de la provincia en reclamación de la Empresa del Teatro 
Muñoz Seca por el expresado concepto.

Noveno. Desistir, igualmente, del recurso interpuesto 
ante el Tribunal Provincial contencioso-administrativo por 
acuerdo de 18 de mayo de 1934 contra resolución del Tribunal 
Económico de Ía provincia en reclamación de la Empresa del 
Teatro Maravillas por el expresado concepto.

Décimo. [)esístir, igualmente, del recurso interpuesto 
ante el Tribunal Provincial contencioso-administrativo por 
acuerdo de 27 de abril de 1934 contra resolución del Tribunal 
Económico de la provincia en redamación de la Empresa del 
'i'eatro de Price por el expresado concepto,

Décimoprimero. Desistir, igualmente, del recurso iníer- 
pnesto ante el Tribunal Provincial conteacioso-administrativo 
por acuerdo de 27 de abril de 1934 cojitra resolución del Tri­
bunal Económico de la provincia en reclamación de la Empre­
sa del Teatro Coliseum por el expresado concepto.

Décirnosegundo. Desistir, igualmente, del recurso inter­
pnesto ante el Tribunal Provincial contefteioso-administrativo 
por acuerdo de 27 de abril de 1934 contra resolución del Tri­
bunal Económico de la provincia en redamación de la Empre­
sa del Teatro Martín por el expresado concepto.

Décimotercero, Desistir, ignalmeiite, de! recurso inter­
puesto ante el 'rribuiial Provincial contencioso-administralivo 
por acuerdo de 27 de abril de 1934 contra resolución de! Tri­
bunal Económico de la provincia en reclamación de la Empresa 
del Teatro Fueticarral por el expresado concepto.

Dédmocuarto, Desistir, igualmente, del recurso inter­
pnesto ante el Tribunal Provincial contencioso-administrativo 
por acuerdo de 27 de abril de 1934 contra resolución del Tri­
bunal Económico de la provincia en reclamación de la Empresa 
del Teatro María Label por el expresado concepto.

Décimoquinto. Desistir, ignaimeníe, del recurso inter­
puesto ante el Tribunal Provincia! contencioso-adniinistrativo 
por acuerdo de 24 de agosto de 1934 contra resolución del 
'I ribunal Económico de la provincia en reclamación de la Socie 
dad Espaflola del Cine Educativo por el expresado concepto.

Decimosexto, Desistir, igualmente, del recurso inter­
puesto ante el Tribunal Provincial contencioso-administralivo 
por acuerdo de 27 de abril de 1934 contra resolución de! Tri­
bunal Económico de la provincia en reclamación de la Sociedad 
General Elspañola de Empresarios de Espectáculos por el ex­
presado concepto.

Décimoséptimo. Desistir, igualmente, del recurso inter­
puesto ante el Tribunal Provincial coiiteiicioso-administrativn 
por acuerdo de 27 de abril de 1934 contra resolución del Tri­
bunal Económico de la provincia en reclamación de la Empresa 
dèi Teatro de la Comedia por el expresado concepto,

Decimoctavo. Desistir, igualmente, del recurso inter­
puesto ante el Tribuna! Provincia! contencioso-administrativo 
por acuerdo de 18 de mayo de ¡934 contra resolndón del Trí- 
bmial Económico de la provincia en reclamadón del Cine Bar- 
celó por el expresado concepto.

Décirnonoveno. Desistir, igualmente, del recurso inler- 
piiesto ante el Tribunal Provincial contencioso-administrativo 
por acuerdo de 24 de agosto de 1934 contra resolución del 
TrihllM íll F.mrinmií*n Hii Isi I Q E l i r í a  loTribunal Económico de la provincia en reclamación de la Socie­
dad Anónima General de Espectáculos por el Servicio contra

Incendios en los Teatros Palacio de la Música y Chueca y 
Cines Dos de Mayo y Goya,

Vigésimo. Desistir, igualmente, del recurso interpuesto 
ante el Tribunal Provincial contencioso-administrativo por 
acuerdo del Ayuntamiento contra resolucióii del Tribunal 
Económico de la provincia en reclamación de la Empresa del 
Teatro-Cine Legazpi por el expresado concepto,

128, Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consísíotialcs, recurso contencioso-adininis- 
trativo ante el Tribunal Provincial contra la resolución del Tri­
bunal Económico-adniinistrativo en la reclamación formulada 
por D, José Pérez Gómez sobre derechos por licencia de cons­
trucción de una fábrica en la calle de Valderribas, por cuya re­
solución se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y 
se declara en su'lugar que debe expedirse la licencia de cons­
trucción solicitada libre de derechos por estar comprendida 
dentro de las condiciones a que se refiere el acuerdo de 10 de 
marzo de 1933, prorrogado en 28 de abril. ■

129. Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Con­
tencioso-administrativo provincial en el recurso formulado por 
la exceleiitisima Corporación municipal contra la resolución 
del Económico-administrativo de la provincia, de 5 de enero 
de 1934, que declaró que la Sociedad Anónima General de Es­
pectáculos no estaba obligada a satisfacer el derecho o tasa 
por la prestación del Servicio contra Incendios en el Teatro 
Chueca durante el mes de mayo de 1933, en cuya sentencia 
se confirma en todas sus partes !a resolución expresada, ya 
que, conforme a lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, dicha sentencia es firme y definitiva, por no haber ad- 
trútido el Tribunal Supremo la apelación que contra ella se 
interpuso en su día, sin que proceda, por tanto, más que su 
cumplimiento, a cuyo efecto habrá de darse al expediente la 
traniitadón que corresponda.

1,30, Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Con­
tencioso-administrativo provincial en el recurso formulado por 
la excelentísima Corporación municipal contra la resolución 
del Ecoiiómico-adiiiinistrativo de la provincia, de 6 de marzo 
de 1934, que declaró que la Empresa del Teatro Chueca no 
estaba obligada a satisfacer el derecho o tasa por la presta­
ción del Servicio contra Incendios en su local de espectáculos 
durante el mes de junio de 1933, en cuya última sentencia se 
confirma en todas sus partes la resolución expresada, ya que, 
conforme manifiestan los señores Letrados consistoriales, dicha 
sentencia es firme y definitiva, puesto que iiofué admitida por 
el Tribunal Supremo la apelación que contra ella se presentó 
en su día, y, por tanto, no procede más que dar al expediente 
la tramitación que corresponda a fin de proceder a su debido 
y exacto cumplimiento.

131. Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Provin­
cial económico-administrativo en e! recurso formulado por lacx- 
celeiitLima Corporación municipal contra la resolución del Eco­
nómico-administrativo de la provincia, de 6 de marzo de 1934, 
que declaró que la Sociedad Anónima General de Espectáculos 
no estaba obligada a satisfacer el derecho o tasa por la presta­
ción del Servicio contra Incendios en e! Teatro Cotisemn, en 
cuya última sentencia se confirma en todas sus partes la reso- 
lücióii expresada, ya que, conforme manifiestan los señores 
Letrados consistoriales, dicha sentencia es firme y definitiva, 
puesto que no ítié admitida por el Tribuna! Supremo la apela­
ción que contra ella se presentó en sn día, y, por tanto, no pro­
cede más que dar al expediente la tramitación que corresponda 
a fin de proceder a su debido y exacto cumplimiento,

132. Quedar enterado de la sentencia dictada por el Tribu­
nal Contencioso-adniinistrativo provincial en e) recurso formu­
lado por la excclentisima Corporación contra el fai lo del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia, fecha 14 de febrero 
de i933, con motivo de reclamación de D. Cosme Pnigmal 
sobre arbitrio de -bebidas espirituosas y alcoholes, en cuya 
sentencia se confirma en todas su partes el acuerdo recurrido 
que disponía la improcedencia dei acto administrativo en cnan­
to a la supresión del depósito concedido y de la multa impues­
ta, reduciéndola at triple de los derechos naturales que venía 
obligado a satisfacer, ya que, según informan los señores Le­
trados consistoriales, dicha seulencia es firme, y, por tanto, 
no procede más que dar al expediente la tramitación que co­
rresponda para su exacto aimplimiento,

133. Quedar enterado de la sentencia dictada por el Tribu­
na! Conteiicioso-adininistrativo.provincial enei recurso formula-

Ji.
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rfopoi' la excelentísima Corporación contra acuerdo delTribunat 
Económico administrativo de la provincia, de 2 de noviembre 
de 1934, con motivo de la redaniadón de D. Antonio Oríiz Ro­
mero por el arbitri sobre incremento del valor de los terrenos 
correspondiente a un solar situado en la calle de Santa Hor­
tensia, 12, eti cuya sentencia se confirma el acuerdo recurrido, 
en el que se establecía que el valor originario del referido so­
lar debía ser calculado a razón de 16,10 pesetas el metro cua­
drado y lo confirmaba en cnanto al valor actual, que debería 
ser deducido a razón de 35,42 pesetas también la misma uni­
dad, ya que, según informan los señores Letrados consistoria­
les, por la cuantía del asunto no pudo ser apelada la indicada 
sentencia ante el Tribuna) Supremo, por lo que en la actualidad 
es firme y definitiva y no cabe sino dar al expediente la tra­
mitación que proceda para llevarla a puro y debido término.

134 .Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Con- 
tencioso-administrativo provincial en el recurso interpuesto a 
nombre de la excelentísima Corporación municipal contra el 
fallo del Tribunal Económico adininistrativo, fecha 10 de enero 
de 1934, dictado con motivo de reclamación de D. Modesto 
Rodríguez Fernández sobre el arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a un terreno situado en la calle de Isaac Peral, 
CM cuya sentencia se declara firme y subsistente la resolución 
recurrida, que establecía que dicho señor no estaba obligado a 
satisfacer el arbitrio de referencia por dicho terreno, ya que 
los señores Letrados consistoriales informan que dicha senten­
cia es firme y definitiva, por lo que procede que se dé al expe­
diente la tramitación que corresponda para e! más pronto cum­
plimiento de lo resucito.

135. Coadyuvar a la Adiniiiistradón, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tributial Pro- 
vindai contencioso-administrativo por el Procurador D. Joa­
quín Aictía en solicitud de que se revoque un acuerdo de! 
Económico-administrativo, fecha 23 de junio del año último, 
que resolvió no haber lugar al aplazamiento de pago del arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos de una finca 
situada en la calle de Carranza. 17, hoy 2 l , y en cambio haber 
lugar al fraccionamiento de dicho pago, que debe concederse 
en la forma y con las garantías establecidas.

136. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-admitiistraílvo interpuesto por doña Irene Soriano 
López ante el Tribunal Provincial en solicitud de revocación 
dé un acuerdo de la Corporación municipal, fecha 31 de enero 
último, que desestimó el recurso de reposición interpuesto por 
dicha señora contra otro acuerdo de la Comisión Gestora, de 4 
de mayo anterior, que resolvió dar por rescindido el contrato 
de concesión del servicio de alquiler de sillas y sillones en los 
paseos públicos de esta capital y la incautación de la fianza, 
importante 50.000 pesetas.

137. Acordar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de ¡as obras de reforma del aimnbrado pú­
blico en la calle de Abascal, fundándose en la facultad que 
para ello concede el Estatuto Municipal en sus articnlos 316, 
332, 354 y 534; disponer que la cantidad global que han de 
satisfacer los contribuyentes sea el 25 por 100 del costo de 
las obras, previas las deducciones que la ley determirfa, y que 
las cuotas determinadas en este expediente, deducidas del re­
ferido tanto por ciento, sean exigidas de una sola vez a los 
dueños de las fijieas, sujetos tributarios con arreglo al artícu­
lo 345 del expresado cuerpo legal,

138. Acordar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de reforma de alumbrado pú­
blico en la calle de Santa Engracia, fundándose en la facultad 
que para ello concede el Estatuto Municipal en sus artícu­
los 316, 332, 354 y 534; disponer que la cantidad global que, ' 
lian de satisfacer los contribuyentes sea el 25 por lüO del cos­
to de tas obras, previas las deducciones que la ley determina,
y que las cuotas señaladas cu este expediente, deducidas del 
referido tanto por ciento, sean exigidas de una sola vez a los 
dueños de las fincas, sujetos tributario.s con arreglo a! artícu­
lo 345 del expresado cuerpo legal,

139. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
Érativo ante el Tribunal f^rovincial contra el acuerdo del Econó- 
mico-adiuiiiistrativo de la provincia, fecha 28 de enero último, 
que resolvió la reclamación formulada por D. Ramón Galego

Doinenech sobre liquidación de licencia de construcción de la 
finca número 16 de la calle de Monserrat, acordando estimar 
dicha reclamación y disponiendo la revocación del acto admi­
nistrativo municipal, declarando, en cambio, que debe consi­
derarse exenta del pago de derechos la licencia de construc­
ción solicitada por el reclamante en 31 de mayo de 1933, refe­
rente a la finca aludida.

140. Quedar enterado, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, de la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo contencioso-administrativo 
en el recurso interpuesto por el excelentísimo Ayuntamiento 
contra resolución del Tribunal Económico-administrativo de la 
provincia, fecha 27 de marzo de 1934, que declaró que don 
Ignacio Bernatdo de Quirós no estaba obligado a satisfacer la 
multa del duplo de los derechos, impuesta con motivo de de­
nuncia por instalación de veladores en la vía pública en el 
quiosco de sii propiedad, sito en el paseo de Rosales, 40, por 
cuya sentencia al principio mencionada se confirma en un todo 
la resolución recurrida por la Corporación municipal; debiendo 
dar al expediente la tramitación qne proceda para llevar a puro 
y debido efecto sn cumplimiento.

141. Quedar enterado, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, de la sentencia dicta­
da por el Tribunal'Supremo en la apelación interpuesta por la 
Corporación inuiiidpal contra la del Provincial de lo Conteri- 
cioso-admínistrativo, fecha 14 de noviembre de 1931, en recur­
so contra acuerdo del Económico-administrativo de la provin­
cia, de 30 de diciembre anterior, y cuya sentencia confirma en 
un todo la apelada, qne a su vez dejaba subsistente la del Tri­
bunal inferior que declaraba prescrito el derecho del Ayunta­
miento para hacer efectivo de D. Bonifacio Morales Plaza el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos por la trans­
misión a su favor de un solar de la calle de Lorenza Correa; 
debiendo darse al expediente la tramitación adecuada para su 
inmediato y debido cumplimiento.

142. Emponer, haciendo uso de la autorización concedida 
en el apartado a) del artículo 360 y el ñ) del 368 del Estatuto 
Municipal, una tasa de 0,50 pesetas en concepto de reintegro 
por los gastos de conservación, reparación y renovación de 
cubos para depósito de todos los detritus de ios Hospitales, 
Institutos, Dispensarios, Sanatorios, Clínicas, etc., asi como 
la recogida de dichos cubos con materia) del excelentísimo 
Ayuntamiento; aprobándose, al propio tiempo, el proyecto de 
Ordenanza reguladora de dicha tasa y acordándose la vigen­
cia de la misma para el ejercicio en curso.

14.3. Reconocer a favor de la casa Flamarique & Home- 
des, visto lo actuado en el expediente, el crédito de 1.725.56 
pesetas, precio en que se le adjudicaron las obras de vallado del 
solar número 7 de la Carrera de San Isidro, cuyo gasto fué 
aníorizado por acuerdo municipa! de 27 de octubre de 1933; 
siendo cargo dicha suma, por pertenecer a un ejercicio ya li­
quidado. al capítulo 1. artículo 4 .“, concepto 26 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior.

144. Adoptar Jos acuerdos que a coniimiación se expre­
san, en vista de lo actuado en el expediente, con referen­
cia a la modificación, en la forma interesada por la Delega­
ción de Hacienda de ¡a provincia, de la Ordenanza por reco­
nocimiento sanitario en las Subalternas de alimentos qne no 
pasen por el Mercado Central:

Piimero. Que se modifique la Ordenanza número 51, 
cuya copia se acompiña al expediente, en el sentido interesa­
do por la Delegación de Hacienda de la provincia, a fin de 
que su contenido se ajuste a lo preceptuado en la real orden 
de 27 de junio de 1929.

Segundo. Que a tales efectos se suprima de la misma .el 
párrafo que, copiado Uteralmeiite, dice: «El personal técnico 
del Laboratorio, el de Mercados, el de Inspecciones subalter­
nas y el de Policía urbana cuidarán iiuiy especialmente de la 
vigilancia e inspección en ios establecimientos de venta de 
estos artinilos de consumo, comprobando si han sido someti­
dos a reconocimiento sanitario. Si de esta inspección resul­
tare comprobado que se habían sustraído especies al reconoci- 
niienlo, se impondrá al infractor, en concepto de penalidad, 
del duplo al quintuplo de los derechos de la tarifa correspon­
diente; y

Tercero, Que en el párrafo segundo de la base primeta de 
diclia Ordenanza, y en la forma que se indica en la copia que 
consta unida, se agreguen las siguientes palabras: «y solicitare
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que se efectúe el reconocíniertfo sin necesidad de conducir los 
artículos ai Mercado*.

I4ñ. Reconocer a favor de la casa Ezequic! Montalvo, 
vi.sto lo actuado en el expediente, el crédito de 600 pesetas, 
por los trabajos realizado.s en las Colonias escolares de Cer- 
cedilla en e! ejercicio de 1935; siendo cargo dicha suma, por 
perfeuer a un ejercicio ya liquidado, al capitulo !, artículo 4 .“, 
concepto 20 del vigente presupuesto de gastos del Interior, si 
bien previaineiite al abono de la citada cantidad deberá mos­
trar su conformidad el señor Arquitecto escolar, ya que las 
facf[iras acoiiipañadas, aun cuando llevan el sello y la antefir- 
nia de In citada dependencia, carecen de la firma del indicado 
técnico,

146. Interponer recurso contendoso-administrativo ante 
el 'l'ribuiud Provijicial, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, contra la resolución del 
iluslrisimo señor Delegado de Hacienda de la provincia con 
motivo de recurso interpuesto por D. Domingo Mulinerà Mo- 
msoli y D. Feliciano Sánchez Saure, Maestros de la Escuela 
Nacional de Ciegos de Madrid, contra el presupuesto aproba­
do por la Corporación municipal para el actual ejercicio eco­
nómico y por no consignarse en el mismo la cantidad precisa 
para abono de casa-habitación, en cuya resolución se estfiiia 
el recurso fonnuladú y se determiiia que el Ayuntamiento debe 
proceder a la declaración y consignación solicitada.

147. Aprobar el gasto de Si8,55 pesetas, importe del 
servicio telefónico del Colegio-Internado Antonio de Solis, 
de Alcalá de Henares, durante el ejercicio de 1935, suplido 
por la Directora del mismo, doña Nieves Pastor, con cargo a 
ios gastos generales del mencionado establecimiento, y dispo­
ner su abono a dicha señora con cargo al capitulo I, artícu­
lo 4.“, concepto 20 del vigente presupuesto de gastos del ¡n- 
terior, toda vez que pertenece a un ejercicio ya liquidado.

! 48 y 149, Conceder provisionalmente, libre de derechos, 
de conformidad con los informes que obran en el expediente, las 
licencias solicitadas por D. Juan Pernia para construir dos 
casas de alquiler en los números 43 y 45 del paseo de la Cho­
pera, por hallarse comprendidas dentro del apartado a j  de la 
priinera de las condiciones del acuerdo municipal de exención 
de derechos de 9 de agosto último, en relación con la ley de 
Previsión contra el paro, y siempre que quede ciimplido io 
determinado en el caso primero del artículo 15 de la mencio­
nada ley,

15Ü. Reconocer a favor déla casa Ernesto Koplowitz, 
vistos los informes que obran en el expediente, el crédito 
de 2.099.23 pesetas por snmiiiistros realizados al excelentísi­
mo Aymitainiento durante el ano 1935, siendo cargo dicha 
suma a la consigiiadón figurada eii el capítulo I, artículo 4 ,“, 
concepto 20 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

151. Reconocer a favor de la casa Justo Arteaga, vistos 
los informes que obran en el expediente, el crédito de pese­
tas 118,62 por suministros realizados al Grupo escolar Leopol­
do Alas durante el ej> reído de 1935, siendo cargo dicha suma 
a la, cousigiiacióii figurada en el capítulo I, articulo 4 .“, con­
cepto 20 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

152. Habilitar un crédito de 4.262,48 pesetas, creando a 
tal efecto, dentro del capitulo III, artículo 2 .” del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, mi nuevo concepto, el 101-3, 
con la siguiente redacción: «̂ Para pago de la pensión a dona 
María Bueno Guerrero, viuda del Bombero D. Juan Jesús 
García Diégiiezs, detrayéndose dicha cantidad, mediante la 
oportuna transferencia, del concepto lÓO, «Haberes del perso­
nal de Bomberos*, del mismo presupuesto; debiendo someter­
se el expediente a la tramitación que exigen las disposiciones 
vigentes.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo el reconocimiento de im crédito, impor­
tante 516.403,46 pesetas, para pago de los simiinisíros de me­
dicamentos efectuados a la Beneficencia Municipal en 1933 
y 1934, y su abono e inclusión en el primer presupuesto ordi­
nario de gastos que se forme por la Corporación municipal.

Comisión 3 ."—Ensanche

153. Desestimar la petición foniutlada por el funcionario 
técnico-adniiiiistrativo del Ensanche D. Manuel Rosón Gonzá­
lez, en el sentido de denegarle e! dcsacogimiento a las bases 
de la reorganización de servicios, teniendo en cuenta que ha

sido aclarada por informe de la Sección quinfa la duda suge­
rida a la de Ensanche en el sentido de que los beneficios de! 
acuerdo de 28 de febrero último, a los cuales pretende acoger­
se el interesado, sólo son de aplicación al personal acogido 
durante la vigencia de la jornada de seis horas; circunstancia 
que no concurre en e! Sr. Rosón, puesto que se halla acogido 
desde el año 1932, fecha muy anterior a la en que se puso en 
vigor la jornada intensiva.

Comisión 4 ." - Benefleeneia, Sanidad y Polleia Urbana

154 a 163. Desestimar, de conformidad con los informes 
que obran en el expediente y teniendo eii cuenta anteriores 
acuerdos adoptados por la Corporación, los recursos de repo­
sición interpuestos por la Superiora de las Religiosas Descal­
zas; señor Cura Párroco de la Iglesia Catedral de Nuestra 
Señora de la Almudeiia; Superiora de las Concepcionistas Des­
calzas; por el Apoderado de las Religiosas Magdalenas; Supe­
riora de las Religiosas de D, Juan de Alarcón; Superiora de 
las Religiosas de la Concepción Franciscana; Superiora de las 
Religiosas Bernardas; Superiora de las Religiosas Jerónimas 
det Corpus; Superiora de las Religiosas de Santo Domingo, y 
por la Superiora del Monasterio de las Comendadoras de San­
tiago contra acuerdo municipal de 28 de febrero último por el 
que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 3.° de la 
ley de Secularización de cementerios, de 30 de enero de 1932, 
se revoca el acuerdo adoptado por la Comisión Gestora en 
29 de noviembre de 1935, por el que se autorizaba a efectuar 
enterramientos en las criptas de algunas iglesias y eii diferen­
tes cementerios de comunidades religiosas de esta capital; 
debiendo comunicarse las desestimaciones de los recursos de 
que se trata a ios interesados, a fin de que puedan interponer 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al en 
que se les connnúqne este acuerdo, el recurso contencioso-ad- 
iiiinistrativo ante el Tribunal Provincial, a tenor de los deter­
minado en el articulo 223, 224 y 225 de la ley Municipal, pro­
mulgada por decreto de 31 de octubre de 1935.

164. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
ios señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición 
Interpuesto por D. Román Alvarez de Mon contra acuerdo 
del exceleiifísinio Ayuntamiento, de 13 de marzo próximo pa­
sado, por el que se le denegó la licencia solicitada para reali­
zar obras de ampliación de un panteón de su propiedad sito en 
la Sacramental de San Isidro.

Votaron en contra de los 11 anteriores dictámenes los 
Sres. Cort, Madariaga y García Moro.

165. Disponer que para los vecinos de las calles de Juan 
Duque, Liiineo, Manzanares, Mazarredo, Moreno Nieto, S e ­
govia, en su mayor parte, y Ronda de Segovia en su principio, 
se expidan las hojas de Puericultura y las de consultas espe­
ciales .en lá Casa de Socorro sucursal del distrito de Palacio, 
y las de Sección y Tocología en la Casa de Socorro Cen­
tral de la Latina, de conformidad con la proposición suscrita 
en tal sentido por varios señores Concejales y teniendo en 
cuenta que este acuerdo redundará en beneficio del vecindario 
de aquella barriada.

166. Nombrar a los Sres, D. Fermín Blázqiiez Nieto y 
D. Francisco Abril López Vocales Visitadores de la Junta de 
Beneficencia de la Casa de Socorro del distrito de la Univer­
sidad, en representación de la Casa del Pueblo, de conformi­
dad con la propuesta formulada por el señor Presidente de 
dicha Casa de Socorro.

167. Denegar la petición formulada por D. Nicolás Fer­
nández para que le sea devuelta la fianza que tiene depositada 
en garantía del pago del canon y conservación del quiosco de­
dicado a la venta de periódicos establecido en la calle de las 
Maldonadas, esquina a la de Toledo, que le fué adjudicado por 
el excelentísimo Ayuntamiento, teniendo en cuenta los infor­
mes que obran en el expediente, de los que se deduce que 
dicho señor se halla en descubierto por el importe del canon 
correspondiente al cuarto trimestre del año 1935, que venia 
obligado a satisfacer, procediendo, en consecuencia, que se 
retenga la expresada fianza mientras no se haga efectivo el 
importe de dicho descubierto, a los efectos de salvaguardar los 
intereses municipales.

168. Disponer, de conformidad con los Informes emitidos 
por la Sección cuarta déla Secretaría general y Administración 
de Rentas, la devolución interesada por D. Atenógeiies Sán-
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chez Lozano de la fianza que tiene depositada para responder 
de la conservación y demás derivados de la adjudicación que 
se le hizo para el usufructo del quiosco destinado a la venta 
de periódicos sito en la glorieta de Bilbao, esquina al paseo 
de Lnchana.

169. Desestimar la solicitud que para instalar mi quiosco 
dedicado a la venta de refrescos pretendía instalar D. Hipóli­
to López Garda en el andén central de! paseo de Francisco 
Siivela, frente a la calle de Julián Marín, vistos los informes 
que obran en el expediente y considerando que la instalación 
del quiosco de referencia habría de ocasionar entorpecimien­
tos al tránsito público.

170. Desestimar, visto lo actuado en el expediente y en 
particular la detallada ponencia emitida por el Concejal don 
Manuel Mitiño, la petición de licencia formulada por Cinema­
tografía H. Dacosta para venta y alquiler de películas e ins­
talación de dos motores en la Avenida de P¡ y Margall, 17,

171. Interponer, de conformidad con el informe de la 
Asesoría ¡nrldica, recurso contencioso-adniinistrativo contra 
fallo del Tribunal económico-administrativo provincial en re­
curso interpuesto por D , Raimundo Sánchez Domínguez 
contra acuerdo numicipal sobre percepción de derechos por 
licencia de obras en la calle de Vizcaya, 7, en virtud de cuyo 
fallo se declara al Sr. Sánchez Domínguez exento del pago 
dd arbitrio que se le exige.

172. Denegar la licencia de apertura solicitada por don 
Gregorio Lavín para un establecimiento de venta al por menor 
de aceite mineral e instalación de un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza para elevador de automóviles en la calle de 
Francisco Rojas, 1, vistos los informes que obran en el expe­
diente y por considerar que el local donde se proyecta instalar 
la industria de referencia no reúne las condiciones debidas; de­
biendo participarse este acuerdo al señor Teniente Alcalde del 
distrito de Chamberí, a fin de que prohiba el ejercicio de la 
industria.

173 a 197. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y en las condiciones que se consignan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Pelegrin Moráii Balboa, para instalar una cámara fri­
gorífica y un electromotor de un caballo de fuerza en la calle 
de Torrijos, 35. _

A D. Elias Herranz, para instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la calle de San­
ta Isabel, I .

A D, Tomás Garda Núfiez, para instalar una cámara frigo­
rífica y un electromotor de 0,33 caballos de fuerza y una pica­
dora de carne con electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de la Torrecilla del Leal, 1.

A D. Roberto Herranz Fernández, para instalar im arma­
rio frigorífico y im electromotor de 0,33 caballos de fuerza en 
la calle del Olmo, 27,

A D. Pedro Yagíie de la Torre, para establecer nn cerra­
dero de ganado vacuno en la calle de Trifón Pedrero, S.

A doña Luisa Alztiro, para establecer un almacén de már­
moles e instalar una muela de carborimdum y un electromotor 
de 10 caballos de fuerza en la calle de Sebastián BIcano, 42, 
desestimándose la reclamación presentada.

A D, Vicente Martínez, para apertura de nn taller de mar­
molista e instalar un motor de aceites pesados, de ocho caba­
llos de fuerza, en la calle de los Fundadores, 9, desestimándo­
se la redamación presentada y debiendo consignarse en la 
licencia la prescripción de que si se produjeran redamacio­
nes fundadas del vecindario por molestias, le será anulada 
y clausurada la industria, sin derecho a reclamación de ninguna 
clase.

A D. Ai:tonio Peñalver Vidal, para establecer una fábrica 
de jabón en ía calle de Francos Rodríguez, 26 moderno.

A D, Manuel Menéndez Martinez, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Alarcóu, 9.

A D. José Manuel Herrero López, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Sauta Alla, 20.

A D. Felipe de Lucas, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para fábrica de lejías en la calle dei Barco, 
número 35.

A D. Tomás Martín Rabiato, para instalar una cámara fri­
gorífica con electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle 
de la Torrecilla del Leal, 8.

A D. Bonifacio Rodríguez Alvarez, para fabricación de 
embutidos con máquina de picar carne e instalar un electromo­
tor de 0,25 caballos de fuerza eu la calle de Campomanes, nú­
mero 14,

A D. Gregorio Fernández Requejo, para instalación de un 
quemador de aceite pesado con electromotor-ventilador de 
0,15 caballos de fuerza en la calle del Marqués del Riscal, nú­
mero 5.

A D. Antonio Comas Bielsa, para establecer una fábrica 
de jabones en ia calle de Bravo Murillo, 35,

A D. José Montoro Ocaña, para establecer un taller de tor­
nero e instalar un electromotor de nn caballo de fuerza, una ta­
ladradora y un torno en la calle de José Antonio de Armona, nù­
mero 12. '

A D. José Bosom, para establecer mía fábrica de tejidos y 
tres telares e instalar un electromotor de cinco caballos de 
fuerza y una máquina a mano en la calle de Eduardo Mar- 
quina, 1.

A D. Luis Luengo, para establecer nn taller de herrero- 
cerrajero a mano en la calle de Castellò, 54.

A D, José María Jiménez, para instalar dos máquinas y im 
electromotor de un caballo de fuerza en la calle del Amparo, nú­
mero 94.

198. Denegar la licencia solicitada por Industrias Men­
doza para ampliación del taller de carpintería con instalación 
dedos máquinas y dos electromotores con fuerza tota) de odio 
caballos en la calle de Garda de Paredes, 17, considerando 
que todos los iiifornies que obran en el expediente son contra­
rios a la concesión de la licencia y teniendo en cuenta asimismo 
el escrito presentado por el interesado en el que manifiesta 
que está gestionando el traslado de sus talleres.

199. Conceder, como consecuencia de un nuevo estudio
del expediente, en cumplimiento de lo acordado en sesión de 
10 de abril de 1935 y de conformidad con las condiciones que 
por la Junta Consultiva se señalan, la licencia solicitada por 
D. Benjamín Valero para establecer un garaje en la calle de 
San Marcos, 39. .

200. Conceder licencia a D. Jesús Fernández de la Rúa, 
de conformidad con ios informes que obran en el expediente, 
para la contimiación de la industria de almacén de maderas 
instalada en la calle de Bravo Murillo, 177, suspendiéndose 
las actuaciones que se venían siguiendo en este expediente, 
el qne deberá darse por concluso.

201. Conceder, de conformidad con los informes que 
obran en el expediente, y teniendo en cuenta las manifestacio­
nes hechas por el Sr. Muiño, ponente en el asunto, la licencia 
solicitada por D. Ignacio Fiister Otero para establecer un ga­
raje con estación de lavado y engrase de automóviles a pre­
sión e instalar siete elcctromotoies en la calie de Alberto 
Aguilera, 18, cuya licencia deberá ajustarse a tas prescripcio­
nes que para esta dase de instalaciones se establecen en las vi­
gentes Ordenanzas municipales.

202. Aprobar el acta, que figura unida al expediente, de 
!a subasta celebrada en 8 del actual en el Almacén de Villa 
para enajenación de varios lotes de chatarra, trapo, piezas de 
maquinaria inservible, etc,, a fin de qne pueda surtir los co­
rrespondientes efectos de adjudicación definitiva de los refe­
ridos lotes.

203. Denegar la licencia solicitada por D. Alejo Hernán­
dez López, Administrador del diario L a  N ación , para instalar 
un garaje para encerrar la camioneta de dicho periódico en la 
calle del .Marqués de Monasterio, 3, teniendo en cuenta el crite­
rio reiteradamente expuesto por la Comisión, contrario a la 
concesión de licencias para encerrar automóviles en edificios 
destinados a vivienda. '

204. Quedar enterado del fallo recaído en el recurso in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Coiitencioso-admi- 
nistrativo por la Sociedad Viuda de Andrés Fiera y Compañía 
contra acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 10 de 
diciembre de 1930, referente a la clausura de nii almacén de 
maderas establecido en la calle de San Vicente, !8, coiifirnia- 
torio del referido acuerdo,

A petición del Sr, Cort quedó sobie la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación del convenio transaccional concer­
tado con la Compañía Madrileña de Mejoras Urbanas, conce-
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sioiiaria del iratamiento de basuras por el procedimiento de 
fernientadóti, como consecuencia de las reclamaciones formu­
ladas por la misma.

Comisión 6."—Gobernación

205. Adoptar los acuerdos que a coulinuación se expresan, 
después de un detenido estudio de todo io actuado en el ex­
pediente:

Primero. Restablecería plaza de Inspector Jefe del Escua­
drón del Cuerpo de Policía urbana, dejando sin efecto el acuer­
do de la Comisión Municipal Gestora, de 10 de abril de 1935, 
por el que se acordó la supresión de la misma.

Segundo. Que la dotación de dicha plaza se forme nueva­
mente con ias cantidades que para diversos conceptos fueron 
distribuidas al suprimirla, o sea: 3.000 pesetas que se aumen­
taron en el sueldo del Jefe de la Guardia Municipal, que no 
será ya preciso rebajar al que desempeña el cargo, porque se 
le nojnbró con la asignación mítiima; 2.000 pesetas aumentadas 
a la dotación del Inspector segundo Jefe, que quedará reducida 
a lo que determina la reorganización de servicios y que tendrá 
el carácter de gratificación, y otras 2.000 pesetas destinadas 
a premios para los Guardias. Y que dicha plaza pase a ocuparla 
U. José de la Hoz Muñoz, que la venia desempeñando cuando 
filé suprimida, el que tendrá asimismo a su cargo los servicios 
motorizados de diclio Cuerpo,

Tercero. Que la plaza de Inspector segundo Jefe, que 
resulta vacante como coiiseciienda de lo dispuesto en el acuer­
do precedente, sea provista por la Alcaldía Presidencia, en la 
misma forma que la de Iii.spector Jefe de! Cuerpo de Policía 
urbana, quedando modificados por el presente acuerdo todos 
los preceptos y disposiciones municipales que se opongan a lo 
que eii H mismo se establece.

206, Facultar a la Alcaldía Presidencia para hacer los 
gastos necesarios para acelerar la inauguración del momimen- 
to a Pablo Iglesias el día I de mayo, organizándose con tal 
motivo los actos a que haya lugar en el Parque del Oeste, lu­
gar donde está enclavado, y que los gastos que se originen 
con motivo de los actos que se celebren, sean cargo al capítu­
lo de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

207, Facultar a la Alcaldía Presidencia para organizar 
una recepción en honor de los excursionistas que con motivo 
del viaje organizado por la Unión de Agendas Españolas de 
Viajes, de París, visitarán a España durante el presente mes de 
abril, y que los gastos que se originen con tal motivo sean 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

208, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha Í6 del 
actual, en el que propone la adopción de los acuerdos que ai 
final se consignan, con referencia a la instancia presentada por 
doña Luisa Llanos Pérez a fin de que, como viuda de D. Fran­
cisco Beltrán, le fuese satisfecho el segundo plazo de 25.000 
pesetas, correspondiente a este año, de la adquisición Nevada 
a cabo por la Comisión Gestora de una Biblioteca bio-biblio- 
gráfica formada por su difunto marido, y vista la ponencia del 
Vocal de la Comisión D. Cayetano Redondo que señaló ¡a im­
portancia desusada que tenía el asunto, puesto que en la aludi­
da adquisición, que se realizó en ei precio total de 150.000 pe 
setas, se notan anomalías de procedimiento, así como el perjui­
cio que a la Corporación se le ha irrogado, puesto que, según 
cláusula testamentaria del finado Sr, Beltrán, a Madrid podía 
haberle correspondido gratuitamente la propiedad de la men­
cionada Biblioteca en el caso de que en mi determinado tiempo 
lio se hubiese realizado su venta; y visto asimismo el dictamen 
emitido por ei también Vocal de la Comisión Sr. Ortega y 
Gasset, que desvanece completamente las dudas de orden ju­
rídico que se le ofrecían a la propia Comisión:

Primero. Que no procede abonar cantidad alguna a la 
señora viuda de Beltrán.

Segundo, Que procede declarar nulo y sin efecto alguno 
el acuerdo adoptado por la Comisión Gestora en 12 de julio 
de 1935 y, en su consecuencia, exigir a la señora viuda de 
Beltrán la devolución de las 25,009 pesetas percibidas como 
primer plazo, debiendo hacerse cargo dicha señora de la Bi­
blioteca bio-bibliogrática formada por su marido D. Francisco 
Beltrán; y

Tercero. Que por la Asesoría jurídica del excelentísimo

Ayuntamiento se informe si procede exigir responsabilidades 
a los Gestores que tomaron el acuerdo cuya iiuiidad se propone.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Aeoplos

209. Aprobar las relaciones de facturas números 125 al 
138, ambos inclusive, que se adjuntan, importantes 19.811,67; 
20.693,99; 3.988,20; 3.107,56; 2.288; 6,303,40; 4.071,48; 
200; 2.797,20; 519,15; 85,20; 2.382,30; 65, y 863,40 pesetas, 
comprensivas de los suministros verificados por los proveedo­
res que en ias mismas se indican; debiendo ser cargo dichas 
sumas, respectivamente, a los créditos consignados en los 
conceptos 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 182, 235 y 396 
del Interior, y 35, 34, 55 y 61, del correspondiente al Ensan­
che, del vigente presupuesto de gastos.

Con lo que se levantó ia sesión, siendo las once y quince 
minutos de la mañana.

A L C A L D IA  PRESIDENCIA

B A N D O

Hago sa b e r : Ni Jas repetidas prohibiciones d eja  Alcal­
día, ni los esfuerzos de los Agentes numicipales para hacerlas 
cumplir, han logrado que desaparezca de Madrid el espectáculo 
desagradable, que no puede ya verse en ninguna otra gran 
ciudad, de que los viajeros se aglomeren en los tranvías des­
bordando sobre los estribos y haciendo base de sustentación y 
apoyo de cualquier saliente que les permita quedar asidos, aun 
cuando con peligro de dolorosos accidentes.

No se le oculta a la Alcaldía que pueden, en ocasiones, ser 
causa de tal aglomeración los defectos que existan en el fun­
cionamiento del servicio de transportes en comiín; mas sin per­
juicio de procurar que éstos sean modificados de acuerdo 
siempre con las conveniencias y necesidades del público, tiene 
que procurar la corrección de aquella mala costumbre, que tan 
fácilmente puede dar ingar a desgracias y que ia mayor parte 
de las veces obedece a la impaciencia y  al deseo de iio suje­
tarse a la espera de la llegada de un nuevo coche.

Para lograrlo recuerda a todos ios madrileños que se halla 
rigurosamente prohibido v ia ja r  en  lo s  e s tr ib o s , to p e s  y  sa~ 
iien tes  d e  lo s  tran v ías .

La Alcaldía espera que, percatados todos de que la policía 
de la calle constituye una de ias principales notas de cultura 
de una ciudad, respetarán esta prohibición.

Sin perjuicio de ello, y para prevenir la desobediencia, los 
Agente.s de mi Autoridad, auxiliados y amparados por las 
Autoridades y Agentes de toda dase y jurisdicción, así como 
el personal de la Empresa de Tranvías, cotí responsabilidad 
subsidiaria de la misma, quedan encargados especialmente de 
su riguroso cumplimiento y de las denuncias de los infractores.

. Madrid, 17 de abril de 1936.—El Alcalde Presidente, 
P edro  R ico L ó p e z ,

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mmiicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Gerardo Gó­
mez proyecta establecer iin taller de herrería con soldadura autó­
gena en la casa número 12 de la calle de Luis Cabrera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1936.—El Secretario, M, Berrejo.

í
-1?
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En cuín pi ini i en to a lo dispuesto en las Ordeiianzns mnnicipalea 
de la Villa de Madrid, se amindá al piíblicú que D. Cayetano 
Vicente Alonso proyecta establecer una vaquería en la cusa nú­
mero 20 de la calle de Ricardo Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio días, a coatar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convetiietite,

Madrid, 2Ü de enero de 1936.—El Secretario, M. B krdejo.

En cimiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. julián S . Do- 
maica proyecta establecer un t- 11er mecánico e instalar tres elec­
tromotores con fuerza total de ‘23,¿5 caballos en la casa número 23 
dé la calle de Manuel Hernández,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Preaiden- 
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1936. —El Secretario, M. Beanejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnriicipeles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Barbero 
proyecta establecer un taller de carrocerías c instalar un electrn- 
motor de cinco caballos de fuerza eti la casa número 35 de la calle 
de Valderribas.

L as personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito  ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a con lar desde el de la fecha 
de pidilicadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 27 de enero de 1936 .—El S ecretario , M. B uroejo.

En cunipliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púidico que D. Adolfo Hiels- 
cher proyecta instalar un grupo motor-bomba de un caballo de 
fuerza en la casa número 45 de la calle de Cüastelló.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante ei 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente atiiincio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de enero de 1936.— El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se annndn al público que doña Julia Bur­
gués proyecta establecer una imprenta e instalar un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 11 de la calle de 
Larra. _  ̂  ̂ , ,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, duran le el término de odio días, a contar desde el de la fedia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1936.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se animcia al público que D. Pablo Séncliez 
proyecia instalar un electromotor de 0,7o caballos de fuerza en Jii 
casa número 8 de la calle de los Tres Peces,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insla- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de enero de 1936.—El Secretarlo, M, B erdejo,

■ En cuiiiplimicnto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis López 
proyecta establecer una fábrica de perfumes en la casa niíinero 62 
de la calle del Cardenal Cisiieros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presídenciii, durante 
el término de odio diai, a contar desde el de la fedia de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de enero de 1936.— El S ecretario , M. B erdejo,

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 27 
de marzo último, aprobar los pliegos de condidones de la subasta 
que interna celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la finca número 53 de la calle de Bravo 
Murillo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Sectetarfa del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes a! en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial e la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.
' Lo que se anuncia al público en cumplimienío de lo dispuesto 

en el artículo 26 del regiamento de 2 de julio de ¡924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

M adrid, 16 de abril de 1936.— El tiecretario, M. B erdejo.

Eli sesión de 24 de enero anterior ftié aprobada por el exce­
lentísimo Ayuntamiento la modificación del apartado segundo del 
articulo 184 de las Ordenanzas municipales para que quedara re­
dactado en la forma siguiente;

«Se autoriza el traspaso, a efectos de la licencia municipal de 
apertura, de aquellas industrias o comercios que estuvieren esta­
blecidos en semisótanos da edificios construidos con anterioriuad 
a! 5 de noviembre de 1929 y con emrada directa por la vía pú­
blica.»

Aimnciada la referida modificación al público en virtud de lo 
que dispone el articulo 146 de la vigente ley Municipal, el excelen­
tísimo Ayuntamiento, en sesión de 20 de marzo anterior, ha acor­
dado que no procede hi aprobación definitiva de la referida modi­
ficación, y por tanto que se restablezca dicho apartado en su re­
dacción anterior, que es la siguiente: _

«No se consentirá que las habitaciones y establecimientos pú­
blicos semisubterráiieos tengan entrada por la vía pública.»

Lo que se anuncia al público para su debido conocimiento.
Madrid, 17 de abril de 1936 —El Secretario, M. B erdejo.

Acordada por la Corporación municipal, en sesión de 20 de 
marzo último, la aplicación de contribaciones especiales y la apro­
bación de las cuotas que lian de satisfacer los propietarios de las 
fincas enclavadas en la calle de Ibiza pi>r virtud de las obras de 
pavimentación y aceros en dicha vía, se anuncia al público que en 
la Sección de Hacienda, y durante el plazo de veinte dias hábiles, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuaao en e! 
Boletín Oficial de la provincia, se hallará expuesto de once a una 
de la mañana el correspoiidietite expedienté para su examen por 
los interesados, quienes durante el referido plazo podrán formular 
las reclamaciones que a su derecho convengan.

Madrid, 17 de abril de 1938.—El S ecretario , M. B erdejo.

Acordada por la Corporación municipal, en sesión de 20 de 
marzo último, la aplicación de contribuciones especiales y la apro­
bación de las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las 
fincas enclavadas en la calle de Abtao, trozo comprendido entre 
las del Pacífico y Conde de Cartagena, por virtud de las obras de 
pavimentación de dicha vía, se anuncia al público que en la S e c­
ción de Hacienda, y durante el plazo de veinte días hábiles, conta­
dos desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el /fo- 
ietin Oficial de la provincia, se hallará expuesto de once a una 
de la mañana el correspondiente expediente para sii examen por 
los interesados, quienes durante el referido plazo podrán formu­
lar las reclamaciones que a su derecho convengan.

Madrjd, 17 de abril de 1936,— El S ecretario , M. B erdejo.

Acordada por la Corporación municipal, en sesión de 20 de 
marzo último, la aplicación de contribuciones especiales y la apro­
bación de las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las 
fincas enclavadas en la calle de Erase por virtud de las obras de 
pavimentación de dicha vía, se anuncia al público que en la S ec­
ción de Hacienda, y durante el plazo de veinte dias hábiles,.conta­
dos desde el siguiente al de ia inserción de este anuncio en el Bo- 
¡eiiii Oficial de la provincia, se hallará expuesto de once a una dé 
la mañana el correspondiente expediente para sn exhinen por los 
interesados, qii enes durante el referido plazo podrán formular las 
reclamaciones qtie a sn dereclio convengan.

M adrid, 17 de abril de 1 9 3 6 ,-El Secretario, M. B erdejo.
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Pora dar cumpütiiienta a lo preceptuado en las diaposídones 
vigentes, queda de nmnifiesfo en la Secddn de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la piiblicadón de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 10 del actual, por virtud del cual se habilita un crédito de 
3.177,70 pesetas, creando al efecto, dentro del capitulo III, artícu­
lo 2." del vigente presupuesto, un nuevo concepto, el lül bis con 
destino a satisfacer le pensión, durante toto el ejercicio actual, a 
doña Juana Vicente de Lucas, viuda del Bombero D. Lorenzo de 
la Fuente, detrayendo dicha cantidad del concepto i00 del mismo 
presupuesto.

Lo que se anuncia al público para sti conocimiento 
Madrid, 17 de abril de 1936.— El Secretario. M. B ehdejo.

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayiiii- 
tamietiio en sesión de ‘¿7 de marzo último, se abre concurso pú­
blico, por término de veinte días hábiles, a contar desde el siíJ-uien- 
te al de la pm licación de este aniindo en el Boletín Oficiai’ú& la 
provincia, para ia adquisición del mobiliario que se detalla en la 
base primera de) pliego de condiciones formulado al efecto con 
destino al Grupo Magdalena Fuentes, ’

Dicho pliego se hallará de manifiesto, para conocimiento de los 
interesados, en el Negociado de Enseñanza de esta Secretaria, pu- 
diendo ser examinado durante ios días comprendidos en el plazo 
antes cit. do, en las horas de once de la mañana a una de tarde.

Lo que se pone en conocimiento del público en cumplimiento 
de lo preceptuado en las disposiciones vigentes que regulan esta 
ninteiia, ®

Madrid, 21 de abril de 1 9 3 6 .- E l  Secretario, M. B erüejo,

C O N C U R S O -O P O S IC IÓ N

Basos para la  provisión de cu atro  plazas de Maquinistas y 
cu atro  de Ayudantes m aquinistas de las cám aras fr ig o rífi­
cas ae los Mareados municipales, mediante eoneurso-oposi- 

elon restringido entre obreros municipates
Primera. Es objeto del presénte concurso-oposición resirm- 

gido la provisión de cuatro plazas de Maquinistas y cuatro de 
Ayudantes muqninistas para los frigoríficos y cámaras de los 
Mercados mmiicipales, dotadas todas ellas con ios mismos jorna­
les que tengan los aprobados en el momento de tomar posesión y 
siguiendo el régimen de cut trienios establecido en los grupos o 
sei vicios de que procedan.

Segunda. A este concurso sólo podrán concurrir los obreros 
del Ayuntamiento de Madrid.

Tercera. Los concursuntes deberán acreditar los extremos 
siguientes:

o) Ser obrero del Ayuntamiento de Madrid, lo que justifica­
rán mediante la presentación de la credencial y de un volante ex­
pedido por el Jefe del servicio a que pertenezcan,

b) Estar comprendido entre los veiniitrés y cuarenta años de 
edad, lo que acreditarán mediante acta de nacimiento del Regis­
tro civil, legalizada si correspondiese a demarcación notarial dis­
tinta de ia de Madrid.

cj Poseer conocimientos generales de mecánica y electrici­
dad, que acreditaran por medio de los ejercicios que para cada ca­
tegoría se fijen por el Ttibitnal.

d) No tener imposibilidad física de las incluidas en los cua­
dros de incapacidad reseñados en la vigente ley de Accidentes del 
trubaio, extremo que se comprobará por el Tribunal de recono­
cimientos médicos que funciona según ia base 20 dei vinrente ore- 
supuesto. ^

^  Los concursantes, además de los documentos de que se 
habla eii los apartados anteriores, podrán acompañar cuantos juz­
guen necesarios para demostrar que poseen otros conocimientos 
especiales.

Cuarta._ Los concursantes abonarán en la Depositaría de fon­
dos municipales la cantidad de 10 pesetas, con cargo a la cual 
imn de satisfacerse los gastos del concurso y abonarse las dietas 
del Tiibunal.

Quintil. Las instancias, dirigidas a la Alcaidía Presidencia y 
debidamente reintegradas, se presentarán en el Registro general 
del .\yiintamiemo durante el plazo de diez dias hábiles de once 
de la mañana a una de la tarde, a partir del día siguiente al de la 
ptiblk-adón de las presentes base^ en el BoletN Dt-t, A vuntamien- 
To na M adiíid, acompailando a las mismas los documentos acredi­
tativos de las condiciones exigidas en las presentes bases así 
como del recibo de la Depositarla Municipal.

Sexia. Los ejercicios de este concurso versarán sobre las 
materias que a continuación sa detallan:

I.“ Lectiiia, escritura, sumar, restar, multiplicar y dividir con

enteros y decimales, y concepto sobre unidades de presión tem­
peraturas y eléctricas.

2,“ Lectura de aparatos de medida: amperímetros, vatí­
metros, voltímetros, contadores de fluido eléctrico, agua y gas 
manómetros, termómetros, barómetros y vaciiómetros. Coimci- 
imentps prácticos sobre motores eléctricos, compresores, cáma­
ras frigoríficas, baños de refrigeración, transmisiones, correas, 
ilaves de paso, tuberías y juntas para las mismas,

3 Conocimiento^ de los diversos tipos de instalaciones fri­
goríficas y funcionamiento de las niistnas, reparación de averías 
y prevenciones que deben tomarse para el funcionamiento de las 
instalaciones.

I eliminatorios, y una vez realizados
el 1 ribunai formará una lista por orden de méritos de los que 
aprueben el ultimo, proponiendo a la Comisión de Gobernación, 
para que ésta lo haga al excelentísimo Ayuntamiento, la designa­
ción de los cuatro primeros para Oficiales maquinistas y de loa 
cuatro propuestos en los lugares a continuación para Ayudantes 
maquinistas. Si en este ejerdcio no desmostrase suficiencia an nú­
mero bastante de concjiraantes para cubrir las vacantes de Ayu­
dantes, estas se cubrirían con aquellos concursantes que aproba- 
düs en el ejercicib anterior no lo hubiesen silfo en éste, y para 
clasificarlos se les sumaría la ptmfuación obtenida en los tres 
ejercicios.

Séptima. El Tribuna! que ha de juzgar este concurso estará 
formado por el excelentísimo señor Alcalde o Teniente Alcalde en 
quien delegue, que actuará de Presidente, y como Vocales el 
señor Delegado de Vías y Obras, un Vocal de la Comisión’ de 
Gobernación designado por la misma, e! Ingeniero Jefe de Talle­
res generales, nn Ingeniero indusf-ial del Ayuntamiento de Ma­
drid y nn Maestro municipal designados por la Aleadla Presiden­
cia, y como Secretario, cotí voz, pero sin voto, el funcionario 
técmco-adminisfrativo que designe la Secretaría general;

Nota. E l excelentísimo Ayuntamiento, en su sesión de 10 del 
actual, al aprobar las anteriores bases acordó considerar válidas 
las instancias y documentaciones presentadas dentro del plazo 
que determinó e! acuerdo de la Comisión Gestora de 15 de no­
viembre de 193,5.

Madrid, 17 de abril de 1936 .— El Secretario, M. B erdejo.

Subastas y  concurso pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

l>ÍA
de la subaste 

0 concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESETAS

SUBASTAS

25 abril Obras de urbanización de la calle de
Eloy Gonza 0 . —Importe to ta l... . 5.31 QI! RO

28 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 23 de la

29
calle de Segovia. — Precio tipo........ 10.464

Transporte de cajas porlabiberoiies 
de ía central a las cinco sucursales, 
y viceversa, de la institución Mtmi. 
cipal de Puericultura, así como lo ne­
cesario para ei Instituto Municipal de 
Laringología y Seroterapia, durante 
dos años.—Importe anual............... 1-1.35012 mayo instalación y explotación, durante cin­
co años, de un bar-cantina en la plan­
ta aita del Mercado Centra! de Pes-
cados,—Canon anuai.....................

CONCURSO

3.600

25 abril Construcción de sepulturas en la Ne­
crópolis del E ste ,— Plazo de, admi­
sión de proposiciones: diez días há­
biles, que empezarán a correr y con­

. tarse desde el siguiente a aqiieí en 
que aparezca el anim. io en la Gace- 
rade Madrid y t trm im T R n  en la fecha 
que al margen se indica. — Prestí-
puesto de contrata...............................

Pura redam aciones por dies ;Uaa, htihlL s, 
Que enwieenn a co/ifarse desde et siguiente 
a¡ en Que apnresca eia in tiicíoenel B o le tín  
Ü fic iH l de la ;jro « /fic /n  // terminan en la fe- 

din  que al margen se expresa:

210.7i8.44

29 abril Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 53 de la
calle de Bravo Murilio.-Precio tipo. ÍOO
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I N T E R V E N C I O N

[N T E R IO K  _

Ingresos y pagos realizados p o r  cuenta del presupuesto de 193b 

I N n R E S CJ S

INGRESOS TORMíiLIZ ^DOS
Créditos

presupuestos [Issta el il Del 12 al 18 Total hasta el 18 de
' S ; c  A P I T  U L  o  5 - de abril de 1936 de abril de ¡936 abril de 1936

P esetas P esetas P esetas Pesetas

1 RentHH............................................................................................................... 354.506.43 63 .931,97 5.368,05 69 .300,02
2,“— Aproverlmm ienlns de liieiies coiniinales....................................... 3 .544 105 12.223,68 729,.50 12 953,18
3 .“— SnbvencÍDiies .................................................................... .......................... » » »
4 .“— S ervicios ntmiicii'alizfidos.................................................................... 'i »
5 ."— E ven tuales y extraord inarios............................................................. 2 .7S6.9Ì4 09 1.590.113,75 9.112,41 1.599.226,16
6 ,°— ArhitrioH con fines no fisca les .............................  , » » »
7.“— Coliti ilincioaes esp eciales..................................................... , . . 480.000 64.999,98 64.999,98
8 .“—D ereelios y ta sa s ........................................................................................ 26 091.632,32 4 ,640 .075 ,88 748.869,97 5.383 945 85
9 .“— C u otas, recarg os y parlìcipaciones en tributos nacionales. 23,614.,545,61 4 .086.023,55 » 4 .086.023,55

10.°— imposicidn iiinnictpal................................................................................ 43.200.000 9.4211.763,48 451.220,87 9 .871.974,35
n . “~ M n ila s ................................................................................................................. 526.000 65.867,15 1.725,81 67.592,96
12.“— M anconinnidadea................................................................................ y » » ■&
13.°— Entidades m enores...................................................................... » » i
14.°— A gnipación forzosa del Municipio................................................... » > »
15.°—ReanilHB...........................................................  , » »

100.597.743,45 19.943.989,44 1.217.076,6] 21.161.016,05
Resultas incorporadas.................................................................................. 10.873.231.50 6.285.911,17 6.147,41 6.292.058,58

Sum as..................................... ............... 111.470.974,95 26.229.900,61 1.223.174,02 27.453.074.63
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................................ * 106.505,83 375 107,880.83

'i'oTAL DE INOJteSOS.................................. 111.470.974,95 26.336.406,44 !.223.549,02 27.560.955,46

P A G O S

PA G O S E JE C U T A D O S  .
Créditos *

autorizados Hasta el 11 Del 12 al 18 Total hasta el 18 de
C A P Í T U L O S - de abril de 1936 de abril de 1936 abril de 1936

P esetas P esetas Pesetas teselas

1,° Ubligaclones gent-rales............. ...... ....................  . 30.389.490,17 7.111.578,61 317.769,98 7.429.-348,59
2 °  RppreseniHCidn iiMiulcinnl............................................................ 152.250 36.354,18 1.250 37.614,18
3 .°^Vigilancia y seguridad.................................................................... 7,024,609 1.648.306,43 4.593 1 652.899,48
4,“—Policia nrliana y rural ( I ) .............................................................. 14.145.791,99 1.134.126,81 124,370.75 1,258.497.56
5.°—Recaiidncidn........................................................................................ 2 550.543 665.718,84 53.804,50 724.523,34
6.“— Personal y niateriiil de nficinnt ( I ) .......................................... 8.478,724,1 > 2.026 973,31 37.048,52 2.064,026,83
7.“—Salubridad e ni,,i,.tio (1)........................................ .. 7.903.236.75 1.557.260.76 183.187,55 1,740.448,31
8,“—Beneficencia (1)................................................................................. 6.726.421,72 1 034.329,58 30.446,16 1.114.775,74
9,°— Asistencia s o c ia l .......................................................................................... 3.547.049,16 442.678,46 17.706,10 460.284,56

10.° —InstnicciAn piiMipH.......... ................................................................ 6.445,835,40 1,439.823,18 3.333,27 1.443.156,45
l l . ° —Obras páblicní (1)................................................ 10.034.727,76 2.070.599,04 276.961,25 2.317,560,29
12.“ Montes.............. .......................................................................... ........ 500 125 125
13,“ Fomento de los inieieses comimales........................................ l50.0(Xt 150,000 » 150.000
14.°—Mancomunidades................................................. ............................. » T)-
15.°— Entidades menores...................................................................................... » » »
16.“— Agrupación forzosa dei Mnnidnio..............  ........................... » » »
17.“ - Impreviaios......................................................................................... 375 OOO 173.791,30 » 173,791,30
)8 .“ Residía^. .................................................................................................. 2.551.055,63 A í

100.475.289,75 19.541.570,55 1.055.471,08 20.597.041,63
Resultas incorporadas.............. ................................................................... ¡3.540.497,05 4.099.184,06 1.463,10 4.100.647,16

Sumar, ................................................ 114.015.786,30 23.640.7.54,61 1.056.934,18 24.697 ^ 8 ,79
Pagos por devoluciones de ingresos................................................... » 54.591,60 16.900,89 71.492,49

T otal de pa o o s ...................................... 5.786,80 23.695,346,21 1,073,83.5,07 24.769.131,28

(t) En estos capítulos existen transferencias.
B A L A N C E

Ingreaop formalizados.. . . 
Idem devi eltos..................
Pegos realizados... 
Idem reintegrados.

p-iSETAS

27.453.074,6.1
71.492,49

24.697.638,79
107.880,83

Existencia en Depositaría,

PESETAS

27,381.582,14

24.589.807,9^

2.791.774,18
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E N S A N C H E

Estado semanal de ingresos y  m g o s  realieados por cuenta del presupuesto ordinario de W36

I N G R E S O S

Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADUS

C A P Í T U L O S Hasta el 12 
de abril de 1936

Pesetas

Del 15 h1 19 
de abril de 1930

Pesetas

Total hasta el 19 de 
abril de 1936

Pesetas

Rentas................... ................................................................................. i» »
2,“—Aprovechamiento de bienes comunales....................................... » » d »
3,° Subvenciones....................................................................................... 1.000 ' » í »
4 “—Servicios mutiicipelizados ...................................................  , . , . íi » »
6.“—Eventuales y extraordinarios.......................................................... 351.800 128.446,25 1.817 130.263,25
6,“—Arbitrios con fines no fiscales......................................................... » » »
7.°—Contribuciones especiales............................................ ; ................ » r> » »
8.“—Derechos y tasas................................................................................ •& »
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000 » * »
10,—Imposición municipal......................................................................... > »
11 .—Multas............ ....................................................................................... » » » ■ »
1 2 —Mancoiminidades................................................................................ » f- »
13.— Entidades menores............................................................................. » » »
14,—Agrupación forzosa dei Municipio............................................... » » »
Iñ,—Resultas................................................................................................ 2.200.000 5,398.598,48 5.398, .598,48

25.152.800 5.527.044,73 1.817 5.528.861,73
1 5 . - Resultas (por incorporación).......................................................... 12.535.263,32 9.535.263 32 9.535.263,32

Sum as ............................. 37.688.063,32 15.062.308,05 1.817 15.064,125,05
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................... 'f: 6,831,23 « 6 831,22

T otal de iNOREfOS......... 37.688,063,32 15.069,139,27 1.817 15.070.956,27

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS
Créditos

C A P Í T U L O S  , autorizados Hasta el 12 Del 13 ai 19 Total hasta el 19 de
de abril de 1936 de abril de 1936 abril de 1935

Pesetas P esetas P esetas P esetas

1 Obligaciones generales..................................................................... 13.782.837,29 4 .424.781,03 62,136,10 ■ 4.486.917,13
2 .“ Representación municipal................................................................. »
3 ."— Vigilancia y seguridad....................................................................... d » Si »
4 .”— Policía urbana y ru ral....................................................................... 2 .516 .771 .50 946 .767 ,33 8.479,75 955.247,1.3
5 ," -  Recaudación.......................................................................................... 998.000 122.988,94 » 122.988,94
e.”—Personal y material de oficinas........ ............................................ 1,243.910 372.347,23 500,42 372 847,65
T.° Salubridad e higiene........................................................................... 2 .096.068,50 558 .180 ,68 13.558 571 .738 ,68
8 ,"—Beneficencia.......................................................................................... » » » »
9 ,”— Asistencia social.................................................................................. 350.000 64.434,97 » 64.434,97
10 .— Instrucción pública.............................................................................. » » »
11.— Obras públicas.................................................................................... 3 .782 .818 ,50 863.858,04 98 .175,26 962.033,30
12.— Montes................................................................................................... »
13.— Fomento de los intereses comunales............................................ » » » »
14. — ,‘Servicios muiiicípalizados................................................................. » t »
15.—Mancomunidades................................................................................ » » »
|6.—Entidades menores............................................................................. » » » »
17.— Agrupación forzosa del Municipio................................................ » » »
18.—Imprevistos................................................................................ ........... 90.000 9 ,714 ,56 y» 9,714 ,56

24.860.405,79 7 .363 .072 ,83 182.849,53 7 .545 ,922 ,36
19,—Resultas (por incorporación).......................................................... 6 .016.683,49 2 .693,226,84 y» 2 .693 .226 ,84

Sum as........................... 30 .877 .089 ,28 10.056.299,67 182.849,53 10.239.149,20
Pagos por devoluciones de ingresos..................................................... y> » J¡)

T o t a l  de p a g o s ............ 30 .877 .089 ,28 10.056.299,67 182.849,53 10.2.39.149,20

B A L A N C E

F'ESETAS PESETAS

15.064,125,05
15.064.125,05

10.239.149,20
6.831,29idem  r e in t e g r a d o s ................................................................................................................................................................ 1 0 .2 3 2 .3 1 7 ,^

' Existencia en D epositaria .......................................... 4 .831.807,07

I

r

i

A'-.'

Madrid, 20 de abril de 1936.—El Interventor municipal, Ramiro Diais Sobrado.
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Cotización en Bolsa de ios valores municipales durante ios días que se expresan

1
Anterior Día 13 Dia 14 Dia 15 Dia 16 Día 17 Día 18

Empréstito de MHB. -  Obltgacíoiieft üe lUU peseta», u 
3 por loo.......................................................................................... 123 % » » » > »

a
ii

Expropiaciones en el Interior (de 1909).—Ubligaciones de 
50ü peaeiaa, al 5 por 100............................................................ 97,50 i. > » » » »

1
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 5UÜ pesetas, al 

5 por 100 ......................................................................................... 79 » » 78 78 78 »
4i
j

Empréstito de 1918.— übligaciorea de 500 pesetas, al 
5 por 100...................................................................................... .. . 78,25 78 78 » »

j Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, ai 
5,,50 por 100......................... ............................................................ 83,50 % » » 82,50 » »

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,5(1 por 100..................................................................................... 88 'i » » » »

'
Empréstito de 1929 — Obliga dones de 500 pesetas, al 

5 oor 100................................................................................ .. 77,75 » » > 76
v! Empréstito de 1931, — Obligaciones de ,500 pesetas, se­

rie A, al 5,50 por 100 ................................................................... 01 » 90,50 90,50 ŷ Y
Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100.............................  .................................... 91 » 90,50 90,50 90,50 »
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­

rie C, al 5,50 por 100................................................................... 91 90,25 » » »

E Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
500 pesetas, serie A, ai 5,50 por 100....................................... 91 » 90,50 90,50 » »

t Obligaciones del Ensanche de 1931,— Obligaciones de 
2-500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.................................... 91 » 97,50 90,50 90,50 Y

í
i

Obligaciones del Ensanche de 1931. ~  Obligaciones de 
,5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................... 91 » » » » Y

A N U N C 1 O .
Arbitrio sobre escap arates, v itrin as, toldos y cortinas

En aimpümietito de lo dispuesto en el artículo 65 del Estatuto 
de Recaudación de 18 de diciembre de 1928, se anuncia al público 
que lia quedado abierta la recaudación en período voluntario 
del arbitrio sobre escaparates, vitrinas, toldos y cortinas en las 
oficinas recaudadoras que a continuación se expresan y durante 
cuatro horas diarias, haciéndose saber que, según determina el 
artículo 66 del citado Estatuto, los Recaudadores intentarán la 
cobranza a domicilio, pero se tendrá en cuenta por los que estén 
sujetos al pago de este tributo que sí dejan transcurrir la fecha 

' del 25 de mayo sin satisfacer los recibos incurrirán en apremio del 
2U por 10 ) por único grado, sin más notificación ni requerimiento.

Madrid, 16 de abril de 1956.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones, Ignacio Martínez Basán.

RECAUDACIONES QUE SE CITAN

Centro: Barco, 9.
Hospicio: Cbincbilla, 4,
t^baniberi; Cuvarrubias, 13.
Buenavisto; Monte Esquinza, 36,
Congreso: Gobernador, 33.
Hospital: Caravaca, 4 duplicado.
Inclusa: Oso, 21.
Latina: Qrafal, 17, principa! derecha.
Palr ció: Fomento, 18,
Universidad: Fernando el Católico, 46.

P O L  I C I A  U R B A  l i  A

ÜIRECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
servicios prestados por el Cuerpo de Bonideros en ios dias 

del 24 ai 31 de m arzo de 1936
Día 24, Sebastián Elcauo, 31; se recibió el aviso a las 2'23 y 

se terminó a la .3'05; motivó el servicio el incendio de paja en la 
terraza de nn garaje.

DÍ1 24, Navalperal de Pinares (Avila); se recibió el aviso a 
las 6'30 y se terminó a las 18'35; motivó el servicio el incendio del 
edificio del Ayuntamiento.

Día 24, Magdalena, 2.3; se recibió el aviso a las 10'45 y se ter­
minó a las 1!; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 24, Santa Isabel, 46; se recibió el aviso a las 19'45 y se 
terminó a las 19'5z; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 24, San Bernardo, 109; se recibió el aviso a las 19'45y 
se terminó a las 1955; motivó el servicio la misma causa que los 
anteriores.

Día 24, plaza de Cristino Martos, 3; se recibió e¡ aviso a

las 20'40 y se terminó a las 2F l0 ; motivó el servicio la misma 
causa que ios anteriores.

Día 25, Meléndez Valdés, 58; se recibió el aviso a las 910  y 
se terminó a las 0'15; motivó el servicio la misma causa que los 
anteriores.

Día 25, O’Donnell, 20; se recibió el aviso a las 2'25 y se ter­
minó a las 5; motivó el servicio el incendio de la armadura.

Día 25, Caravaca, 8; se recibió el aviso a las 14'15 y se termi­
nó a las 15'45; motivó el servicio el incendio de unos entramados.

Día 25, Colegio de la Paloma; se recibió el aviso a las 17'55 y 
se terminó a las 18'20; motivó e! servicio extraer un automóvil 
de la cerca.

Día 26, Montera, 27 (iglesia); se recibió el aviso a las 5'35 y 
se terminó a las 8; motivó el servicio descombrar el tejado.

Día 26, Hileras, 6; se recibió el aviso a las 12'35 y se terminó a 
ias i ‘2'43; motivó el servicio el incendio de unos trozos de madera.

Día 26, Fray Luis de Leóu, 4; se recibió el aviso a las 2112 
y se terminó a ias 21'45; motivó el servicio el incendio de la 
armadura,

Ufa 26, Magdalena, 22; se recibió el aviso a las 2]'55 y se ter­
minó a las 22'25; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Dia 27, Montera, 27 (iglesia); se recibió el aviso a las 5'55 y 
se terminó a las 8'25; motivó el servicio descombrar el tejado y 
sujetar ¡os canalones.

Dia 28, Florida, 16; se recibió el aviso a las 14'55y se terminó a 
las 15'25; motivó el servicio el incendio del lioilín de una chimenea.

Dia 28, Noblejas. 5; se recibió el aviso a las I6'50y se terminó a 
las 17'05; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 28, Avenida de Fermín Galán, 30 (Puente de Vallecas); s t  
recibió el aviso a las 2ü'35 y se terminó a las 2F30; motivó el ser­
vicio el incendio de unas maderas.

Día 29, glorieta de la Puerta de Toledo (vía publica); se 
recibió el aviso a las 2205 y se terminó a las 22'10; motivó el ser­
vicio ei incendio de un automóvil.

Día 30, Silva, 14; se recibió el aviso a ias H'45 y se terminó a 
las 12; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 30, Avenida de Fermín Galán, 30 (Puente de Vallecas); se 
recibió el aviso a las 18 y se terminó a las 18'50; motivó el servicio 
el incendio de la armadura.

Día 30, Bretón de los Herreros, 25; se recibió el aviso a 
las 19't0y se terminó a las 19'z0; motivó el servicio inflamarse 
gasolina.

Dia 31, Antonio de Leiva, 14; se recibió el aviso a las 15'20 y 
se terminó a las 16; motivó el servido el incendio denn mostrador,

Dia 31, Viella, 22; se recibió el aviso a la zl'iO y se terminó a 
las 22'20; motivó el servicio el hundimiento de la armadura. .

S e r v ic io s  e x t r a o r d in a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 16, e ídem id, por 
loa Jefes de zona, 84.—Total, 100.

Madrid, 2 de abril de Ih.i 6. El Arquitecto Director, Luis 
Martinez Diez.
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BENEFICENCIA

EstadisUca del número de enfermos asistidos en sus diferentes establecimientos durante el mes de febrero de 1930

Enfermos asistidos en las consuitas . .
Idem Id. a domicìlio........ .........................
Servicias por taraos interiores.............
Idem id, exteriores...................................
Partos asistidos.........................................
A bortos.......................................................
líecütiocimiento de enajenados............
Idem de cadáveres....................................

T otales,
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40 47 505 232 141 305 275 539 29S 160 2.542
86 82 214 592 665 360 512 578 167 315 3,571

429 276 1.401 408 269 410 378 502 741 406 5.220
» 274 464 » 435 » 5t5 618 y 2.336
2 3 14 27 » 29 41 11 14 22 163

» 4 4 » 1 6 2 » 3 20
1 1 9 » 14 A » 3 2 30

» » 18 4 > 39 » » 9 » 70

557 409 2.431 1.740 1.075 1.593 1.2t2 2.177 1,850 908 13.952

S E R V I C I O S  E S P E C I A L E S
Colegio de San Ildefonso........................................................
Ccdegio de la Paloma...............................................................
Derniutología...............................................................................
Electroterapia.............................................................................
Endocrinología............................................................................
□  inecologia (sucursal de! distrito de Chamberí)______
üinecologta (central del distrito de Palacio).....................
Instituto Aiitituberculoso.........................................................
instituto de Seroterapia..........................................................
Institiicidn de Puericultura..................... ...............................
Inspección de accidentes del trabajo...................................
Matadero y Mercado de Ganados........................  ...........

18
44

202
129
»
98
76

342
214

1,780
¡08
93

Suma anterior. 3.106

Odontología (central del distrito de Palacio)...................
Odontología (distrito de ia Inclusa)......................................
Oftalmología...............................................................................
Otorrinolaringología (Villa L u z)..........................................
Otorrinolaringología (distrito dei Centro).........................
Radiologia....................................................................................
Urología........................................................................................

039
607
182
»

186
207

29

T otal. , , 5.406

Suma y sigue. 3.106
Madrid, 1 de marzo de 1936,—E! Decano, J o s é  G om áies  

Campo.

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor realieada durante el mes 
■ de m areo de 1936

Número
de

eiifermoi

Dr. RnigómezVdasco.—Consulta de selección .............
A Villegas Gallifa, —Idem de adultos..............................
» Carrasco Rus,—Idem de niños......................................
» Garda Vicente.— Idem de laringología........ ..............
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgicas. 
* Ruigómez Velasco.—idem de convivientes...............

584
509
3/5
882

46
282

T otal oh consultas..
Dr,VélezCalderón.t Radiogrutías,., 220) 

Rayos X ...............í Radioscopias, , 865 \
Ciiti-reaccrones. ............................

. . .  2.678 

. . .  1,085 

. . 400
, . ( Hipodérmicas,, 449 )
liiycCitiLiiiea.............. j intratraqiieales. 390 f • ■ ■ . . .  Î.324

( Intravenosas... 485}
„ . í Pnemiiotórax,. 1)3)
Operaciones............ Torácicas......... 46 . .  ■ . . .  668

¡ Laritigológicas, 5091
1 Orina................. 30 i

Dr, M ay o ra l Car-t Esputos............ 74 no^
pintero.-Análisis.1 Sangre............... 43 ■ "

I Otros análisis,. 76 1
Reacciones especiales: Vacuna............
Lavados pulmonares...............................
Cornesprmdenda recibida.....................
Idem enviada..............................................

T otal de seavrcios...................  6,496

Madrid. 31 de marzo de 1936.—El Director, E. Alvaro 
Gracia.

CEM ENTERIOS
/nhiuriaciones verificadas desde el 12 ai Í8 de abril de 1936 

y en igual periodo del quinquenio anierior

CEMENTERIOS
1 N H U M A C I O N E S

193Ë 1935 1934 1933 1933 tS3l

Municipales................... 208 293 270 236 279 249
San Ju sto ,...................... 6 6 5 4 7 3
San Lorenzo. . . . ---- 7 3 6 11 5 1
Santa María................... 1 1 1 2 » 2
San Isidro......................
Cripta de la iglesia de

3 2 5 1 3 2

la Almádena............. y> J » » y>
225 305 287 254 294 257

Fetos Inhumados en los
municipales................ 27 25 31 39 27 15

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Peaetus

0 ,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo tie

objetos en la vía pública, línea....................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y Octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. __________
A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

fld

a
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B O L E T I N  D E  I
2 a  d a  a b r i l  d a  1S 3 G

La circulación de carne de reses 
cerdías

( c o n c l u s i ó n )

gasa blaaca higienizada, depositándolos así en cajas de 
madera, lata o sacos de hilo o arpillera nueva, perfecta­
mente limpios, con esmerada presentación y de tipo 
uniforme.

4, '̂  Así embalados y con cierres o cosidos perfecta­
mente asegurados, las cajas o sacos serán precintados 
en la forma que asegure la imposibilidad de sustituir el 
contenido. El marchamo del precinto llevará una ins­
cripción con los nombres del matadero donde se manu­
facturó la carne y el propietario expendedor,

5. “ Las cajas y sacos llevarán además una etiqueta 
o sello con tinta indeleble, de ocho por cinco centíme­
tros, bien adherida en las caras o superficies de cierre, 
con la inscripción siguiente:

él)
á)
cj
d)
e) 
6.“

nen los Ajmntamientos respectivos, y una vez examina­
da la documentación de las expediciones por el inspec­
tor Veterinario, y reconocida también la carne, será 
librada, sin perder tiempo, a los industriales destinata­
rios, si del reconocimiento no aparece algo anormal y  
suficiente para disponer el decomiso e inutilización.

10. En los mataderos que por su volumen de sacri- 
crificio pueda establecerse la manufactura y transporte 
de carnes reglamentadas por esta orden, además del 
personal técnico reglamentario, será destinado un Ins­
pector del Cuerpo nacional veterinario, al objeto de que 
las medidas que se implanten puedan tener la máxima 
garantía de acertado y preciso cumplimiento.

Magros de cerdo (o de la clase que sea la carne). 
Matadero de... (pueblo o provincia).
Expendedor o remitente.
Fecha de sacrificio.
Peso total.
Los bultos de carnes, preparados como indican 

los artículos precedentes, irán acompañados de la guía 
sanitaria, expedida por el Inspector del matadero co­
rrespondiente, una por cada propietario expendedor, y 
en ella se harán constar, además de las características 
fijadas para las etiquetas de los envases, el nombre del 
industrial destinatario, con su residencia y domicilio.

7. '’ El transporte de las carnes, dispuestas como
queda dicho, se verificará con la majmr rapidez posible, 
para que lleguen a los destinatarios dentro de las seten­
ta y dos horas siguientes al sacrificio de los animales 
productores. '

8. ® El traslado de las carnes se realizará precisa­
mente por vagones o autocamiones que reúnan las con­
diciones fijadas en la real orden de 25 de enero de 1928 
(Gaceta del 26), debiendo poseer cierre de seguridad y 
ajuste lo más perfecto posible y disposición apropiada 
frigorífica para sostener la temperatura interior por 
bajo de cinco grados.

9. ® Al llegar los envíos a su destino serán deposita­
dos en el matadero municipal u otros locales que tlesig-

E1 sacrificio del primer día de carnes 
del año

El día de viernes santo es, como se sabe, el primer 
día del año de carnes. En esta fecha se reorganizan las 
Sociedades de Abastos y se hacen nuevos contratos de 
productos y subproductos.

En este día se sacrificaron 496 reses vacunas mayo­
res y 5.499 lanares.

Comparando esta matanza con la de años anteriores, 
arroja el siguiente resultado:

AÑOS Vacuno
mayor Lanar

1 9 3 0 .. . . . .  382 4 .1 8 7
1 9 3 1 .. . . . .  450 4 . S 5
1 9 3 2 .. . . . .  400 4.871
19 3 3 .. . . , ,  419 7.0S 4
1 9 3 4 .. . . . .  483 6 .U 3
19 3 5 .. . . . .  495 7 .3 9 4
1 9 3 6 .. . . . .  4 % 5 .4 9 9

tQ

La producción mundial de aceite 
en 1935-56

El Instituto Internacional de Agricultura, enel^o/í- 
tin de Estadística Agrícola y  Comercial, publica un ar­
tículo sobre la producción de aceite de oliva en 1935-36, 
que puede resumirse como sigue:

En la mayor parte de los países europeos, asiáticos

e Madi
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y africanos, en los que el cultivo representa un factor 
importante en el conjunto de la actividad ajíraria nacio­
nal, la campaña 19,̂ 0-30 se realizó en condiciones desfa­
vorables, con rendimientos mediocres. Poi' consiguien­
te, la producción de aceite de oliva en la campaña en 
curso habría resultado sensiblemente inferior al prome­
dio quinquenal precedente, a no ser que la producción 
española hubiese llenado en gran parte el déficit de 
otros países. En efecto, la producción española de acei­
te de oliva en 193.Ó-36 resulta superior en más de 20 
por lüO a la de la campaña anterior y en un S por 100 al 
promedio quinquenal precedente, representando el 48 
por 100 de la producción mundial, contra 3S por 100 
de 1934-30 y 42 por 100 de promedio quinquenal 1929-30 
a 1933-34.

En Italia, la producción de aceite, sobre la base de 
una estimación privada, resultaría inferior a la de 1934-33, 
que alcanzó a 2,2 millones de quintales, a causa de la 
sequía que reinó en casi todo el país durante el verano 
y que afectó la fructificación.

Para Grecia confírmase una cosecha escasa, que re­
sulta inferior en más de 30 por lüO al promedio, debido 
a las condiciones meteorológicas desfavorables que afec­
taron al cultivo en las regiones de Egeo.

En Francia la cosecha de aceitunas resulta abundan­
te, superando a la del año pasado, que fué buena.

Eli Portugal, la producción de aceite estímase sensi­
blemente superior a la muy escasa de 1934-35, pero que­
da inferior en 17 por 100 al promedio quinquenal, a cau­
sa de la sequía que reinó en los principales centros pro­
ductores del país.

En lo que se refiere a los países asiáticos, estímase 
que la producción de aceite en Turquía alcanzará ape­
nas a cubrir las necesidades del país; en Palestina, ios 
rendimientos pi'evistos son poco elevados, pero resultan 
superiores a los del año pasado; en la Siria y I .íbano, en 
fin, descuéntase una producción normal de aceituna.

En los países productores del Africa del Xorte, re- 
pre.sentando aproximadamente 1 10 de la producción 
mundial, las condiciones meteorológicas no fueron muy 
favorables, descontándose una cosecha inferior a la 
de 1934-35.

Eesumiendo, sobre la base de los datos y de las in­
formaciones di,sponibles, el Instituto Internacional de 
Agricultura estima la producción mundial de aceite de 
oliva para la campaña 1935-36 en 8 millones de quinta­
les, contra 8,3 millones del año pasado y 8,4 millones de 
promedio quinquenal precedente, con una disminución 
re,spectiva de 3,6 y 4,9 por 100.

De Avicultura científica
Cuando de Avicultura se trata, el vulgo se encoge 

de hombros y suele decir: «Eso es cosa de la gente del 
campo»...

Lo fué, ciertamente, como sigue siéndolo 3' lo será 
siempre en su aspecto rural o campesino, en concepto

de algo auxiliar del agricultor; pero de aquel arte prac­
ticado p<m el hombre desde la más remota antigüedad 
derivó primero una industria 3' después una verdadeia 
ciencia, que, hijuela de la Zootecnia y apoyada en la 
Genética, ha tomado 3"a tal incremento que no hay Cen­
tro de investigaciones agropecuarias donde no se culti­
ve, 3" son muchas las Universidades en las que se des­
tina personal facultativo a trabajos de indole avícola.

El gran Sócrates decía «que quería a su mujer por­
que le daba hijos, como quería a sus gallinas porque le 
daba buevoss, y razón tenía, pues gallinu que no ios dé 
en número suficiente para pagar lo que come, dejando 
algún beneficio, mejor es no tenerla. De ahí que el es­
tudio de la postura en las gallinas y el mejoramiento de 
las razas en el sentido de aumentarla hatm sido base de 
un concienzudo estudio por parte de aquellos que, mejor 
que el campesino y que el mismo industrial, podían lle­
varlo a cabo en la debida forma. .

Ilastit mediados del siglo xix, tanto en Ganadería en 
general, como especialmente en Avicultura, sólo se te­
nía del animal doméstico un conocimiento empírico. 
Por su predisposición racial se sabía que tales o cuales 
razas eran más productivas que otras, que con tal o cual 
alimentación el ganado de labor cobraba mayores fuer­
zas y mayores energías; que la vaca lechera daba mayor 
pj-oducción; que los cerdos se cebaban mejor y en me­
nos tiempo, 3"' que las gallinas daban más huevos; pero 
todo esto se sabía sólo por los efectos observados, sin 
explicarse las causas y, por lo tanto, sin elementos de 
progreso. Fné preciso que surgiera aquella hermosa 
ciencia que Samson llamó «Economía del ganado», a la 
que Gasparín dió el nombre de Zootecnia, 3' en la que 
tanto se distinguieron muchos sabios del siglo pasado, 
para que fuera dable ilustrar al ganadero guiándole en 
el mejoramiento de las razas y en el aumento de su 
producción. Gracias a ,1a Zootecnia se han producido 
nuevas razas, se han mejorado los regímenes alimenti­
cios, se ha aumentado la pi educción 3' la Ganadería en­
tró en un período de franco y efectivo progreso, Si en 

I alguna de sus ramas esto se ha evidenciado mayormen­
te, nadie se atreverá a negar que es en la de la Avicultu­
ra en la que más 3"̂ más rápidamente se ha progresado.

En efecto: hace cincuenta años se hablaba cierta­
mente de algunas razas de gallinas min̂  ponedoi'as, 
como la Campi rie, de Bélgica; la 1 Ion dan y la de Eresse, 
francesas; la Menorquina o Balear, etc., etc.; pero, aun 
dándolas como mut' buenas, sus promedios no excedían 
de los 100 a 120 huevos, en tanto hoy día, gallinas que 
no los den de 130, 140 ó 150 se consideran ya malas. De 
la gallina común y corriente 3̂ a ni cabe hablar, pues sus 
promedios no excedían, como no exceden ahora, de 70 
a SO huevos en el primer año de postura.

Antiguamente se sabía que, según el medio en que 
vivían las gallinas, según la calidad y cantidad de los 
alimentos que se les daban, según la estación del año o 
según otras circunstancias especiales, las gallinas daban 
m¿ls o menos huevos, 3" todo se fiaba a esos factores o a 
esas ¡niiuencias, externas unas veces e internas oti'as, 
que sí bien actuaban sobre el individuo no potlíaii deter-

V
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tninar un mejoramiento en la raza, ni afectar a la des­
cendencia de aquél.

Desconocidas las leyes de Mendel, sabiéndose toda­
vía muy poco de la teoría factorial y, desde luego, igno- 
nindose en realidad el verdadero factor genético deter­
minante de la mayor o de la menor fecundidad de una 
gallina, natura! era que no se progresara y, por lo tan­
to, que no se pudiese guiar debidamente a los aviculto­
res en asunto de tarntifia importancia.

Al descubrirse los escritos de Fray Gregorio Juan 
Mendel, treinta años después de su muerte, y tras los 
trabajos de De Vries, Correns y Tschormak compro­
bando la efectividad de sus leyes en las plantas, Guiller­
mo Batesson, docto Catedrático de la Universidad de 
Cambridge, pudo comprobarla también en los animales, 
y en aquella memorable sesién de apertura de curso, en 
dicha Universidad, el 23 de octubre de 19Ó8, fué procla­
mada la gloria del modesto y sabio monje y gran botá­
nico de Brünn y se bautizó su ciencia con el nombre de 
Genética, Dos años después, sabios de todo el mundo 
congregados en Odrau, villa naud de Mendel, rindieron 
homenaje a su memoria, elevándole un monumento.

IJoy en día, millares de biólogos j  de fisiólogos, cada 
uno en la especialidad a que se dedicare, estudian e in­
vestigan en la herencia de los seres vivientes a base 
mendeliana, y cada día se va sabiendo de cosas antes 
ignoradas, llegándose a conclusiones firmes y hasta a 
nuevos descubrimientos, de los que el mismo Mendel se 
admiraría, y a los que él no pudo llegar, porque en sus 
tiempos (1865) se carecía de ciertos conocimientos, al­
gunos tan esenciales como el proceso de maduración de 
las células sexuales, cosa de tantísima importancia, so­
bre todo cuando se trata de estudios sobre la herencia 
genética.

Como es natural, tos investig'adores concentraron 
sus trabajos en especies en las que las generaciones se 
suceden rápidamente, y conejillos de Indias, ratas, mos­
cas, insectos, etc., etc., fueron su material de estudio, y 
entre aquéllos las gallinas.

En 1902 Batesson había determinado el dominio de 
ciertos factores en la configuración de la cresta en ga­
llos y gallinas; en 1906, Davenport determinó los de la 
estructura de las plumas; en 1920, el Doctor Punnet, de 
Cambridge, descubrió la existencia de ciertos factores 
genéticos que van ligados al sexo del animal,'cosa de 
un interés extraordinario en una de las ramas de la Avi­
cultura industria], y con Batesson, este mismo Doctor, 
emitieron la doctrina de la presencia y la ausencia de 
ciertos factores, que aun explica casos que escapan, o 
por lo menos no son tan comprensibles, amparántiose 
simplemente en liis teorías mendelianas.

Entre tantos estudiosos que sobre gallinas trabaja­
ron, ocupan sin duda el primer lugar los que investiga­
ron sobre los factores de la fecundidad, es decir, sobre 
el que las gallinas den más o menos huevos. Entre éstos 
sobresale el eminente Doctornorteamerícano Rayraoiid 
Pearl, de la Estación Experimental del Estado del Main, 
que en 1909 los determinó, en tanto en Inglaterra, y 
poco después, coincidía con él el biólogo Oscar Sniar,

autor de la obra Herencia de (a fecundidad, traducida 
ya a! castellano, y que tanto ha contribuido a que en Es­
paña se haya entrado en el régimen de selección de los 
reproductores. En igual sentido trabajaron y  escribie­
ron Goodale, en 1918; Lippincot, en 1920; Hurst, en 1921, 
y Hays, en 1924.

En la herencia patológica, el íriofesor Frateiir, Di­
rector del Instituto de Zootecnia de Lovaina, hasta com­
probó la existencia de factores mendelianos en la heren­
cia de la receptividad o de la inmunidad en la difteria 
aviar.

Fijándonos en lo que afecta a la puesta, por ser lo 
más importante en Avicultura, hoy todos los investiga­
dores (salvo ligeras diferencias) están conformes con 
Raymond Pearl y con Oscar Smart en que la fecundidad 
de las gallinas depende de la presencia de factores ge 
Héticos, uniis veces de naturaleza anatómica y otras 
fisiológica, los cuales se perpetúan en la descendencia. 
Ahora bien, si estos factores algunas veces no se mani­
fiestan en toda sn virtud, es por las influencias externas 
o iiiteinas que afectan al individuo; pero si en vez de 
ser malas son buenas, aquéllos vuelven a manifestarse 
en los hijos y aun en los nietos.

Una gallina de gran fecundidad, tenida en medio 
desfavorable y mal alimentada, no dará todos los hue­
vos que daría tenida y alimentada en mejores condicio­
nes; pero sus hijas, portadoras de iguales factores gené­
ticos en cuanto a la fecundidad, estarán en condiciones 
de dar una gran postura. En cambio, una gallina de cla­
se poco ponedora, en buen medio y con buenos alimen­
tos, dará más huevos de los que daría por su propia na- 
tunileza; pero sus hijas seguirán siendo tan malas pone­
doras como ella.

Los factores genéticos de la fecundidad puntualiza­
dos por Pearl y Smart son los siguientes:

a) Un factor anatómico representado por la normal 
constitución del ovario 3’ su normal funcionamiento.

í>) Un factor fisiológico determinante de su capaci­
dad para dar un regular número de huevos (30 por lo 
menos) en el período invernal {octubre a fin de enero), 
con un máximo de 210 huevos en ios doce meses si­
guientes a la postura del primer huevo.

c) Otro factor, también fisiológico y de mayores ac­
tividades ov;iricas, capaz de hacerle dar más de 30 hue­
vos en los meses de octubre a fin de enero y un total 
de 140 a 280 o más en el primer año de postura, contán­
dose siempre el año, no desde el día del nacimiento de 
la gallina, sino desde la postura del primer huevo.

lAe esos factores, unos son dominantes, es decir, que 
perduran invariablemente, como el anatómico a) y  los 
fisiológicos de la puesta invernal; pero otros son varia­
bles o fhictuantes, lo cual no quiere decir que si una ga­
llina dió 200 huevos sus hijas tengan que darlos en igual 
número, pues quizá den más o den menos, pero sin sa­
lirse de los límites establecidos en la moderna clasifica­
ción de las gallinas, que es la siguiente:

(Coniinnará.)

Ayuntamiento de Madrid
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Uelación pui clase î del fabrtcudo en las tahonas de cada distrito durqate los dtas que se expresan (1)

DÍA 9 d ía  10 DÍA 11

1) 1 H T  l í  ! '1' (f S Db IasIUa De Me? De lüje Da fAintlU B e tl9T Db luje De fasilHft De flOT B g lu)t

KJLO«< KILOS KILOS KILOK Kll-OB KILOb KILOS KIt.Ob HILOS

Centro........................... ....... 714 1.380 4,670 731 1.2ffi 1 675 725 1.590 4 750
Hospicio................................ 14 120 3 132 3.1 i7 14 131 3.146 3 198 14 145 3 162 3356
Chaniberl.............................. 15 160 8 575 7 905 15.183 8 580 7 925 16910 8 592 7,815
SuenuvisiH...................... 18 700 3 6íf0 18 5TO 18 725 3.817 18 515 18.710 3 845 18.525
Congreso.............................. n 485 3.839 6304 It 511 3 876 6.331 11 530 3 895 6 387
Hospitpl............................... 10 310 2 240 4 290 10.365 2 257 4 315 10 400 9 310 1 305
[ciclusn. ............. «...... . «. « 13 820 5.650 8 980 13 830 5 675 8 710 13 845 5690 6 730
LbIImh.................................... 20 l40 3 139 4.140 20 200 3.160 4 175 20.235 3.d0 1280
Palacio........................ ........ 14 500 1 300 4900 14 58n 1.365 4 990 14 595 1.310 5.140
Universidad................... ..... 24 514 7 388 22.740 24-530 7 375 29 760 21.550 7.390 22 780

'l'OTAl.. 143 463 40.393 83 546 143.786 40.536 83 514 143.975 40 724 81 I2S

d ía  13 o I a 13 d ía  14 Día  15

l> 1 H ' i '  l í  1 ü  S be rtmlllt De fleí Bt Ittjr De -fusilli» De Mor De lujo U  f&ame D B flOT De lüjo Bo l>ntl<i D B f1er Bs ln |i

Ktros HIL08 KU.OK KILOS KIUOI» KILO» KILOS KILO» KILOK . KILIDB KIE.08 KILOS

Centro..... ............... .......  . 711 1.294 4.782 736 1.377 4.7.30 728 1.203 4 709 716 1.266 4 681
Hospicio..........  ......... .......... 14 350 3 240 3 681 14.190 3,2f0 3 421 14 160 3.191 3.417 14 090 3.100 4.305
Cliamberi............ ................ IS.2B B5.U9 7 860 15.200 8.Ì74 7 800 15 165 8 541 7.790 15.100 8 525 7.780
Bu«nHVÍAta.............. IR 7fi3 3.849 IB.7rO I87I0 3.855 18.749 18 765 3 480 18.730 18715 38 0 18.690
Congreso............................. 11 590 3 415 6 400 ! 1.571 3 400 6.160 tí roo 3 387 6 3.55 11 490 3 360 6 310
HoRpitni................................. 10.416 2.300 4..390 10.4(10 2 340 4365 10 383 2.335 4320 10 364 9.310 4.300
IncliiSH........................... ......... 13.868 5 7j7 6 760 13 800 5 700 6.715 13.780 5690 6 700 13 695 5 010 . 6 687
Latina..................... .............. 20.360 3 235 1 725 20 310 3.200 4 215 ■20 917 3.195 1 187 91(200 3 186 3.165
Paincio ................................ H.630 1.380 5 265 14,590 1..325 6,100 11,530 1,990 sono 14 50(1 1.27& 5 010

AjdHd............... 24.590 7.415 22 799 24.483 7400 22 700 24 460 7,390 22 685 24.4G0 73K 22 650

TOTAI......* e . * e . e e 144 411 40 502 84 992 143 990 40,271 64.1GS 143 690 40.H2 83 893 143.270 38.827 82 708

(1) En et pan de famiJia están incluidas las libretas de forma redonda ;y superficie lisa. La casilla de pan de lujo se refiere al de víena, francés y galiego.

I\lJl31«,CAt» 0  n K  L A  CK1B A I 3 A 

Itelacíúft de precios de uttíctilos de consumo duranle los dtas que se expresan

líSHWCiHltí

Frutas
Albaricoques, idlogrunio. 
Albaricoques de la fierrt

ídem .................. .............
Batatas, ídem.................
Carnaesas, ídem............
Castañas, ídem..............
Ciruelas datidias, Idem
Chirimoyas, ídem..........
Granadas, ídem..............
Granados de la tierra, ít
Higos, ídem....................
Higos chumbos, ídem.. - .
Kuquís, ídem........
Limones, sera... 
Mandarínas, c a ja .
Mandarinas, ciento.........
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de la tierra, 

Idem,
Manzanas verde doncella, 

(dem...
Manzanas reineta, ídem. 
Manzanas migúelas, ídem 
Melocotones de la Argen­

tina Idem,
Melones, (dem. 
Membrillos, Idem ■
Moni utos, ídem. 
Naranjas, ciento . , .  
NaranjasdeOrihuelafdem 
Naranjas del grano de

oro, ídem,...............
Naranjas de Wàshington, 

ídem.
Nueces, kilogramo.

p R E C I O S

Día 9 ID r>íiL 11 Din Din 13 Di« U DÍh 15

Et» P«84»ttiä P e & e t i t a P e e ö b n K P v a o L i t P

» * » í- A
1

» 1 > P » »

» » » t > » A
> t "A » » A

» » » 9 A
» » A » A A

1 A t A i

1 » í> » > » " A
» y> » » 1 » bi

» > £ A

» y> t » í
’e » y> A A »

3D a 45 30 a 45 30 a 45 % 28 a 45 A 30 a 45
» » » » P -  »

2 a 6 2 a 6 2 a 6 » 3¡ A

0,30 a 1,40 0,40 a 1,40 0,40 a 1,40 t 0,35 a 2 A 0,40 a 1,75

0,20 a 1,25 0,25 a 1,20 0,20 a 1,20 ‘d 0,30 a 1,25 A 0,30 a 1,25

0,75 a 2,50 0,35 a 2..50 0,40 a 2,40 * 0,60 a 2,50 * 0,40 a 2,50
1 a 2,15 ]  a 2,25 1 a 2,10 :» 0,60 8 2,25 » 0,90 a 2,25
0,75 & 1,60 0,75 0 1,60 0,75 a 1,60 y> 0,70 a 1,60 A 0,70 a 1.60

2 a 3 2 a 3 2 a 3 A 2 a 3 A 2 a 3
» » A A í

» » » P T. i
7> j» » P A à

3 a 6 3 B 6 3 a 6 » 4 a 6 A 3 a 6
3 a 16 4 a 16 4 a 17 » 3 a 18 » 3,50 a 17

4 B. fì 4 a 6 4 a 6 ' » 4 a 6 A 4 a 6

4 a 20 5 a 20 5 a 20 A 4,50 a 20 » 6 a 20
» » » A »
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P R E C I O ! 3

üiu 9 ÍJía 10 IHu 1]

POyQblLB PdAotae

liiK IB

Foneti&B

IJÍlt Id nía 15

Nísperos, kilogramo........ 0,80 a t 0,70 a 1 0,25 a 1 t 0,60 a 1 » 0,40 a 1
Peras de Chile, ídem. . . , 1 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 il 1,25 a 2,25 » 1,25 a 2,25
Peras de Don üiiindo, id. t » 1 » t
Peras de Roma, ídem.. , . I a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 t 0,80 a 1,50 0,80 a 1,60
Pifias, ca ja .......................... » » 1 À
Plátanos, docena............... 0,75 a 0,85 0,75 a 0,85 0,75 a 0,85 0,75 B 0,85 » 0,75 a 0,85
Sandias, kilogramo........... X » » i » » »
Uvas de Almena, barril.. 15 a 25 15 a 25 15 a 25 tí 15 a 25 » 15 a 25
Uvas de albillo, ídem. . . . í » » » » » ñ
Uvas de Chelva, k ilo ,. . 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 E 1 Xf 0,80 a 1
Uvas de la tierra, ídem .. t » ' » 9 39

Verduras

Acelgas, manojo. . . 0,40 (i 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 » 0,40 a 0,70
Aios, kilogramo............. 0,40 a 0,70 0,40 a 0,75 0,40 a 0,80 ( 0,30 a 1,50 » 0,40 a 0,80
Alcachofas, docena.......... 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,40 a 1,50 1 1,25 a 2 » 0,40 a 1.50
Apio, manojo.............. .... 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 !/> 2 a 2,75
Berenjenas, docena,.. . . . ít * » »
Calabacines, ídem............ 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 i) 1,75 a 2
Calabazas, pieza.............. 1 ,V5 tí 3 3 a 10 1,50 a 3 1,25 a 3 » 1,50 a 3
Cardillos, kilogramo........ « H 9 0,30 a 0,40
Cardos, docena.............. 4 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 9 ’9 3 a 9
Cebollas kilogramo........ (1,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,20 a 0,50 » 0,25 a 0,50 ^9 0,20 a 0,55
Cebollas nuevas, caaln

nibiiojos........... .̂......... í » t r » T

Cebolletas, ídem , . 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 9 0,35 a 0,50
Coliflor, docena........ .. 6 a 15 5 a 15 5 a 14 6 a 15 j) 6 a 15
Escarola, ídem.................. 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 » 1,25 a 1,75 :> 1,25 a 1,75
Espárragos de jardín, ina

noiü......... .... ............... 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1 a 4 1,25 a 4,50 1,50 a 4,50
Espárrr g' s pericos, (d,. » » , I » a

Espárragos trigueros, id. 0,40 a 0,45 0,45 a 0,50 0,35 a 0,45 0,35 a 0,40 ■ » 0,35 a 0,40
Espinacas, Idem............... 0,40 a 0,80 0,40 a 0,6U 0,40 a 0,60 1» 0,60 a 0,80 » 0,50 a 0.70
Guisantes, kilogramo. . . . a y> »

Guisantes de Levante, id. 0,40 a 0,65 0,80 a 0,90 0,65 a 0.85 t 0,90 a 1 » 0,70 a 0,90
Habas, ídem........................ 0,30 a 0,40 0,25 a 0,45 0,4U a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,70
Judías, ídem....................... 1,40 1 a 1,10 I a 1,10 f 1,20 a 1,40 > I a 1,25
Lechugas, docena......... 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 i 0,50 a 1,50 vt 0,50 a 1,50
Lombardas. ídem.............. » » t y> 7)

Patatas amarillas, k ilo ... » » » » 39

Patatas blancas, ídem___ 0,20 a 0,21 0,20 a 0,21 0,20 a 0,21 » 0,20 a 0,21 » 0,20 a 0,21
Patatas de Canarias, íd . . A » » * » »

Patatas holandesas, ídeii 0,30 a 0,32 0,30 a 0,32 0,30 a 0,32 0,30 a 0,32 59 0,30 a 0.32
Patatas holandesas norte, 1

ídem ............................................................... ...  . 0,24 a 0,26 0,25 a 0,27 0,24 a 0,26 6 0,25 a 0,27 19 0,20 a 0,25
Patatas nuevas, ídem,. . 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,35 a 0,40 0,35 a 0,4C
Pepinos, ídem .......................................... Jf J> » » 39

P im ien to s  co lo ra d o s ,
ciento................................ i » í? » » Xr

Pimientos verdes, ídem . . 1 í , » 39

Rentolacha, manojo ................ 0,80 a ! 0,80 a 1 0,80 a 1 - 0,80 a 1 0,80 a i
Repollo francés, docena.. £> - » 39 »

Repollo de la fierra, id .. . 2,50 a 9 2,50 a 7 2,5ü a 7 2,50 a 7 9 3 a 7
Repollo de la tierra, kilo. » * J È
Tirabeques, ídem............... 1,25 1 a 1,25 » » 39 tíj

Tomates de Canarias, caja 6 a 12 2 a 12 7 a 12 i 9 a 13 19 7 0 13
Tomates de Levante, kilo. r » 19

Zanahorias, matioja........ 0,60 a o , s o 0,60 a 0,80 0 60 a
1

0,80 i 0,60 a 0,80 t 0,60 a Ü.8C

M K lt,C A ID O  CIClN'X’K .A tj O K  E*KSCa OOS, A V K « , H U K iV O «  V  CASKA

Relación de precios de venta durante ios días uue se exoresan

P R E C I O s

PIh e Día 10 D i r 11 Dir 12 Día 13 Din 11 Ola I d

PeMdtiiift Peitetaft Pesetas Pofteiae PfiHQbaB Peseta» Peiataó

. Aves
Capones, uno................... » Vi ¡9 39 I > 3*
Gallos, ídem...................... 4,50 a 7 4,50 a 7 4,50 a 7 3e 4,50 a 7 » 4,50 a 7
Gallinas, una.................... 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 » 4 a 7,50 » 4 a 7,50
Patos, u n o ................ ....... 4,50 a 6.50 4,50 0 6,50 4,50 a 6,50 t 4,50 a 6,50 » 4.50 a 6,50
Pavos, ídem ...................... 8 a 15 S a 15 8 a 15 » 8 a 15 v> 8 a 15
Pichones, par.................... 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 > 1,75 a 2 » 1,75 a 2
Pollos, uno........................ 3 a 8 3 a 8 3 a 8 . > ■ - 3 a 8 3» 3 a 8

Ayuntamiento de Madrid
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P R E C I O S

W:
KBPUlCIiía

' ''

t> ■ íTii.

K\f>

Caza
Conejos de primera, par ■ 
Conejos de secunda, Idem 
Conejos de tercera, idem, 
Conejos de cuarta. Idem.
Liebres, una.................
Perdices, par................

Huevos (ei danto)
Re Alemania.................
Dt Argentina........... ..
De Bélgica....................
De Castilla....................
De Dinamarca..............
De Francia....................
De (lítlicia.. . . . . . .
Re Marruecos..................
De Murcia.......................
De Holanda......................
De Uruguay......................
De cámaras: Argentína.
De Idem; Francia............
De Idem, Galicia..............
De ídem: Marruecos . . . .  
De ídem: Rumania..........

Pescados
Almelas, kllograniu........
Anguilas, Idem.................
Angulas........................., ,
Atún...................................
Bacalao..............................
Besugo», Idem . . . . .  .
Bonito, Idem.....................
Boquerones, Idem..
Brecas, Ídem...................
Calaiimres. ídem. 
Cangrejos de mar, ídem 
Caracoles. Idem . . .
Cazón. ídem ..........
Centollos, idem,...
Cigalas, Idem........
Congrio, ídem........
Corvina, ídem.........
Cliicharro, ídem . . .
Chirlas, ídem..........
Chochas, ídem........
Dentones, Idem. , 
Gallinas, ídem. . . . . . . .
Gallos, Idem . . . .
Gambas, ídem, . .
Gato, ídem............
Japuta, ídem.........
Langostii, una. -. . 
Langoslinos, kilogramo.
Lenguados, idem...........
Lubinas, Idem. . .  . .
Marrajo, (dem................
Mejillones, Idem............
Merluza, ídem.
Mero, ídem..........
Pajeles, ídem . . . 
Panchos, ídem.. . 
Parrocha, íden;..
Peces, Idem.
Percebes, Idem.
Peacadiilas, idem...........
Pez espada, ídem..........
Platusas, ídem. 
Quisquillas, ídem 
Rape, ídem.
Raya, ídem.
Salmón, ídem...................
Salmonetes, ídem............
Sardinas, ídem.................
Truchas, ídem.......... .
Voladores, Idem..............

EtcileLlie!: De atún, barril. .
De besugo, fdcm..............
De pescadiilfi, ídem........
De labales arenques, id..

Din S T)U IQ Dfb 11 n u  lid [3tfi 13 urii u i i t &  15

9 A

■■

t

■

( » A

» 'A » A > > A

» A A » A A

A » A A A A

« 4 A i A A A

£ » » A A » A

A A A » * i ■ A

» » * » A A

17 17 17 1 7 17
13 a 17 13 a 17 13 8 17 * 13 a 17 í> 13 a 17
16 a 17 16 a 17 16 a 17 t 16 a 17 » 16 a 17
15,50 a 16 15,50 a 16 15,50 a 16 15,50 a 16 A 15,50 a 16
14 a 18 14 a IS 14 0 18 » 14 a 18 A 14 a 18.
14 14 14 14 ■6 14
17 a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50 17 n 17,50 A 17 a 17,50
17 a 18 17 a 18 A * 17 a 18 A 17 a 18

* » A A I A A

Jf A A A A «
i » A A A

A » » A *
& L A » > A

:i> ‘ A A f A A

3 a 6 2,75 a 4 2 a 4,50 » 2,50 a 4 2  a 3.50
1 0,80 a 1,40 l ,10a 1,50 A 1,25 a 1,50 A 1,25 a 2,50
I . 8 8 a A » 6 a 6,50

A A A » A

• t A A í ' »

1,75 a 2,25 1,75 a 2 1,40 a 1,90 V 1,75 a 2 1,50 a 1,75
' A > A A

0,60 a 0,80 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 r 0,40 a 0,60 A 0,60 a 0,73
0,80 a 1 0,60 a 1 0,80 a t 1 0.6J a 0,90 A 0,60 a 0,80
3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4.50 » 3 a 4,25 t 2,50 a 3,50
0,80 e 1,25 0,60 a 1 0,70 a 1 A 0,80 a 1 £ 0,70 a 1,10
0,80 a 1 0,7üa 1,25 0,80 a 1,10 ■ A 0,80 a ! A 0,70 a 1,15

» A A A A A A

A i A i A A y

2,50 a 5 2,50 a 4.50 2  a 4 A 2,50 a 4,50 » 2,50 a 4
2  8 2,25 1,75 a 2,50 2 a 2,50 A A A 2 a 2,50

a i. P A * A A

0,40 0.40 0,40 A 0.40 a 0,50 A 0,40 a 0..50
0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 A 0,50 a 1 A 0,40 a 0,70

» A X> A A A

JE A « 0,60 a 0,90 t A

» A A A »
2  a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 A 1,75 a 2,25 A 1,75 a 2,25
2,50 a 4 2 a 4,5C 2 a 4 # 2,50 a 4 A 2 a 3,50

» A A A A A

A A > i A A

A A A A A 10
15 a 16 15 12 » 12 a 15 12 a 15
3,50 a 7,50 3,50 a 5 3 a 5 f 3,50 a 5 A 3 B 3,50

t 3 a 5 3 a 4,50 A 3 a 5 » '3 a 4
4 2 a 2,50 » j 2  a 2,25 A 2 B 2,50
0,50 a 0,70 0,60 A .» 0,60 A 0,70
3.50 a 4,50 3,50 a 4,75 3,50 a 5 A 3 a 4,50 A 3 a 4,50
2,.50 a 3 3 a 4 3 a 4 A 2.50 a 3,50 A 2 a 3,50

A A A 0,70 a 1 A 0,80 a 2
1 a 1,25 0,80 a 1,50 0,90 a 1 tr A » 0,90 a 1,50

A 0,90 a 1,15 » A 0,70 a 0,80 A

A A A » s i

1,40 a 2 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 « 1 ñ 2,25 A 1 a 1,50
1,25 a 3 1 a 2,60 0,90 a 2,65 1 0,60 a 2,40 A 0,70 a 2

A A A » A

» > A A A A A

1,90 a 2,50 1,75 a 2,50 t 1,75 a 2,50 > A

2,75 8 3,50 2 e 3,5.0 2 B 4 t 2  a 3,25 A 2 a 3,25
A 0,90 0,80 A 0,80 A

10 a 12 10 a 11 9 a 11 A 9 a 11 A 9 a 10
3,25 a 5 4 a 7 3 a 5 A 3 B 5,50 A 3 a 4
1 8 1,25 1 a 1,25 0,90 a l A 0,80 a 1,15 A 0,80 a 1,15

á a 8 8 a 9 A 7 a 9
0,80 a 1 0,80 a 1 1 a 1,25 'A 1 a 1,15 A 0,80 a l

« A t A »
A t A A » A

60 60 A » A A A

A » A A > A

Ayuntamiento, de Madrid
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V IS IT A  Of« ROOTCÍA IJK.RAIMA

Relación de precios de cenia durante ios dias que se expresan

P R E C I O S

-.IS

íM
IQHPKCiKS Din 9 

PeacitHB

DU ]Q 

í'oaetan

Din 11

- FdflQtnB

nía 12 Día 13 

Feaottt»

Dia 14

Fes6tKB

Día 16 -íjli' '• 
 ̂ V'' '

Aceite, litro....................... 1,80 a 2.30 1.80 B 2,30 1,80 a 2,30 » 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
é
• ■ I*'“-

Aceitunos, kilocrramo.. .  - 1 E) 2 1 a 2 ] a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Aguardieiite, litro............. 2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4 jM
Alfalfa, quintal m ............. 18 18 18 > 18 18 18
Alcohol, litro..................... 1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,60  ̂1 -,
Algarrobas, quintal in . .. 45 45 45 » 45 45 45 ’J f iArroz, kilogram o............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.4Ü i 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal ni............... 35 33 35 « 35 35 35 B '
Azúcar, kilogramo........... 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 $ 1.60 a 2.20 1,60 a 2.20 1.60 a 2,20 M 3
Bacalao, fcieni................... 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 » 2,10 a 2,70 3,10 a 2,70 2,10 a 2,70 i r
Carbonea:

Cok, 4ü kilograiitoa .. 4,75 4,75 4,75 4,75 4,75 4,75
Mineral, ídem............. 4,40 8 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5.50 * 4,40 a 5.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 ' f ‘
Vegetal, Idem 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 . ¡ ■

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,70 a 4,10 2,70 B 4,10 2,70 a 4.10 1 2,7Ü a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 A
Cerdo, ídem................. 2 a 5,30 2 a 5,30 2 8 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 1 1
Ternera, ídem............. 3 a 8 3 e 8 3 a fi » 3 fl 8 3 a 8 3 a S í ■■Vaca primera, idem .. 4.80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4,80 ■i
Idem segunda, ¡dem .. 3,90 3,90 3,90 J 3,90 3,90 3,90
Idem tareera, Idem ... 2 2 2 £t 2 2 2 ■ J

Cernes saladas: I nChorizos, ídem.......... 8 H 13 8 a 13 8 H 13 » 8 s 13 8 a 13 S a 13 l iK
Jamón, kíeni................. 7 R 16 7 a 16 7 a 16 1* 7 a 16 7 a 16 7 a 16
Tocino, idem............... 2,50 2,50 2,50 D 2,50 2,60 2,50 " t i ''

Cebada, quintal m............. ,37 37 37 & 37 37 37 ' - ■/:
Centeno, ídem.................. 40 40 40 » 40 40 40 8.,̂
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1,2Ü a 2,-30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas: ■j:- .'Jfljj,

Centeno, Idem............. •» » » » > ■ ■vS.-''' i-
Maíz, ídem................. » » * » »
Trigo al detall, ídem. 1 e 1,20 1 R 1,20 1 a 1,20 1 1 a 1,20 1 a 1,20 1 & 1,20 1
Idem al por mayor. i L í

quintal m................... 05 65 65 1 65 65 65
Huevos, docena............... 2,50 8 3 2,50 a 3 2,50 a 3 9 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 , *  1
Jabón, kilogramo............. 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 !ñ 1 a 1,50 1 e 1,50 I a 1,50 1Judías, ídem..................... 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 Id 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 ■
Leche, litro......................... 0,00 t 0,80 0,60 a 0,80 0,00 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lenteias, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a t,40
Lefia, quintal m................. 8 8 8 t 8 8 8 -
Maiz, kilogramo............... 0,50 0,50 0,50 * 0,50 0,50 0.50
Manteca de vaca. Idem.. 6 6 6 i 6 6 6
Pan:

Candeal de flor. Idem, 0,65 o,a3 9,66 » 0,65 0,65 0,65
'* '  Libreta, 500 gram os.. 0,33 0,33 0,33 a 0,33 0,33 0,33

Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,13 0,13 0,13 t 0,13 0,13 0,13; ll't¡
Idem de viena, Idem.. 0,13 0,13 9,13 » 0,13 0,13 0,13] ' - t  ̂
Idem Id, pequeño, ídem 0.06 0,06 ■ 0,06 n 0,06 0,06 0,06

Paia, quintal m ................. 11 (1 11 » 11 1! [[
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 » 1 a 1.20 1 a 1,20 1 a 1,20 -S ni
Patatas, dos Idem............ 0,35 a 0,80 0,3.5 a 0,80 0,35 a 0,80 í 0,35 ■ 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, litro................... > > !» » » ■ Íií
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 » 0,75 a 0,90 0,75 8 0,90 0,75 a 0.90 ‘"^11
Quesos:

De bola, kilogramo . . 8 8 8 1 8 8 8
De Grtiyére, Idem ... . 11 11 11 11 n 11
Mancltego, ídem ., . . 6 6 6 » 6 6 6
De Parma, ídem ......... 10 10 10 » 10 10 lo;
Roquefort, idem........ ■11 11 11 * 11 11 11 .WH

Sal, Idem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 ■ ¡fí
Salvados, quintal m ......... 30 30 30 » 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. » » » »
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 > 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m ............... 60 60 60 60 60 60
Vinos;

Blancos, litro............... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0.60 a 0,90 0,60 a 0.90 0,60 a 0,90 I P
Tintos, ídem................. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 i 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,50 0,60 0,50 » 0,50 0,50 0,50
. :É i i

de Madrid
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>1 A . ^ r ^ T > K i K O  V  i v i i 5 n r o ^ i > < >  i > k  c ^ A r v ^ i x » ^

Námew y peso de las teses sacrificadas durante ios dtüs que se expresan (1)

D iAS
R E S E S Eí 1 L O Ü R A M O S

■Jenierns Lniiiites Lechales Cerdos VflCHS Terneras LHnitres Lechales Cerdos

g . . » .
10 496 155 5 469 leo » 137.726 10.01L8 43.241,9 1.021,7
11 180 138 4 058 20 > 53 477,t 7.733 30 718,4 123,3 *

a > > t > * ►
13 378 SO 4.103 69 369 103.474,4 3.194 33.448,1 353,4 38.740,9
14 > > t V * * *
16 set 135 4.614 19 * 68.tS4,9 7.907,5 36.697,8 73,2

1.315 « 8 18.573 291 399 362.765,7 28 848,3 142.106,2 1.571,8 38.740,9

(I) Durante la aemaiia ae han sacifícado 16 caballos, con un total de 3 .^ ,6  kilogramos.

Derechos devengados

D ÍAS
Mercado 
de aves

Qu^ma- 
pero y 

sangrías
llegllello l.ocaclí^Ti

Mondon­
guería y 
tripería

*1' r a II s - 
portes tldmaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1,600 

por ve 11 tu 
de reses

3 pür ] QD 
por y en tu 
de pierifin^

Mercado 
de Ciaiia 

dos
T O  T A l 

OBNSHAL "

Pesetas Pesetss I''ese tas Pesetas Pesetas Pesetas Hesitas Pesetus Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

9
10
1112
13
14
15

269.65 
227 30 
179,75

333,70

135,90

’o,5Ü
4

IB

¿1,50

8,896,85
4,708.80

9.133,00

5.934,75

888.80 
739,51) 
537,80 
432,60 

1 170 
639 
715,50

5.896,35
3.629,70

4.457,95

4.501,10

882
5.715,65
3.316,36

m
5,768,05

942
4.285,90

1.300,70
675.85 
389,25 
586,90
5711.85 
735,50 
843,45

•

338,95

»

124,®
»

279,20
120
293,55

212,65
j
t

358,98 
63^14 
387,11 
2'6.40 
568.04 
3‘̂ B,83 
457,01

3,692,51 
22.797.14 
13 966,54 
2,353,80 

22.321,94 
2,543,33 

17 109,79

1.128,70 139 28.391,10 5.123 18.488,10 21.528,80 5.102,50 338,® 134,® 905,40 * 3 820,55 81.065,05

Númeto q peso de las terneras ob/eto de contratación en el Mercado del establecirnierdo, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se  expresan

D iA S

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reses De kilogramos De Castilla De ÍH Montaña De Qallda De 1» tierffí De Asturias

9 * • > t
.

m 841 44.388,3 3,48 a 4,13 3,26 a 4 2,83 a 3,50 .1,26 a 3.69 3,36 a 4
11 496 25,687,4 3,48 a 4.13 3,26 a 3,65 * i >
12 t > t »
13 705 37.509,3 3,69 a 4,13 3,39 a 3,83 2,83 a 3,48 3,26 a 3,69 3,39 a 3,83
14 > * y > t

15 468 23.950,2 3,69 a 4,13 3,39 a 3,83 2,83 a 3,48 3,26 a 3,69 3,39 a 3,83

3.510 131.435,1

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses íiíJCí/tías mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO

Vacuno niuyor , ■ ■ ■

Oerdln..

Vacas .................... •­
Cebones.....................
Toros..........................
Bueyes........................
C o rd e ro s ....................
Carneros....................
Ovelas......................
Lechales ..................
Blancos del pata y

chatos...............
Blancos del país..
Andulucea.............
Eitremeflos..........
Murcianos.............
Mallorquines........

Vacuno mayor.
Lanar................Cerdio..........

Día 0 Dia 10 Día 11 Día 13 IMa 13 nía 14 nía IB

Pesetas Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

t 2,54 a 3 80 2.59 a 2,80 2.54 a 2,80 y 2.54 a 2,70
i 2,78 a 9,83 2,54 a 2,70 2,72 a 3,87 > 2,78 a 9,87
3 9,00 a 3,13 2,90 a 3,13 3 2,90 a 3.13 1 2,90 a 3
• 9,53 a 2,61 2.52 a 9,61 t 2 53 a 2,61 3 2.54 a 2,70
•

3,25 a 3,50 
>

3.20 a 3,35 
>

*
y

3,20 a 3,45 
*

»
y

3,20 a 3,45 
•

>
* 9,40 a* 2,00 2,40 a‘ 2,00

4
1 2,40 s‘ 2,90

*
*

y

2,40 a 2,P0

>

1,90 a’ 9 1,90 a 2
y
N 1,95 a’ 2.05

y
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